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CARTA DE ENVIO 

30 de noviembre de 1966 

Excmo. Sr. Secretario General: 

De conformidad con la resolución 2105 (XX) de. la Asamblea General, de 20 de 

diciembre de 1965, tengo el honor de enviar a V.E. el informe que el Comité Especial 

encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 

sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonialeD ha prepa

rado para la Asamblea General. En este informe se describen las actividades del 

Ccmité Especial durante el afio 1966. 
Aprovecho la ocasión para reiterar a V .E. las seguridades de 1::1.i c.:msidr::ración 

más distinguida. 

Excmo. U Thant 
Secretario General 
Naciones Unidas 
Nueva York 

(Firmado) Gershon B.O. Collier 
Presidente del Ccr:ü trf Especial 

¡ ... 
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CAPITULO I 

ESTABLECIMIENTO, ORGANIZACION Y ACTIVIDADES 
DEL COMITE ESPECIAL 

I. ESTABLECIMIENTO DEL CCMITE ESPECIAL 

l.. En su decimoquinto período de sesiones, en virtud de su resolución 1514 (XV) 

de 14 de diciembre de 1960, la Asamblea General aprobó la Declaración sobre la 

concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. 

2. En su decimosexto período de sesiones la Asamblea General examinó la situación 

respecto de la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia 

a los países y pueblos coloniales y aprobó la resolución 165J+ (XVI) de 27 de noviem

bre de 1961, en virtud de la cual creó un Comité Especial de diecisiete miembros 

al que encargó de examinar la cuestion de la aplicación de la Declaración, ~ormular 

sugestiones y recomendaciones sobre los progresos realizados y el alcance de la 

aplicación de dicha Declaración, e informar al respecto a la Asamblea General en su 

decimoséptimo período de sesiones •. Se encargó al Comité Especial que, "para llevar 

a cabo su labor, utilizara todos los medios que tuviese a su disposición, con 

arreglo a los procedimientos y normas que determinase para el buen desempeño de 

sus funciones". 

3. En su decimoséptimo período de sesiones, despué8 de examinar el informe del 

Comité Especial!/, la Asamblea General aprobó 1B. resolución 1810 (XVII) de 17 de 

diciembre de 1962, en virtud de la cual decidió arr,pliar el Ccmité Especial agregán

dole siete miembros. Asimismo, por dicha resolución invit6 al Ccmité Especial 
11 a continuar investigando loe medios más apropiados para aplicar rápida e íntegra

mente la reclarac16n a todos los territorios que no habían logrado aún su 

independencia". 

4. En el mismo período de sesiones la Asamblea General, por su resolución 1805 

(XVII) de 14 de diciembre de 1962 sobre la cuestión del Africa Sudoccidental, pidió 

al Ccmité Especial que realizara, mutatis mutandis, las tareas asignadas por la 

resolución 1702 (XVI) a la Comisión Especial para el Africa Sudoccidental. Por su 

resolución 1eo6 (XVII) de 14 de diciembre de 1962, la Asamblea General decidió 

di.solver la Comisión Especial para el Africa Sudoccidental. 

1/ :COcumentos Oficiales de la Asamblea General. decimooéptimo período de sesiones, 
Anexo~, adición al tema 25 (A/5238). 

/ . .,. 
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5. La Asamblea General, en su decimoctavo periodo de sesiones, después de examinar 

el informe del Ccmité Especialg/, aprobó la resolución 1956 (XVIII) de 11 de diciem

bre d~ 1963. En virtud de esta resolución, la Asamblea General pidió al Comité 

Especial "que continúe investigando los medios más apropiados 1ara aplicar inmediata 

e íntegramente la Declaración a todos los territorios que no han logrado aún su 

independencia, y que informe a la Asamblea General en su decimonoveno periodo de 

sesiones a más tardar". 

6. En el mismo período de sesiones la Asamblea General, por su resolución 1899 

(XVIII) de 13 de noviembre de 1963 sobre la cuestión del Africa Sudoccidental, 

pidió al Ccmité Especial que prosiguiera sus esfuerzos con objeto de cumplir las 

tareas qu~ le habían sido asignadas por la resolución 1205 (XVII). 

7. En el mismo período de sesiones, en virtud de su resolución 1970 (XVIII) de 

16 de diciembre de 1963, la Asamblea General decidió disolver la Ccmisión para la 

Información sobre Territorios no Autónomos y pidió al Comité Especial que estudiara 

la información transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de 

las Naciones Unidas. Asimismo, pidió al Comité Especial que tuviera plenamente en 

cuenta dicha información al examinar la situación con respecto a la aplicación, en 

cada uno de los territorios no autóncmos, de la Declaración y que emprendiera los 

estudios especiales y preparara los informes especiales que considerara necesarios. 

8. En su decimonoveno período de sesiones la Asamblea General no pudo examinar 

el informe del Comité Especial sobre su labor en 1964.2/. No obstante, en 1965 el 

Comité Especial siguió desempeñando sus funciones dentro del contexto de la decla

ración formulada por el Presidente de la Asamblea General en la 1330a. sesión 

plenaria del decimonoveno período de sesiones, celebrada el 18 de febrero de 1965, 

en el sentido de que la Asamblea General, para sus propias actas oficiales, debería 

tomar nota de que ya se habían recibido los informes relativos, entre otras cosas, 

a la eplicaci6n de la teclaración sobre la concesión de la independencia a los 

países y pueblos coloniales, y que los órganos que, como el Comité Especial, estaban 

en sesión permanente, deberían seguir realizando su trabajo, ateniéndose a las limi

taciones del presupuesto para 1965 que habían sido convenidas. 

g/ 

}/ 

Ibid., ~ecimoctavo ~eríodo de sesiones. Anexos, adici6n al tema 23 
(/1/5446/Rev .1). 

En su decimonove~~ período de sesiones la Asamblea General aprobó la resolu
ción 2005 (XIX) de 18 de febrero de 1965, por la que autori~ó la vigilancia 
por las Naciones Unidas de las elecciones que habían de celebrarse en las 
Islas Cook en abril de 1965. 
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9. En su vigésimo período de sesiones. la Asamblea General, después de examinar 

los informes del Comité Especial-!!/, aprobó la resolu~ión 2105 (XX) de 20 de diciem

bre de 1965 cuyo texto figura a continuación: 

"La Asamblea General, . 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, que figura en su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 196o, así como sus resolucione_s 1654 (XVI) de 2'7 de noviembre 
de 1961, 1810 (XVII) de 1'7 de diciembre de 1962 y 1956 (XVIII) de 11 de 
diciembre de 1965, 

Recordando asimismo sus resoluciones 1805 (XVII) de 14 de diciembre de 
1962 y 1899 (XVIII) de 15 de noviembre de 1965, por las cuales confió tareas 
relativas al Africa Sudoccidental al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, así como su resolu
ción 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1965, por la cual ccnfi6 al Comité 
Especial nuevas funciones acerca de la información comunicada en virtud del 
inciso e del Artículo '75 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado los informes preparados por el Comité Especial 
para los años 1964 y 1965, 

Tomando nota con profundo pesar de que, cinco años después de aprobada 
la Declaración, todavía hay muchos territorios bajo dominación colonial, 

Deplorando la actitud negativa de ciertas Potencias coloniales, y en 
particular la actitud inadmisible de los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica, 
que se niegan a reconocer a los pueblos coloniales el derecho a la 
independencia, 

Preocupada por la política de las Potencias coloniales que ponen en jaque 
los derechos de los pueblos coloniales al favorecer la afluencia sistemática 
de inmigrantes extranjeros y al dispersar, deportar y trasladar a los autóctonos, 

Tomando nota de las medidas adoptadas y previstas por el Comité Especial 
respecto de la lista de territorios a los que se aplica la Declaración, 

Deplorando igualmente la actitud de ciertos Estados que, a pes~r de las 
resoluciones de la Asamblea General y del Comité Especial, continúan colaborando 
con los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica e incluso les prestan una asisten
cia que estos dos Gobiernos emplean para intensificar la represión contra las 
poblaciones africanas oprimidas, 

!lj A/58oO/Rev.l; A/6000 y Add.l a 7 y Add.3/Corr.l. 

/ ... 
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Plenamente conscient~ de que la persistencia del régimen colonial y 
de la práctica del apartheid, así como de todas las formas de discriminación 
racial, constituyen una amenaza a la paz y la seguridad internacionales y 
un crimen contra la humanidad, 

Habiendo aprob~do resoluciones sobre algunos territorios examinados 
por el Comité Especial, 

l. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV), 1654 (XVI), 1810 (XVII) 
y 1956 (xviü);--

2. Toma nota con satisfacción de la labor realizada por el Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y le felicita por los esfuerzos que ha realizado para aplicar la 
Declaración; 

3. Aprueba los informes del Comité Especial e invita de nuevo a las 
Potencias administradoras a que apliquen las recomendaciones que figuran en 
ellos; 

4. De.EJ:s>ra profundamente que ciertas Potencias coloniales se nieguen 
a colaborar con el Comité Especial y continúen haciendo caso omiso de las 
resoluciones de la Asamblea General; 

5. Hace un llamamiento a las Potencias coloniales para que pongan fin 
a su política, que viola los derechos de los pueblos coloniales con la 
afluencia sistemática de inmigrantes extranjeros y con la dispersión, depor
tación y traslado de los autóctonos; 

6. Pide al Comité Especial que prosiga su labor y que continúe inves
tigando los medios más adecuados para aplicar inmediata e íntegramente la 
resolución 1514 (XV) a todos los territorios que aún no han logrado la 
independencia; 

7. Aprueba el programa de trabajo previsto por el Comité Especial 
para 1966, en especial la posibilidad de organizar una serie de reuniones 
en Africa y de enviar misiones visitadoras a los territorios, sobre todo a 
las regiones del Atlúntico, del Océano Indico y del Pacífico; 

8. Pide al Comité Especial que preste suma atención a los territorios 
pequeños y que recomiende a la Asamblea General los medios más adecuados y 
las medidas que convenga adoptar para que las poblaciones de estos territorios 
pequeños puedan ejercer plenamente sus derechos a la libre determinación y la 
independencia; 

9. Pide al Comité Especial que, siempre que lo considere oportuno, 
recomiende una fecha límite para la concesión de la independencia a cada uno 
de los territorios considerados, conforme a los deseos de su población; 

/ ... 
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10~ Reconoce la legitimidad de la lucha que lqs pueblos bajo el 
dominio colonial libran por el ejercicio de su derecho a la libre determi
nación y a la independencia, e invita a todos los Estados a prestar ayuda 
material y moral a los movimientos de liberación nacional de los territorios 
coloniales; 

11. Pide a todos los Estados y a las instituciones internacionales, 
incluidos los organismos especializados de las Naciones Unidas, que se 
abstengan de prestar ayuda en cualquier forma a los Gobiernos de Portugal 
y de Sudáfrica mientras no renuncien ellos a su política de dominación 
colonial y de discriminación racial; 

12. Pide a las Potencias coloniales que desmantelen las bases mili
tares instaladas en los territorios coloniales y que se abstengan de esta
blecer otras nuevas; 

13. Pide al Comité Especial·que informe al Consejo de Seguridad de 
todos los hechos nuevos que hayan ocurrido en cualquiera de los territorios 
que examine y que puedan constituir una amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales, y que haga sugerencias que el Consejo pueda atender al· 
estudiar las medidas que conviene adoptar de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas; 

14. Invita al Secretario General a adoptar todas las medidas nece
sarias para lograr una amplia difusión de la Declaración y dar a conocer 
ampliamente los trabajos del Comité Especial, a fin de que la opinión 
pública mundial pueda estar bien informada acerca de la grave amenaza que 
constituyen para la paz el colonialismo y el apartheid, e invita a todas 
las Potencias administradoras a colaborar con el Secretario General en la 
realización de su tarea; 

15. Pide al Secretario General que siga proporcionando al Comité 
Especial todos los medios y el personal requeridos para el cumplimiento de 
su mandato." 

10. En el mismo período de sesiones la Asamblea General aprobó varias otras reso

luciones en las cuales se asignaban al Comité Especial tareas concretas. Entre 

éstas figuraban las siguientes resoluciones sobre los temas indicados: 

Resolución No. A pro b_ada el Tema 

é.D23 (XX) 5 de noviembre de 1965 .Adén 

é.D63 (XX) 16 de noviembre de 1965 Basutolandia, Bechuania y Sw.azilandia 

é.D65 (XX) 16 de diciembre de 1965 Islas Malvinas (Falkland Islands) 

2J66 (XX) 16 de diciembre de 1965 Isla Mauricio 

2J67 (XX) 16 de diciembre de 1965 Guinea Ecuatorial (Fernando Poo y 
Río Muni) 

2068 (XX) 16 de diciembre de 1965 Islas Viti 

/ ... 



Resoluci6n No. 

2C69 (XX) 

2070 (XX) 

2072 (XX) 
2073 (XX) 

2074 (xx) 

2076 (XX) 

21cG (XX) 

21C8 (XX) 

21C9 (XX) 

2110 (xx) 

2111 (1-X) 

2112 (XX) 

2116 (XX) 
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Aprobada el Tema 

16 de diciembre de 1965 Antigua, Banamas, Barbaba 

16 de diciembre de 

16 de diciembre de 

17 de diciembre de 

17 de diciembre de 

17 de diciembre de 

1965 
1965 
1965 
1965 
1965 

Bermudas, Dominica, Granada, Guam, 
isla Pitcairn, islas Caimán, 
islas Cocos (Keeling), islas 
Gilbert y Ellice, islas Salom6n, 
islas Seychelles, islas Tokelau, 
islas Turcas y Caicos, islas 
Vírgenes Británicas, islas Vírgenes 
de los Estados Unidos de Amériea, 
Montserrat, Niue, Nuevas Hébridas, 
Papua, Samoa Americana, 
San Crist6bal-Nieves-Anguila, 
San Vicente, Santa Elena, 
Santa Lucía 

Gibraltar 

Ifni y Sáhara español 

Omán 

Africa Sudoccidental 

Programas especiales de enseñanza 
y capacitación para el Africa 
Sud occidental 

21 de diciembre de 1965 Convención Internacional sobre 
la Eliminaci6n de todas las 
Formas de Discriminaci6n Racial 

21 de diciembre de 1965 Programa especial de capacitaci6n 
para los terr.itorios bajo admi
nistración portuguesa 

21 de diciembre de 1965 Información sobre los territorios 
no autónomos transmitida en virtud 
del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta de las Naciones Unidas 

21 de dici~mbre de 1965 Facilidades de estudio y formaci6n 
profesional ofrecidas por Estados 
Miembros a los habitantes de los 
territorios no autóncmos 

21 de uiciembre de 1965 Territorio en fideiccmiso de Nauru 

21 de diciembre de 1965 Territorio en fideiccmiso de Nueva 
Guinea y Territorio de Papua 

21 de diciembre de 1965 Programa de ccnferencias y métodos 
de trabajo 

/ ... 
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11. En la 1408a. sesi6n plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1965, el 

Presidente de la Asamblea General anunci6 la designaci6n del Afganistán como 

miembro del Comité ~special para cubrir la vacante producida al retirarse Camboya 

(A/5983) del Comité. En consecuencia, el Comité Especial estuvo integrado por los 

veinticuatro miembros siguientes: 

Afganistán · 

Australia 

Bulgaria 

Costa de Marfil 

Chile 

Dinamarca 

Estados Unidos de América 

Etiopía 

India 

Irak 

Irán 

Italia 

Madagascar 

Malí 

Polonia 

Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

República Unida de Tanzania 

Sierra Leona 

Siria 

Túnez 

Uni6n de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas 

Uruguay 

Venezuela 

Yugoslavia 

12. El presente informe abarca la labor realizada por el Comité Especial en 

el período ccmprendido entre el 8 de marzo y ei 30 de noviembre de 1966, durante 

el cual celebr6 90 sesiones plenarins, c~nrentn de ellas en Africn, y su Grupo 

de Trabajo y Subcomités celebraron ~~s de 100 sesiones. 

/ ... 
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II. APERTURA DE LAS SESIONES DEL COMITE ESPECIAL EN 1966 

13. El Secretario General abri6 la primera reuni6n del Comité Especial en 1966 

(394a. sesi6n), que se celebr6 el 8 de marzo. 

Discurso de apertura del Secretario General 

14. El Secretario General dio la bienvenida a los miembros del Comité Especial y, 

en particular, a la delegación del Afganistán, miembro más reciente del Comité. 

15. Indic6 que, en la introducci6n a su Última Y.emoria anual sobre la labor de la 

Organizaci6n (A/6001/Add.1), había hecho observar que, aunque se habían registrado 

algunos hechos positivos, los problemas principales en materia de descolonizaci6n 

seguían sin tender positivamente a una soluci6n pacífica. En el vigésimo período 

de sesiones de la Asamblea General la mayoría de las delegaciones habían expresado 

honda inquietud ante el continuo retraso de la aplicación de la Declaración sobre 

la concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales. En consecuencia, 

la Asamblea General, por su resoluci6n 2105 (XX), había pedido al Comité Especial 

~ue continuase investigando los medios más adecuados para aplicar inmediata e ínte

gramente la Declaraci6n a todos los Territorios que aún no hubiesen alcanzado la 

independencia. Inspirada en las mismas consideraciones, la Cuarta Comisión había 

estudiado por primera vez aisladamente no s6lo los problemas coloniales más difí

ciles, sino la mayoría de los Territorios con los cuales el Comité Especial se había 

ocupado. De ese modo, la Asamblea General, por recomendaci6n de la Cuarta Comisi6n, 

había podido aprobar resoluciones concernientes concretamente a determinados 

Territorios, en las que se exponían la orientaci6n, la insistencia y la actuaci6n 

requeridas en cada caso para aplicar la Declaraci6n •. 

16. En su nota de 11 de febrero de 1966 (A/Ac,109/1.260), el Secretario General 

ho.bía señalado a la a.tcnci6n de los miembros las resoluciones aprobadas por la 

Asamblea en su vigésimo período de sesiones y referentes a la labor del Comité 

Especial. También difundi6 una nota (A/AC.109/L.261) en la que se subrayaban puntos 

concretos que los miembros tal vez desearan tener en cuenta al preparar el programa 

de trabajo para 1966. 

17. Los principales problemas planteados ante el Comité Especial no habían mejorado 

y, en particular, la situaci6n en Rhcdesia del Sur estaba aumentando la grave 

inquietud que ya sentían los Estados lldembros. El orador pensaba que quizá convi

niera recordar recientes declaraciones oficiales del Gobierno del Reino Unido, a 
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efectos de que seguiría buscando un-fin rápido a la rebelión del Territorio y se 

ayudaría al pueblo de Rhodesia del Sur a emprender de nuevo la senda hacia un 

gobierpo de la mayoría y la creación de una sociedad justa y libre de discrimina

ciones. Cabía esperar que fuera posible avanzar rápidamente en ese sentido y que, 

conforme a las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, el Gobierno del 

Reino Unido adoptara sin tardanza las medidas necesarias para que el pueblo de 

Rhodesia del Sur pudiera determinar su propio porvenir con arreglo a los objetivos 

de_ la Declaración. 

18. Respecto de los Territorios bajo administración portuguesa, dijo que el 

Gobierno del Portugal había seguido haciendo caso omiso de las correspondientes 

resoluciones de las Naciones Unidas: ni había dado efecto al principio de libre 

determinación expuesto en esas resoluciones ni había indicios de que fuera a ca~biar 

sus propósitos de integración politicoeconómica de los Territorios con Portugal. 

El Comité Especial desearía probablemente seguir ocupándose con la situación de, 

esos Territorios, descrita por el Consejo de Seguridad como un serio trastorno de 

la paz y la seguridad internacionales. 

19. I.a. negativa del Gobierno de Sudáfrica a aplicar las resoluciones de la Asamblea 

General y del Comité Especial respecto del Africa Sudoccidental había sido también 

motivo de grave preocupación. Lejos de abandonar su política de apartheid, el 

Gobierno de Sudáfrica parecía adoptar diversas medidas para seguir imponiendo. esa 

polÍtica, incluso la de establecer 11 territorios patrios" para los no europeos. El 

Secretario General opinaba que el Comité querr!a indudablemente estudiar esa grave 

situación a la luz de los hechos de actualidad. 

20. I.a. Asamblea General, en su resolución 2063 (XX), había pedido al Comité Especial 

que estudiase, en colaboración con el Secretario General, las medidas necesarias 

para asegurar la integridad y la soberanía territorial de Basutolandia, Bechuania 

y Swazilandia. Al transmitir a los gobiernos la resolución de la Asambléa General, 

el orador les había preguntado hasta qu~ punto estarían dispuestos a contribuir al 

Fondo para el desarrollo económico de dichos Territorios. Recordó que ese Fondo 

había sido objeto de una de las recomendaciones que formuló en 1965 y a la cual el 

Comité Especial y la Asamblea General dieron su apoyo. Una reacción positiva de 

parte de los gobiernos sería un paso constructivo hacia el logro de los objetivos 

del Comité Especial y de la Asamblea General. 

¡ ... 



-12-

21. Ia Asamblea General también había pedido al Comité Especial que prestase par

ticular atenci6n a los Territorios pequeños, tarea que se facilitaría con un cono

cimiento adecuado de su situación política, econ6mica. y social y acerca de la 

opini6n, los deseos y las aspiraciones de sus pueblos. A este respecto le parecía 

muy oportuna la intenci6n del Comité Especial de valerse de grupos visitadores, 

prop6sito apoyado por la Asamblea General. 

22. Hizo observar que la labor del Comité Especial en 1966 sería sumamente onerosa 

y que el programa de reuniones resultaría por ende proporcionalmente recargado. Por 

lo tanto, señal6 a la atenci6n de los miembros la resolución 2116 (XX) de la Asamblea 

General sobre el programa de conferencias y expresó la esperanza de que, al trazar 

su programa de trabajo, el Comité apreciase la necesidad de una planificación 

racional para facilitar el suministro de los servicios técnicos y sustantivos que 

había menester. 

23. El orador hizo votos por el éxito de la labor del Comité y confiaba en que 

seguiría contribuyendo provechosamente a la aplicación de la Declaración en condi

ciones de paz y armonía. Añadió que cabía esperar que el Comité Especial recibiera 

toda la cooperaci6n necesaria de las Potencias administradoras interesadas. 

Declaración de los miembros 

24. El representante de Malí dio las gracias al Secretario General por haber 

acudido en persona a inaugurar la primera reunión que en 1966 celebraba el Comité. 

3u declaración sería fuente en que se inspiraría los miembros del Comité, que en él 

veían un ardiente defensor de la justicia y la libertad, dedicado sin descanso a 

asegurar el respeto a los derechos de los pueblos oprimidos. 

25. El Comité Especial iniciaba sus sesiones en una época muy inquieta. I.a 

situación internacional se caracterizaba por graves crisis que en cualquier momento 

pedían degenerar en un conflicto mundial. las causas fundamentales de esas crisis 

eran las muchas violaciones del derecho de los pueblos a la libre determinaci6n y 

el gran número de intervenciones extranjeras en los asuntos internos de otros 

paínes. Mientras los pueblos que todavía estaban bajo la férula colonial seguían 

empeñados en la lucha de liberación nacional contra las fuerzas coloniales, los 

países recién independizados estaban sometidos al ataque cada día más acerbo del 

imperialismo y del neccolonialisreo. El afán de las Potencias coloniales y neoco

loniales por conservar su dominio político y econ6mico constituía una grave violaci6n 
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de la Carta de las Naciones Unidas, en la que se consignan importantes disposiciones 

sobre el derecho de libre determinación. El orador estimó que el Comité Especial no 

debía cejar en sus esfuerzos por lograr que los pueblos coloniales ejercieran cabal

mente su derecho a la independencia y la libre determinación. También debía 

denunciar enérgicamente los abusos de las Potencias coloniales. 

26. El representante de Afganistán manifestó que su país consider~a un privilegio 

y honor el ser miembro del Comité Especial. Además de haber apoyado siempre resuel

tamente la Declaración sobre la concesión de la independencia, el Afganistán. jamás 

había dejado de aprobar sin reservas las recomendaciones del Comité Especial. El 

apego del Afganistán a la causa de la abolición del colonialismo en todas sus formas 

y manifestaciones era histórico: fue el primer país de Asia en oponerse al colo

nialismo tan pronto apareció éste; a costa de inauditos sacrificios lo combatió y 

pudo por fin contarse, con otros pueblos y naciones del mundo, como adalid de esa 

causa, consagrada en la mente y la conciencia de la humanidad, que se reflejaba en la 

Declaración. Tal era el espíritu que animaba al Afganistán a cooperar decididamente 

con el Comité Especial en sus esfuerzos por instaurar la justicia y la igualdad entre 

todos los pueblos y naciones. El mayor deseo del Afganistán era que todos los 

pueblos y naciones alcanzaran sus objetivos y colmaran sus aspiraciones mediante la 

comprensión y por medios pacíficos. 

27. El representante de Etiopía expresó el aprecio de su delegación por las acer

tadas manifestaciones del Secretario General, que para el Comité serían una ayuda 

y guía en su labor. Añadió que su delegación estaba convencida de que, aunque 

ciertas minorías racistas persistían aún en el fÚtil afán de oponerse a la inexo

rable marcha de la historia, el Comité seguiría cumpliendo con firmeza sus obliga

ciones hasta que todos los pueblos coloniales quedaran emancipados y la libertad e 

independencia sustituyesen a la dominación colonial. 

28. El representante del Uruguay, en nombre de los países de América latina, repre

sentados en el Comité por su propia delegación y las de Chile y Venezuela, afirmó 

que los países latinoamericanos no sólo habían sido siempre resueltos defensores de 

la ley, la democracia y la libertad, sino que habían apoyado sin vacilar los prin

cipios sostenidos por el Comité en sus esfuerzos por liberar a los pueblos oprimidos 

y extirpar el colonialismo, para que el imperio de la ley y la libertad fueran los 

principios rectores de la coexistencia de hombres y naciones. 
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29. El representante de la República Unida de Tanzania dio las gracias al 

Secretario General por las acertadas palabras que había pronunciado. la República 

Unida de Tanzania siempre había apreciado la valía del Comité, pues no consideraría 

que su propia independencia fuese absoluta has~a que todos los africanos del conti

nente pudieran respirar el aire de la libertad. Tanzania aguardaba con afán. el día 

en que consiguieran la independencia tcdos los que padecían el yugo colonial. Su 

política respecto de los males del colonialismo estaba muy clara y nunca se desvia

ría de ella. la delegaci6n de Tanzania trabajaría incansablemente por la causa de 

la descolonizaci6n y colaboraría con todos los que se esforzaban por extirpar el 

colonialismo y, por ende, rematar en breve la tarea del Comité. 

30. El representante de la Costa de Marfil indic6 que, como había subrayado el 

Secretario General en sus alentadoras palabras al Com~té, la tarea que la Asamblea 

General había confiado al Comité era de gran magnitud. Tenía la certeza de que 

tcdos los miembros del Comité abordarían esa tarea con el mismo espíritu que siempre 

les anim6 y que con tanto acierto habían comprendido lps miembros salientes de la 

Mesa, por cuya labor sentía su delegaci6n gran aprecio. 

31. El representante de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas expres6 el 

agradecimiento de su delegaci6n al Secretario General por el constante interés que 

demostraba por la labor del Comité. Manifest6 que la declaraci6n del Secretario 

General en la presente sesi6n y su apoyo al Comité Especial inspirarían sin duda 

alguna a sus miembros a hacer teda lo posible dentro del marco de las Naciones 

Unidas, para poner por obra los nobles ideales de la Carta de las Naciones Unidas y 

de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos 

coloniales. Dio la bienvenida a la delegación de Afganistán como nuevo miembro del 

Comité Especial y se declar6 convencido de que ese país, cuyos inagotables esfuerzos 

en la lucha contra las fuerzas del colonialismo eran bien conocidos, aportaría una 

valiosa contribuci6n al empeño común por la rápida liquidaci6n de los regímenes 

coloniales que aún existían. 

Elección de la Mesa 

32. En la 394a. sesión, celebrada el 8 de marzo de 1966, el Comité Especial eligi6 

por unanimidad la siguiente Mesa: 

Presidente: 

Vicepresidentes: 

Relator: 

Sr. Gershon Collier (Sierra Leona) 

Sr. José Piñera (Chile) 

Sr. John Valecela (República Unida de Tanzania) 

Sr. Ala 1uddin Aljubouri (Irak) 
/ 
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Declaraci6n del Presidente 

33. El Presidente dio las gracias a los miembros del Comité Especial por el gran 

honor conferido a su país y su persona, y añadi6 que esperaba poder encauzar la 

labor del Ccmité por sendas provechosas con arreglo a las normas sentadas por su 

ilustre antecesor. 

34. Deseaba también expresar al Secretario General la gratitud del Comité por haber 

acudido a la reuni6n y pronunciado una declaraci6n tan completa sobre los trabajos 

y problemas del Comité. 

35. Señal6 que el Comité Especial había contribuido notablemente al proceso·de 

descolonizaci6n en teda el mundo. Gracias a su visita en 1965 al Africa había 

podido dar a conocer de cerca su labor a los pueblos africanos que todavía padecían 

el dominio colonial, y había logrado divulgar sus trabajos. Como todavía quedaban 

millones de seres humanos que luchaban por conseguir la igualdad y 1~ dignidad, 

el Comité debía esforzarse por cumplir su mandato con renovado vigor. Debía llevar 

sus actividades fuera de Nueva York para que alcanzaran a las víctimas del colonia

lismo en todo el planeta, sobre todo en Africa. Ia cooperaci6n de todos los 

miembros era esencial para que los trabajos del Comité fueran reflejo auténtico del 

consenso de las Naciones Unidas y demostraran que la Organizaci6n estaba cabalmente 

resuelta a extirpar el colonialismo. Los esfuerzos del Comité Especial contribuirían 

mucho a sostener el imperio de la ley y a ennoblec~r a las Naciones Unidas como 

verdadera conciencia de la comunidad internacional. 

Declaraci6n del Presidente saliente 

36. El Sr. Sori Coulibaly (Malí), en calidad de Presidente saliente, dijo que el 

progreso de la descolonizaci6n era lento, no porque el Comité hubiera escatimado 

ningún esfuerzo, sino porque había personas y gobiernos que no creían en la igualdad 

de los pueblos y continuaban violando los principios de la Carta. Gobiernos, 

empresas imperialistas e individuos que vivían de la explotaci6n de los demás y 

preferían olvidar todo principio humanitario y obtener un lucro desmedido a expensas 

de la sangre y sudor de los patriotas de Angola, Mozambique, la llamada Guin~a 

Portuguesa, Africa Sudoccidental, Rhodesia del Sur, Sudáfrica y otras partes. El. 

Gobierno de Portugal asesinaba y torturaba a los africanos para mantener los p~ivi

legios que sostenían con vida a una metr6poli atrasada e incapaz de adaptaci6n. En 

Sudáfrica y en el Africa Sudoccidental el apartheid y un régimen de policía servían 
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para mantener en la opulencia a la poblaci6n blanca, mientras se hacinaba a los 

africanos en reservas en la tierra de sus antepasados. En Rhodesia del Sur una 

minoría blanca racista proclamaba la independencia. del Territorio para perpetuar 

su. dominio sobre casi 4 millones de africanos. 

37. La persistencia de estas situaciones anacr6nicas constituía una amenaza a la 

paz y seguridad internacionales y un desafío a las Naciones Unidas y al Comité 

Especial. El Comité iba a ocupar un lugar importante. en la historia de la lucha 

contra la injusticia, la explotaci6n y la humillaci6n. El colonialismo y el 

apartheid debían liquidarse lo antes posible, ya que constituían una deshonra para 

la humanidad. En una época en que el hombre se liberaba de las leyes de la gravedad 

y se paseaba por el espacio ultraterrestre, la dominacipn colonial y el apartheid 

resultaban parad6jicas, injustas, humillantes y odiosas. Los pueblos colonizados, 

que padecían no sólo la explotaci6n, sino la humillaci6n, tenían grandes esperanzas 

en el Comité. El Comité debía ir a sus países, compartir su trágica vida y hacer 

saber al mundo su situaci6n. Debía combatir con energía a las Potencias coloniales 

y presionar eficazmente a todos los Estados que prestaban asistencia a estas 

Potencias o eran responsables de las actividades de las minorías racistap que se 

habían apoderado ilegalmente del peder en ciertos territorios coloniales. La dele

gación de Afganistán aportaría sin duda una importante contribuci6n a los trabajos 

del Comité. 

38. El orador expresó su gratitud a tedas sus amigos y colegas por su confianza y. 

comprensión, y al Subsecretario y demás miembros de la Secretaría por su asistencia. 

Los homenajes de los miembros del Comité le habían revelado que las diferencias de 

opinión que se habían producido ocasionalmente. no habían afectado los profundos 

sentimientos de amistad y respeto que los unía. 
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III. ORGANIZACION DE LOS TPABAJOS 

39. El Comité Especial debatió la organización de sus trabajos para el año en 

curso en sus sesiones 394a., 395a. a 397a. y 399a., en las que los miembros hicieron 

declaraciones de carácter general. 

Declaraciones de los miembros 

40. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dijo que el 

Comité debía adoptar métodos que le permitieran avanzar hacia la finalidad procla

mada en la Carta y en la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 

países y pueblos coloniales, a saber, garantizar a todos los pueblos, grandes y 

pequeños, el derecho a la libre determinación y a la independencia. Si bien una 

parte decisiva en la lucha por la eliminación definitiva d~ los regímenes coloniales 

correspondería, naturalmente, a los pueblos mismos, con la ayuda que les prestasen 

muchos Estados que habían adoptado una política anticolonialista, el Gobierno de 

la Unión Soviética consideraba que las Naciones Unidas, por ser el foro interna

cional más universal, pedían y debían desempeñar una útil función en esa lucha. 

41. la aprobación en 1960 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la conce

sión de la independencia a los países y pueblos coloniales, las decisiones de la 

Asamblea General en su vigésimo período de sesiones, por las que se reconocía la 

legalidad de la lucha de los pueblos por la libertad y la independencia, el llama

miento de la Asamblea General a todos los Estados para que prestasen asistencia 

moral y material en esa lucha, y la condenaci6n del colonialismo en tedas sus mani

festaciones cerno un crimen de lesa humanidad y una amenaza a la paz y seguridad 

internacionales, habían constituido un apoyo político importante en la lucha del 

pueblo para sacudir el yugo colonial. 

42. El Ccmité Especial tenía una función particular que desempeñar en la lucha 

anticolonialista desenreascarando a los colonialistas y llamando la atención sobre 

la situación de los Territorios coloniales. Al orador le parecía que el Comité 

había cbrado acertadamente el año pasado cuando, a iniciativa de los Estados de 

Africa y de Asia y de los Zstados socialistas, había decidido celebrar una serie de 

reunicnes en países africanos. Esas reuniones tuvieron resultados positivos y 

perrdtiercu E->l CcrLité conseguir la participaci6n er~ sa.s traca,ios de muchos represen

tantes de mcvimientc,s nacionales de liberaci0n de las colonias de Africa, para la 
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elaboración y adopción de medidas más eficaces que habían servido de base a las deci

siones de la Asamblea General en su vigésimo período de sesiones, para establecer 

contacto con la Organización de la Unidad Africana y para robustecer la unidad de 

los países que apoyaban la rápida eliminación de los regímenes coloniales restantes. 

No cabía ninguna duda de que debía continuarse la experiencia y, en conformidad 

con el párrafo 7 de la resolución 2105 (XX) de la Asamblea General, el Comité debía 

decidir celebrar una serie de sesiones en Africa en el año en curso. 

43. Su delegación había apoyado la mencionada resolución y seguía creyendo que 

resultaba indispensable y de suma utilidad celebrar otras sesiones en Africa. En 

sus reuniones en Africa el Comité podría realizar un examen integral de los progresos 

logrados en el cumplimiento de las decisiones de la Asamblea General, del Consejo 

de Seguridad y del Comité mismo sobre cuestiones tan importantes como las de 

Rhodesia del Sur, las colonias portuguesas, el Africa Sudoccidental, además de 

otros asuntos relacionados con la eliminación de los regímenes coloniales en Africa. 

Podría también expresar su opinión sobre las medidas que debían temar la Asamblea 

General y el Consejo de Seguridad para obligar a los colonialistas a acatar las 

decisiones de las Naciones Unidas sobre esos problemas. 

44. la delegación de la Unión Soviética acogía con agrado la invitación formulada 

al Comité Especial por el Gobierno de Tanzania para que viajara a Dar es Salaam 

en 1966 y celebrara algunas de sus reuniones en Africa en las proximidades de los 

lugares donde se desarrollaba la lucha de los africanos que querían liberarse del 

yugo colonialista. la delegación de la URSS deseaba también expresar su apoyo de la 

idea formulada por varias delegaciones en el curso de las sesiones del Comité en 

Africa, en el sentido de que el Consejo de Seguridad debiera reunirse en Africa para 

estudiar la situación de Rhodesia del Sur y de las colonias portuguesas, y examinar 

la político de apartheid que practicaba el Gobierno de la República Sudafricana en 

Sudáfrica y en el Africa Sudoccidental. Ello permitiría a los representantes de 

los países africanos y a los jefes de los movimientos nacionales de liberación 

participar en el trabajo del Consejo con el fin de elaborar medidas concretas, de 

conformidad con la Carta, para lograr el cumplimiento de las decisiones adoptadas 

por el Canse.jo de Seguridad y otros órganos de las Naciones Unidas. Permitiría 

también coordinar el trabajo del Consejo de Seguridad y de la Organización de la 

Unidad Africana sobre tales problemas. 
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45. En el curso del vigésimo período de sesiones de la Asamblea General los repre

sentantes de varias organizaciones nacionales y patrióticas del Africa Sudoccidental, 

así como la abrumadora mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas, habían conde

nado resueltamente la política que aplicaba el régimen racista de Verwoerd con 

respecto al Africa Sudoccidental, y habían pedido el cumplimiento incondicional de 

las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a ese Territorio. En especial, 

muchas delegaciones se habían mostrado partidarias de que las Naciones Unidas deci

dieran poner término al mandato de Sudáfrica sobre el Africa Sudoccidental y temar 

medidas concretas para traspasar el poder en el Territorio a los legítimos repre

sentantes del pueblo. La delegación de la Unión Soviética prestaba su total apoyo 

a la opinión de tales delegaciones. El examen de la situación en el Africa 

Sudoccidental por el Comité Especial y la Asamblea General había demostrado que el 

Gobierno de Sudáfrica utilizaba el mandato para servir los intereses de monopolios 

internacionales y para la expansión de su política de anexión con respecto a dicho 

Territorio. 

46. A su juicio, el Comité Especial obraría con entera justicia si se pronunciara 

en forma inequívoca en favor de la idea de que se retirase el mandato sobre el 

Africa Sudoccidental a la República Sudafricana y se recomendase a la Asamblea 

General y al Consejo de Seguridad que tomaran las providencias que se imponían a 

este respecto. La delegación de la URSS compartía la opinión de varios Miembros 

de las Naciones Unidas de que se debía convocar un período extraordinario de sesiones 

de la Asamblea General tan pronto como la Corte Internacional de Justicia hubiera 

ccncluido su proceso en el caso del Africa Sudoccidental, para que examinara el 

problerea de poner término al mandato de Sudáfrica y formulara las debidas recomen

daciones al Consejo de Seguridad a fin de que éste pudiera tomar las medidas del caso. 

47. Era bien sabido que las Potencias coloniales recurrían a toda clase de maniobras 

para entorpecer el cumplimiento de las decisiones de las Naciones Unidas, con el 

fin de ffiantener su dominio en los territorios bajo su control. Recurrían a diversas 

clases de artificios constitucionales, al soborno y a la conspiración; dejaban a 

la gente pudrirse en prisión; mataban a miles de luchadores por la libertad y 

prohibían las actividades de partidos y organizaciones patrióticos y nacionalistas. 

Allí donde esos métodos de persecución y terror no producían los resultados esperado~ 
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los colonialistas recurrían a formas ostensibles de opresi6n militar y empleaban los 

medios más mcdernos de destrucci6n, incluso bombas de napalm y sucstancias t6xicas. 

Intervenían en los asuntos internos de otros Estados e imponían sistemas que prote

gían los intereses de los monopolios imperialistas. Era evidente que ante tales 

intrigas colonialistas, las Naciones Unidas y todos los Estados debían tomar nuevas 

y resueltas medidas que produjeran la eliminaci6n definitiva de los vestigios del 

sistema colanial. 

48. En consecuencia, la delegación de la URSS estimaba que en la etapa actual de 

los trabajos del Comité, se debía prestar atención primordial a asegurar el cumpli

miento, por las Potencias coloniales, de las decisiones adoptadas tanto por la 

Asamblea General en su vigésimo período de sesiones, como por el Consejo de Seguridad 

con respecto a la concesión de la independencia a Rhodesia del Sur, a las colonias 

portuguesas de Angola, Mozambique y la llamada Guinea portuguesa, el Africa 

;__;ucloccidental y teda la parte meridional de la península arábiga. La delegación 

de la UPSS compartía la opinión expresada por varias delegaciones en el vigésimo 

período de sesiones de la Asamblea General de que el Comité debía examinar seria

mente la cuestión de fijar fechas concretas para la concesión de la independencia 

a los Territorios coloniales de conformidad con los deseos de sus pueblos. Si los 

colonialistas rehusaran poner por obra tales decisiones y no concedieran la inde

pendencia dentro de la fecha fijada, debieran ser declarados agresores y ser objeto 

de las medidas previstas en el Capítulo VII de la Carta. 

h9. turante el estudio del informe del Comité Especiel en el vigésimo período de 

sesiones de la /1.somblea General se había prtstado considerable atenci6n a la situa

ción poco satisfactoria que presentaba el cumplimiento de los principios de la 

Dec1U:é3ción con respecto a los Tcrri turic¡::; coloniales rr.:fa pequeños. Se había su¡:;e

rido que, en vista de lo incuficient2 informaci6n dispoLible acerca de toles terri

torios, debería enviarse allí a grupos visitadores que establecieran contacto 

directo con el pueblo y sus represente.ntes. Era necesario dar cumplimiento a esa 

legítimo petici6n de la Asamblea General. Si las Potencias coloniales estaban real

mente en favor de la libre determinación de los pueblos, no debían seguir oponién

dose n ,~uc se: trasladaran a ecos territorios ;.inos representantes del Comité Especial. 
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50. La Asamblea General había adoptado varias decisiones importantes sobre las 

consecuencias de las actividades que desarrollaban los monopolios extranjeros en 

los territorios coloniales, sobre la supresi6n de las bases militares en dichos 

territorios y la suspensi6n de toda asistencia econ6mica, financiera o .técnica de 

los organismos especializados de las Naciones Unidas, principalmente del Banco 

Internacional de Reconstrucci6n y Fomento y del Fondo Monetario Internacional, a 

los Gobiernos de Portugal, de la República Sudafricana y a las autoridades del 

Gobierno colonialista blanco de Rhodesia del Sur. Los debates sostenidos en el. 

Comité Especial habían demostrado claramente los perniciosos efectos de las activi

dades de los monopolios internacionales y la presencia de bases militares en dichos 

territorios, así como el peligro que suponían para la causa de la liberación de los 

pueblos de la opresión colonial. El Comité tenía que hacer todo lo posible para 

asegurarse de que se acataban las decisiones adoptadas por la Asamblea General sobre 

tales problemas, y debía pedir a las Potencias coloniales que le proporcionaran 

todas las informaciones pertinentes acerca de los progresos realizados en el cumpli

miento de tales decisiones. 

51. El Comité no debía limitarse a presentar a la Asamblea General su informe sobre 

las consecuencias de las actividades desarrolladas por los monopolios extranjeros 

en Africa Sudoccidental y en los territorios portugueses; debía continuar, en coope

ración con el Secretario General, el estudio de ese problerea con respecto a esos 

territorios y con respecto a Rhodesia del Sur. 

52. Por lo que hacía a las bases militares en los territorios coloniales, el Comité, 

en cooperación con el Secretario General, debía estudiar la cuestión de la perniciosa 

influencia de esas bases en la causa de la liberación de los pueblos de esos terri

torios de la opresión colonial, y debía formular recomendaciones a la Asamblea 

General y al Consejo de Seguridad. 

53. Además, el Presidente o los miembros de la Mesa del Comité debían establecer 

contacto directo con los organismos especializados y pedirles que presentaran infor

~ación sobre las medidas tomadas o previstas para dar cumplimiento a las recomenda

cion~s de las Naciones Unidas sobre la cesaci6n de la asistencia econ6mica, finan

ciera y técnica al Portugal, a la República de Sudáfrica y al Gobierno colonialista 

blanco de Rhodesia del Sur. 
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54. El Ccmité Especial podría temar la iniciativa de señalar a la atenci6n de otros 

6rganos de las Naciones Unidas y, en especial, de la Comisi6n.de Asuntos Sociales 

y de la Ccmisi6n de la Condici6n Jurídica y Social de la Mujer, ciertos aspectos 

de la criminal política que practicaban los colonialistas y que correspondían a la 

esfera de competencia de esos Órganos. El orador record6 que, a iniciativa del 

Comité Especial, se había incluido la cuesti6n de la flagrante violaci6n'de los 

derechos humanos en los territorios coloniales como asunto importante y de urgencia 

en el programa provisional del 22~ período de sesiones de la Comisi6n, y confiaba 

en que continuaría tal cooperaci6n entre los diversos 6rganos de las Naciones Unidas. 

55. En la poseuerra el movimiento nacional de liberación había asestado un golpe 

demoledor al sistema colonial del imperialismo, de la opresión y de la esclavitud, 

y sobre las ruinas del viejo mundo colonialista se habían construido docenas de 

nuevos países independientes. Los Últimos vestigios del sistema colonial se estaban 

derrumbando, pero los colonialistas seguían presentando obstinada resistencia y 

haciendo todo lo posible para mantener su dominio. Era obligación de las Naciones 

Unidas y del Comité Especial ayudar a los pueblos que luchaban por su liberaci6n, 

y hacer tcdo lo posible para que se cumplieran los principios de la Carta y de la 

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. 

La posici6n del Gobierno de J.a Unión Soviética a este respecto se ceñía cabalmente 

a los prop6sitos y principios de la Declaración, y su delegación estaba dispuesta 

a cooperar estrechamente con tedas las delegaciones que apoyaban el anticolonialismo. 

56. En conclusión el orador informó al Comité de que su Gobierno se contaba, desde 

la víspera, entre los de los nueve primeros países que habían firmado la Convención 

Intcrn3cional sobre la Eliminación de tedas las Formas de Discriminación Racial. 

57. El representante de Italia dijo que su delegación venía a participar en el 

nuevo perícdo de ser:ion~s de] Cc)mité Especial con el firme convencimiento de que 

el Ccmité ccntribufo a u:r.n impcrtante tarea, a saber, la transformaci6n de la ccmu

nidod de r.acic.mes de unA. vieja estructura en un orden nuevo en el que habría libertad 

e iguuldud de oportunidades para todas las naciones, bajo un régimen de derecho. 

Aunque esta transformaci6n se había realizado ya en gran medida, el Comité aún 

estaba lla~ado a conseguir que desaparecieran de la faz de· la tierra los restos del 

colonialismo y a procurar que esta transformaci6n se llevara a cabo por medios 
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pacíficos, por el.proceso de la libre determinaci6n. La Asamblea General había 

pedido al Comité que continuara señalando el problema de la descolonización a la

atención pública mundial y, al mismo tiempo, que estudiara todos los detalles y 

complejidades - políticas, econ6micas, sociales y culturales - que habían impedido 

que alcanzasen rápidamente la independencia un número considerable de territorios 

cuyo caso seguía en estudio. El orador se refería en particular a la cuesti6n de 

los pequeños territorios, que figuraba en el programa y a la cual sugería que se 

concediera gran prioridad. 

58. La delegaci6n de Italia creía firmemente en la eficacia de los métodos de con

versación, negociaci6n, conciliación y transacción no sólo como principios, sino 

como medidas prácticas, y era partidaria de que se señalaran a la atención de lo 

que se había llamado con raz6n la "conciencia mundial", los problemas concretos, a 

fin de ejercer la necesaria presión moral sobre las partes que se mostrasen renuen

tes. Su delegación tenía grandes esperanzas en la función que pudiera representar 

el Secretario General para facilitar la solución de los problemas que surgiesen 

cerno consecuencia de las situaciones coloniales. Asimismo, esperaba que el.Comité 

Especial no se aferrase a viejas fórmulas que eran aplicables a los casos normales 

de descolonización, pero que tal vez fueran menos válidas en los casos especiales 

que figuraban en el programa. 

59. Las tres cuestiones que habían de tenerse en cuenta al organizar los trabajos 

del Comité eran el programa, el orden de prioridades y los métodos de trabajo. 

6o. Respecto del prograrr:a, las resoluciones sobre descolonización aprobadas por 

la Asamblea General en su vigésimo período de sesiones daban una idea muy clara 

del trabajo que había de llevar a cabo el Comité. Los documentos prepai·ados por 

la Secretaría (A/Ac.109/1.260 y L.261) eran también útiles y el orador sugiri6 

que el decumento A/Ac.109/1.261 se considerara cerno programa provisional para 1966. 

61. En cuanto·a1 orden de prioridades, la delegación de Italia estimaba que todos 

los problemas coloniales eran urgentes y estaba dispuesta a aceptar cualquier reco

mendación que fuese aceptable para la 1tayoría de los miembros. Confiaba en que el 

Comité diera la prioridad debida al problema de los llarr;ados territorios pequeños, 

que era particularmente ce:mplejo y requería atención especial. 

62. Con respecto a los métedos de trabajo, el Comité había de tomar una posici6n 

preliminar acerca de varias cuestiones importantes. La primera era decidir si en 

/ ... 

.i 



-24-

las semanas próximas y en su informe a la Asamblea General el Comité debía estudiar 

todos los territorios enumerados en el documento A/Ac.109/1.261 o sólo algunos de 

ellos. la delegación italiana era partidaria de que se estudiaran todos; sin 

embargo, cualquiera que fuere la norma elegida, era esencial atenerse a ella y no 

cambiarla luego a la mitad del período de sesiones. 

63. la segunda cuestión era si en las resoluciones debían tomarse como base los 

debates celebrados en las sesiones plenarias o las discusiones de subcomité y los 

informes presentados al Comité plenario. El orador se mostró partidario del método 

de discusión en subcomité, que ya había resultado utilísimo en la preparación de 

gran parte del informe del Comité para 1965. 

64. Por último, la cuestión del calendario era más urgente de lo habitual, en 

vista de las disposiciones de la resolución 2116 (XX) de la Asamblea General sobre 

el programa de conferencias. 

65. la delegación de Italia comprendía las razones que habían impulsado a cuatro 

Estados Miembros a invitar al Comité a que celebrara parte de su período de sesiones 

de 1966 en sus capitales respectivas, pero creía que sólo se podría tomar una 

decisión sobre ese asunto después de estudiar cuidadosamente los problemas de orga

nización que había señalado. Se podría remitir la consideración preliminar de esos 

problerras, igual que en ocasiones anteriores, a un grupo de trabajo ampliado com

puesto por la Me::ia del Comité y otros cuatro miembros, pero sería necesario conocer 

la opini6n del mayor número po::iible de miembros del Comité antes de convocar el 

grupo de trabajo. 

66. El repre::icntante de Yu~oslavia dijo que los problemas que consideraba el 

Comité eron tan difíciles como siempre. Algunas Potencias coloniales, apoyadas por 

otru::i con intereses idénticos, estaban haciendo cuanto les era posible para retener 

su influencia en los territorios bajo administración colonial, reprimir los movi

micntc::i de liberación nacional y detener toda evolución progresiva de amplio alcance. 

Esa situación constituía un evidente peligro para la paz y la seguridad, conforme 

había reconccido la gran mayoría de los representantes que habían hecho uso de la 

palabra en el vigésimo períudo de sesiones de la Asamblea General. 

67. El período de sesione::; celebrado por el Comí té en A frica en 19Ó5 había sido 

de eran utilidad. Esos visitas y los contactos con peticiouFirius habíau pe1·mitj du 
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que los miembros del Comité estudiaran la situación de ciertos territorios, la 

actitud de las Potencias administradoras hacia los problemas de los mismos y la 

medida en que se habían cumplido las disposiciones de ciertas resoluciones. La 

celebraci6n de otro período de sesiones del Comité Especial en Africa respondería 

al espíritu de la resoluci6n 2011 (XX) de la Asamblea General, relativa a la coope

ración entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana, y la 

delegación yugoslava esperaba que esa cooperaci6n llegara a ser una característica 

constante de las actividades del Comité. 

68. El orador confiaba en que, al preparar el programa del Comité, el Grupo de 

Trabajo tendría en cuenta el problema de la participación de capital extranjero en 

la economía de los territorios coloniales, que estaba estrechamente ligado al 

retraso del proceso de descolonización. 

69. Los problemas de los llamados territorios pequeños también eran importantes; 

contribuiría a la solución de los mismos el envío de misiones visitadoras del Comité 

Especial a esos territorios. 

70. I.a delegación de Yugoslavia consideraba que los problemas del colonialismo y 

de la paz eran interdependientes. Estaba dispuesta a apoyar toda medida que garan

tizara una acción más rápida y más eficaz del Comité para acelerar el proceso de 

descolonizaci6n y la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

71. El representante de la India declaró que al preparar el programa de trabajo 

debía tenerse presente que el Comité empezaba su período de sesiones con tres o 

cuatro semanas de retraso respecto de años anteriores. Sin embargo, a pesar del 

escaso tiempo disponible, el Comité debía seguir las instrucciones específicas de la 

Asamblea General de que se celebraran debates sobre los distintos territorios y se 

le presentara un informe en su vigésimo primer período de sesiones. 

72. Esperaba que en la sesi6n siguiente o un poco más tarde se anunciaría la 

constitución de un grupo de trabajo para que examinase el programa del Comité. El 

grupo de trabajo podría planear qué territorios deberían estudiarse durante los tres 

meses próximos y hacer recomendaciones acerca de una ~asible visita al Africa, que 

requeriría considerables preparativos. La delegación de la India había considerado 

siempre muy Útil que el Comité hiciera visitas al Africa porque éstas datan a los 

miembros un cuadro más real de la situación reinante en los territorios. 
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73. Era preciso que el Subcomité de Peticiones se estableciera pronto y que empe

zara a funcionar cuanto antes, pues había varias peticiones en espera de decisión. 

Asimismo, el Comité debía decidir si habían de reconstituirse de los tres Subcomités 

de los territorios pequeños del Caribe y el Océano Atlántico, del Océano Indico y 

del Océaüo Pacífico, o si debía modificarse su composición. 

74. Por Último, había también algunas cuestiones importantes acerca del informe 

del Comité a la Asamblea General. En otras ocasiones los informes del Comité habían 

llegado a tener casi 2.000 páginas y nadie o casi nadie había pedido leerlos en su 

integridad. En vista de los problemas financieros y del enorme trabajo que suponía 

la preparación y la traducci6n de informes tan voluminosos, el orador esperaba que 

el Comité estudiara en las primeras semanas del período de sesiones qué medidas 

cabría adoptar para reducir su extensi6n, respetando sin embargo el derecho de cada 

delegaci6n de dar a conocer sus puntos de vista. 

75. El representante del Reino Unido dijo que en sus cuatro años de trabajo el 

Comité Especial había terminado prácticamente el examen de los territorios coloniales 

incluidos en su programa, y que la Asamblea General había aprobado gran número de 

resoluciones con arreglo a las recomendaciones del Comité. Su Gobierno había apoyado 

sinceramente algunos puntos de esas resoluciones, había aceptado en parte otros y 

había encontrado algunos inaceptables. Los desacuerdos producidos en el seno del 

Comité se habían referidu sobre todo a los métodos, ya que en la mayoría de los 

casos se había manifestado acuerdo general en cuanto a los objetivos. Se había 

sugerido que el Comité concentrara sus esfuerzos en velar porque se aplicaran las 

disposiciones de todas las resoluciones de la Asamblea. El orador no creía que 

éste fuera por fuerza el enfoque más acertado o el único. Sería más provechoso 

examinar con cuidado los proble~as prácticos de los distintos territorios, y los 

medios de resolverlos. Ello requería un trabajo constante y detallado, no nece

cariamente por resoluci6n, sino, quizás, más por consenso. Las dificultades y las 

características especiales de cada territorio debían examinarse con más profundidad 

y tal vez con rrás objetividad que durante el primer examen general. 

76. El Gobierno del Reino Unido era responsable de la administraci6n de los 

Territorios británicos y de su evoluci6n hacia la autonomía y la libre determinaci6n 

plenas, pero reconocía enteramente el interés de la comunidad internacional en esas 
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materias y había cooperado siempre con gusto en los trabajos del Comité. Esa coope

ración continuaría en el futuro, porque los objetivos del Reino Unido eran los mismos 

que a menudo había apoyado el Comité, es decir, la libre determinación, la descolO

nización más rápida posible y la ayuda urgente a los pueblos coloniales con objeto 

de que pudierar. ocupar el puesto que les correspondía en el mundo. moderno, con ·el 

estatuto que ellos mismos hubieran elegido y aceptado libremente. 

77. Sin embargo, para llevar a cabo un estudio más auténticamente objetivo, el 

Comité tendría que ir más allá de esos fines y hacer frente al problema real y 

variado de los territorios que aún eran colonias. La política del Gobierno del 

Reino Unido en los territorios que administraba tenía naturalmente por objeto ayudar 

a la población a resolver sus problemas, que iban desde las divisiones y suspicacias 

raciales en algunos lugares, hasta el atraso económico o la falta de sentimiento de 

unidad y de conciencia nacional en otros. Su delegación estaba dispuesta a facilitar 

al Comité información acerca de esa política y acogería con agrado toda propuesta 

constructiva del Comité. El Representante Permanente del Reino Unido y Ministro 

de Estado en Nueva York estaba dispuesto a tomar parte en conversaciones oficiosas 

sobre problemas o propuestas; además, el Secretario de Colonias en Londres estaba 

dispuesto a examinar cualquier sugestión de que los representantes del Comité 

visitasen Londres para discutir los casos de particular importancia o complejidad. 

78. La contribución que podía aportar el Reino Unido sería más eficaz si se reajus

taran los métodos de trabajo del Comité. En primer lugar, a la luz de la resolu

ción 2116 (XX) de la Asamblea General y de las recomendaciones de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos·y de Presupuesto (A/6130, párr. 6), el Comité 

debía formular en la semana o dos semanas próximas un programa detallado para el 

año entero, fijando ya una fecha para el debate sobre cada territorio o cuestión. 

De ese modo quizás se perdería algo de flexibilidad, pero esa pérdida quedaría 

compensada con creces por la mejor organización de los trabajos. Las Potencias admi

nistradoras, entre ellas el Reino Unido, podrían entonces prepararse más eficazmente 

para los debates sobre sus propios territorios y transmitir al Comité más información 

y, cuando fuera oportuno, facilitar especialistas y expertos propios o, posiblemente, 

de los territorios examinados. 

79. Un segundo aspecto de esa colaboración más constructiva sería el incremento 

de las consultas entre el Grupo de Trabajo y la Potencia administradora interesada. 
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La delegaci6n del Reino Unido no tenía duda alguna en cuanto a la gran utilidad 

del Grupo de Trabajo y era partidaria de que continuara en funciones. 

eo. Asimismo, la preparación y redacción de informes y proyectos de resoluci6n 

podría basarse en una representaci6n más amplia de puntos de vista del Comité, 

teniendo más en cuenta las opiniones de las Potencias administradoras; en ese caso 

los trabajos del Comité serían más fecundos y más objetivos y, por ello, de mayor 

valor auténtico para la población de los territorios coloniales. Los deseos y 

opiniones de los pueblos coloniales, públicamente expresados por conducto de sus 

dirigentes y representantes elegidos democráticamente, podrían reflejarse con 

mayor amplitud en los informes y recomendaciones del Comité. Con frecuencia, las 

resoluciones sólo recogían el punto de vista de la mayoría; sería más Útil que el 

Comité tratara de alcanzar un consenso equilibrado o preparara informes que cubrie

ran adecuadamente tcdos los puntos de vista, incluso en los casos en que estuvierari 

en conflicto. 

81. El empleo de grupos pequeños o de subcomités del Comité para examinar los 

problemas de determinados territorios o regiones tenía ventajas evidentes; los 

grupos pequeños podían estudiar los problemas con mayor profundidad y quizá de 

medo menos formal. Ahora bien, en períodos de sesiones anteriores se habían echado 

a perder algunas de las ventajas de este método al celebrar después debates completos 

sobre las mismas cuestiones en sesi6n plenaria del Comité. A fin de evitar duplica

ciones, el Comité podría abstenerse, siempre que fuese oportuno, de celebrar un 

debate completo sobre los informes de los grupos pequeños, e incluirlos en cambio 

en su informe a la Asamblea General sin que ello significara necesariamente que 

los apoyase o aprobase. 

82. El orador agradeci6 a los cuatro Gobiernos africanos la invitaci6n que habían 

dirigido al Comité, pero todo cuanto había dicho acerca de las ventajas de los 

pequeños grupos y de la peca conveniencia de que el Comité celebrase debates amplios 

en sesi6n plenaria se aplicaba aún con mayor fuerza a la sugestión de otra visita 

a Africu. I~ visita de 1965 había dado ya al Comité una mejor idea de los problemas 

y persor.alidades de Africa; una segur.da visita no facilitaría los estudios objetivos 

que el orador sugería, y el Comité contaba con muy peco tiempo antes del período 

de sesiones de la Asamblea General para preparar su informe. Un viaje complicado 
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y costoso por varios países africanos s6lo podía justificarse si acarrease ventajas 

muy considerables y tangibles, imposibles de alcanzar por otro medio. No creía que 

esta· justificaci6n existiera en el caso actual y, por consiguiente, consideraba un 

segundo viaje del Comité entero a Africa como una pérdida de tiempo y de dinero. 

83. Consideró útil para el Comité disponer de información acerca del programa 

del Gobierno del Reino Unido para favorecer la evolución constitucional y la desco

lonización en los restantes territorios coloniales. Habl6 primero de los cuatro 

territorios que habían iniciado su camino, ya trazado, hacia la independencia. La 

Guayana Británica iba a ser declarada independiente el 26 de mayo, Bechuania el 

30 de septiembre y Basutolandia, previa presentación de una solicitud formal de 

acuerdo con el procedimiento establecido, algo más tarde en 1966. En la Conferencia 

sobre la isla Mauricio, celebrada en septiembre de 1965, se había decidido que el 

Gobierno del Reino Unido estaría dispuesto a temar las medidas necesarias para 

declarar independiente ese Territorio si así lo solicitaba la nueva Asamblea 

Legislativa. Habría un período de seis meses de gobierno interno propio luego de 

las elecciones que tendrían lugar después de que se hubiera tratado el informe de 

la Comisión Electoral. 

84. Además, se habían enviado recientemente invitaciones a los partidos represen

tados en la Asamblea Legislativa de Barbada con objeto de que asistieran a una 

conferencia, en Londres en juliode 1966, para discutir la petición de su Gobierno, 

de que se concediese pronto la independencia al Territorio. Se habían presentado 

y hecho públicas nuevas propuestas de modificaciones constitucionales relativas 

a los territorios caribes de Antigua, Dominica, Granada, San Cristóbal, Santa Lucía 

y San Vicente, y en la primavera de 1966 se iban a celebrar en Lo~dres conferencias 

sobre esas cuestiones. 

85. Cerno sabía el Comité, la Arabia Meridional lograría la independencia en 1968. 
Entre los Últimos acontecimientos de interés Fara ese Territorio figuraba la publi

cación del informe de los asesores en asuntos constitucionales, encargados por el 

Gobierno Federal de redactar propuestas para una constitución que se aplicaría a 

todo el Territorio de la Arabia Meridional. En segundo lugar estaba el anuncio 

hecho por el Gobierno del Reino Unido de que, cerno parte de la reforma general 

de su sistema de defensa, tenía la intención de retirar sus fuerzas de la base de 

Adén cuando la Arabia Meridional fuese independiente. En tercer lugar se había de 

¡ ... 



-30-

citar la decisi6n del Gobierno Federal de recomendar que se anularan todas las 

ordecanzas en cuya virtud se obligaba, por razones políticas, a vivir fuera del país 

a personas de la Arabia Meridional, con objeto de que esas personas pudieran volver 

al país. El Gobierno del Reino Unido esperaba que todos esos acontecimientos fomen

tasen las consultas entre todos los sectores de opini6n de la Arabia Meridional, 

a fin de llegar a un acuerdo sobre las medidas constitucionales necesarias para la 

independencia. 

86. Los Territorios a que se refería comprendían casi 5 millones de los 9.500.000 

habitantes de todos los territorios dependientes del Reino Unido, sin incluir a 

Rhodesia. 

87. En los territorios restantes la evoluci6n constitucional continuaba en casi 

todos los casos a un ritmo acelerado. En su mayor parte eran territorios de poca 

superficie y poblaci6n y era imposible generalizar sus problemas y necesidades. 

Esos problemas, variados y diferentes en cada caso, eran los que el Gobierno del 

Reino Unido, en colaboraci6n con las poblaciones de los territorios, estaba tratando 

de resolver en las últimas fases del gran movimiento hist6rico hacia la descoloni

zaci6n. En las islas Seychelles se había nombrado a un Comisionado en Asuntos 

Constitucionales para que asesorara acerca de los futuros progresos en esa esfera, 

y ya había dado comienzo a sus trabajos. En Swazilandia la Comisi6n Constitucional 

había estado examinando las pr6ximas fases del progreso constitucional y se esperaba 

que, más avanzado 1966, se tomaran decisiones finales en cuanto a la forma de una 

constituci6n para la autonomía interna. La pr6xima etapa del desarrollo constitu

cional de las islas Gilbert y Ellice estaba ahora en estudio. En las Bermudas,el 

comité mixto compuesto por miembros de las dos cárraras del poder legislativo, al 

que se había encomendado el examen de los cambios constitucionales, había recomen

dado, entre otras cosas, que el límite de edad para votar se redujera de 25 a 

21 años y que se suprimiera el segundo voto de que disfrutaban antes algunos habi

tantes de las Bermudas según los bienes que tenían. Se habían puesto en práctica 

esas recomendaciones y ahora se aplicaba en las Bermudas el sistema electoral de 

un voto por persona. 

88. Aderrás, en un futuro pr6ximo se adoptarían medidas para promover la evoluci6n 

constitucional en las islas Viti, las islas Vírgenes Británicas, ~ontserrat, las 

islas Caimán, las islas Falklani y las islas Salom6n. 
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89. Por.último, había· algunos territorios respecto de los cuales otros países 

habían presentado reclamaciones territoriales. En el caso de Gibraltar el Gobierno 

del Reino Unido había convenido con el Gobierno de España en que, en aplicación de 

la resolución ZJ70 (XX) de la Asamblea General, se celebrarían en Londres conver

saciones entre ambos Gobiernos. El Secretario de Relaciones Exteriores del Reino 

Unido y el Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, con participación del 

Primer Ministro de la Guayana Británica, habían discutido en Londres y en Ginebra 

la cuestión de la frontera entre Venezuela y la Guayana Británica. El orador 

estaba seguro de que el acuerdo alcanzado, firmado en Ginebra en febrero, sería 

bien acogido por el Comité. 

90. En cuanto a las Islas Falkland, el Gobierno del Reino Unido y el Gobierno de 

la Argentina habían-comunicado a las Naciones Unidas el acuerdo a que llegaran el. 

Secretario de Relaciones Exteriores del Reino Unido y el Ministro de Relaciones 

Exteriores de la Argentina, conforme al cual continuarían sin retraso las conver

saciones según había recomendado la Asamblea General en su resolución ZJ65 (XX), 
a fin de llegar a una solución pacífica. 

91. Este considerable programa de descolonización y evolución constitucional 

para 1966 mostraba que el Gobierno del Reino Unido estaba haciendo todo lo posible 

para ayudar a los pueblos de sus territorios coloniales a alcanzar los objetivos 

que deseaban todos los miembros. El orador confió en que se discutirían plenamente 

las sugerencias de su delegación tendientes a hacer más eficaz la labor del Comité. 

92. El representante de la República Unida de Tanzania recordó que cuando el 

Comité estuvo en Addis Abeba el eño pasado se había formulado la sugerencia d~ que 
, 

el Consejo de Seguridad se reuniese en Africa para analizar algunos de los sraves 

problemas del colonialismo, tales como los de los Territorios portugueses. Su 

delegación estimaba que una reunión en Africa de un órgano como el Consejo de 

Seguridad sería sumamente útil, pues para muchos africanos el colonialismo portugués 

constituía una amenaza a la paz y la seguridad del continente, como el mismo 

Consejo de Seguridad había señalado una vez. En consecuencia, confiaba en que el 

Comité haría todo lo posible por convertir dicha sugerencia en realidad. 

93. Estimó que el Ccmité debía recurrir más a subcomités, como el año pasado. 

Habría que reconstituir los subcomités que creó entonces, dejando que los miembros 

de la Mesa del Comité decidieran su composición. Sin embargo, se podría suprimir 

el Subcomité de la Guayana Británica, ya que ese Territorio había de independizarse 
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en el curso del presente año. Se podría sustituir por un subcomité que se ocupase 

de las islas pequeñas cuya situación había de examinarse en el actual período de 

sesiones. Una vez que se reconstituyesen los subcomités, podrían elaborar sus pro

gramas de trabajo y someterlos a la aprobación del Comité. Este podría así preparar 

un programa de trabajo para todo el año. 

94. En lo relativo a la visita a Africa, siempre había estimado que el mejor lugar 

de reunión para el Ccmité era el más cercano a las regiones donde aún existía el 

colonialismo. Como por desgracia todavía había colonias en .Aí'rica, la delegación 

de Tanzania consideraba necesario que el Comité se reuniera en ese continente. 

Creía que la experiencia adquirida por el Comité en Africa el año pasado justificaba 

suficientemente otra visita. Si se aceptaba la idea de celebrar un período de 

sesiones en Af'rica, mientras el Comité estuviera allí podría abordar todos los pro

blemas relativos a ese continente. El orador confiaba en que la decisión se adop

taría pronto, a fin de que los países huéspedes tuvieran tiempo de hacer preparativos 

para la visita del Ccmité. 

95. Si bien la delegación de Tanzania estimaba que la cuestión de los territorios 

pequeños debía examinarse en el actual período de sesiones, creía también que el 

Ccmité debía enviar un grupo de tres o cuatro miembros a tales lugares a fin de 

obtener más información. Al formular esta sugerencia, no subestimaba los informes 

de las Potencias administradoras; pensaba sólo que un inforrr.e de un grupo pequeño 

complementaría la información presentada por dichas Potencias. 

96. En cuanto a las cuestiones de Adén y Omán, sugirió que sería útil que el Comité 

abordase dichos temas en El Cairo, donde tendría oportunidad de oír a peticionarios 

de esas regiones. 

97. El representante de Siria dijo que, a pesar del optimismo que se había mani

festado respecto al inminente fin del colonialismo, había indicios de una actitud 

recalcitrante de ciertas Potencias coloniales y de una consolidación de las fuerzas 

reaccionarias para suprimir la identidad de determinados pueblos indígenas. En un 

lugar se sostenía que estaban en juego intereses estratégicos, afirmación que hacía 

depender de otros factores el cumplimiento de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 

General; en otro, el colonialismo iba a desaparecer sólo de nombre quedando reempla

zado por vínculos econémicos. En el Africa Sudoccidental el mundo era testigo de 

una conquista gradual y deliberada, aunque encubierta, de un país africano por una 

minoría de colonos extranjeros. 
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98. El Comité tenía que dedicarse de lleno a estos problemas, con miras a contribuir 

a mitigar los sufrimientos de los pueblos subyugados. Animada de este espíritu, la 

delegación de Siria apoyaba resueltamente la sugerencia de que el Comité visitara 

las capitales de Africa que le habían extendido invitaciones. La experiencia ense

ñaba que las Potencias coloniales se mostraban a menudo reacias a dar un cuadro 

completo de la situación imperante en los territorios que administraban y ya era 

corriente que negaran la entrada a misiones visitadoras de las Naciones Unidas. 

Aunque el Comité no fuera otra cosa que portador del mensaje de que la mayoría de 

los pueblos seguían con profundo interés y apoyaban, moralmente por lo menos, la 

lucha legítima de los pueblos por la independencia, sus visitas servirían de mucho. 

Una pronta decisión del Comité al respecto no sólo se imponía por cortesía hacia los 

gobiernos invitantes, sino que además permitiría señalar un calendario de trabajo. 

Si se acordaba realizar tales visitas, lo lógico sería tratar en Africa las cues

tiones de Africa; las cuestiones relativas a Adén y Omán podían estudiarse conve

nientemente en El Cairo, ciudad a la que los peticionarios podían llegar fácilmente. 

El Comité podría ocuparse de los demás puntos de su programa antes o después de la 

visita al Africa. 

99. Podrían instituirse subcomités para evaluar la actual situación de determinados 

territorios; cuando se tratara de subcomités sobre cuestiones nuevas, como la de 

Omán, podrían hacer sugerencias sobre el método de trabajo. 

100. No habría inconveniente alguno en que el Comité emitiera de su informe ciertas 

se•~iones que fi6uraban en informes previos, pero debía seguir ejerciendo las atribu

ciones que le había conferido la Asamblea General y tomar resoluciones claras e 

inequívocas. Si las resoluciones anteriores no se habían llevado a efecto, ello era 

por culpa de las Potencias coloniales y no por el lenguaje empleado en ellas. Si 

las Potencias coloniales hubieran dejado que las Naciones Unidas decidieran sobre 

lo que era justo y lo que estaba mal, el Comité habría dado cima a su trabajo hace 

mucho tiempo. 

lül. El representante de Malí declaró que en la organización de sus trabajos el 

Comité debía tener presentes las disposiciones de la resolución 2105 (XX) de la 

Asamblea General. 

102. El Comité tenía que establecer, como en ocasiones anteriores, un grupo de 

trabajo que señalara un orden de prioridad a las diversas cuestiones sometidas a su 

estudio. El examen propiamente dicho de estas cuestiones habría de hacerse en el 
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Comité, pero había de recordarse que había quedado superada ya la fase de la denun-
' 

cia del colonialismo y que era preciso concentrar los esfuerzos en la formulación 

de medios concretos para liquidarlo. Ya era hora de que se realizaran las espe

ranzas de millones de seres, que anhelaban verse libres de la dominación colonial. 

Los subcomités podrían estudiar más detenidamente determinados aspectos de la explo

tación colonial, en especial los aspectos económicos y militares relacionados con 

las operaciones de monopolios extranjeros y con el establecimiento y mantenimiento 

de bases militares. Los pequeños territorios, en particular, eran utilizados como 

bases de agresión, y la delegación de Malí apoyaba la sugerencia hecha por el repre

sentante de Tanzania en el sentido de enviar a esos territorios misiones visitadoras. 

Por esas razones económicas y militares, a esos territorios pequeños les resultaba 

difícil conseguir la independencia. 

103. La delegación de Malí celebró la próxima independencia de Guayana y Bechuania. 

El Comité debía estudiar la cuestión de los Territorios bajo dominación portuguesa 

y proponer un plazo para su independencia. El Comité debía proponer también que se 

retirara a Sudáfrica el !-\andato del Africa Sudoccidental; la Corte Internacional de 

Justicia había de condenar sin duda la política de apartheid que seguía el Gobierno 

racista de Sudáfrica contra la población del Africa Sudoccidental, en violación del 

propio espíritu del Mandato. 

104. El orador ogradeció las m~ables invitaciones hechas al Ccmité Especial por 

los Gobiernos de Argelia, Etiopía, Somalia, la República Arabe Unida y la República 

Unida de Tanzania. La visita al Africa permitiría a los miembros del Comité apreciar 

el alcance de la lucha de liberación que libraban los pueblos de Angola, Mozambique, 

Guinea-Bissau, Adén y la Arabia meridional. El Ccmité obter.dría información de los 

peticionarios y los pueblos interesados comprobarían que las Naciones Unidas com

prendían sus problemas. 

105. Los informes del Ccmité debían referirse solamente a los nuevos acontecimien

tos; por lo que a la historia respectaba, los miembros podían consultar los informes 

precedentes. 

106. El representante de Polonia dijo que los métodos de trabajo del Comité debían 

reflejar los propósitos y objetivos de la resolución 1511~ (XV) de la Asamblea 

General y las tareas y obligaciones específicas prescritas en la resolución 2105 (XX). 

En esta última resolución se pedía al Comité E~pecial que investigase los medios más 
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adecuados para aplicar inmediata e íntegramente la resoluci6n 1514 (XV) a todos 

los Territorios que aún no habían logrado la independencia. El Comité debía pues, 

idear nuevos métodos y nuevas maneras de abordar las cuestiones que figuraban en 

su programa, a fin de dar cumplimiento con éxito a todas las resoluciones adoptadas 

sobre determinados territorios. Debía examinar c6mo cumplían las Potencias colo

niales las decisiones tomadas por la Asamblea General; ciertas Potencias, en 

particular Sudáfrica y Portugal, seguían desafiando a las Naciones Unidas. la 

delegación de Polonia. estaba de acuerdo en que el Comité recomendara que se reti

rase a Sudáfrica el Mandato de Africa Sudoccidental. Apoyaba pues la idea de que 

la Asamblea General celebrara un período extraordinario de sesiones tan pronto 

como la Corte Internacional de Justicia hubiera dado cima al examen de la cuesti6n. 

También estaba de acuerdo en que el Comité siguiera estudiando la idea de una 

reuni6n del Consejo de Seguridad en Africa en la que se examinara la situación del 

Africa Sudoccidental, Rhodesia del Sur y las colonias portuguesas. El Comité se 

hallaba perfectamente autorizado para sugerir ese procedimiento, puesto que en el 

párrafo 13 de la resoluci6n 2105 (XX) se le faculta para "que haga sugerencias que 

el Consejo pueda atender al estudiar las medidas que conviene adoptar de confor

midad con la Carta de las Naciones Unidas". 

107. También conforme a la resolución 2105 (XX), el Comité debía recomendar un 

plazo para que cada Territorio se independizara de acuerdo con los deseos de su 

poblaci6n. Era evidente que las Potencias coloniales interesadas en mantener su 

autoridad en los territorios bajo su dominación recurrían a todo tipo de tácticas 

dilatorias. 

108. Apoy6 enteramente la idea de la visita a Africa y deseaba expresar su agrade

cimiento a los cinco Gobiernos que habían enviado invitaciones al Comité. Era 

igualmente importante el envío a cierto8 Territorios de misiones visitadoras ~ue 

se pusieran en contacto directo con la población, indagasen sus deseos y aspira

ciones y determinasen cuál era la verdadera situaci6n. No cabía esperar que las 

Potencias coloniales, que calificaban de actos de terrorismo la lucha popular 

legítima por la liberación, tuvieran en cuenta la manera de pensar de los pueblos 

oprimidos. Era de esperar que las Potencias administradoras renunciasen a su 

actitud de negar la entrada de representantes del Comité Especial en sus 

Territorios. 
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109. El Ccmité debía seguir su práctica acostumbrada de nombrar subcomités. Las 

ventajas pesaban más que los inconvenientes de esa práctica.; sobre tcdo, se ganaba 

tiempo y se facilitaba la labor del Comité. 

110. En cuanto a los informes del Comité, era 16gico que en lo sucesivo se 

prescindiera de los antecedentes históricos que ya figuraban en informes previos. 

111. El representante de Sierra Leona declaró que, con arreglo a las resoluciones 

aprobodas por la Asamblea General en su vigésimo período de sesiones, el Comité 

había de informar a ésta en el vigésimo primer período de sesiones sobre los 

territorios que figurasen en su programa; respecto de algunos de los territorios, 

en especial los pequeños, el Comité había de estudiar nuevas maneras de solventar 

problemas peculiares; por Último, había de sugerir plazos para la independencia de 

alGunos Territorios. 

112. Confiaba en que el Comité visitaría al Africa, pues creía que las ventajas 

que pedían resultar de tal visita tendrían más peso que cualquier otra conside

raci6n. :Sr1:i deber del Ccmi té no omitir esfuerzo alguno para liberar a los terri

torios de ese continente que estaban convirtiéndose en casos "crónicos" de colo

nislismo. Se debía instituir lo antes posible el grupo de trabajo, el cual debería 

iniciar sus funciones considerando si debía hacerse o no dicha visita al A frica. 

Lunrnte esta visita habría que estudiar problemas tales como los de Rhodesia del 

Sur, los terri t0rios portuGuescs, el A frica Sudoccidental, Adén y la Federación de 

Arabia Meridional. 

113. Al ,)r¡prnizsr su pro¡:;rama, el Comité debía tener en cuenta el tiempo y los 

recursos de que disponís. Sin embarGo, las consideraciones áe tipo econémico no 

dt>1,{on l,~;curccer el primordiul objetivo de asegurar que todos los territorios que 

rJÚn t;:;tul, □ 11 b:.;j,, la dcminaci6n colonial obtuvieran la indeper.dencia. El tiempo 

quL~ ful tutu puro 10 visita u A frica pcdríe emplearse en estudiar los territorios 

restantes del progrun:a y en cre1:Jr los subcomités. Además, podría prepararse más 

documenteci6n informativo rara la visita al Africa. 

114. El representante del Reino Unido había mencionado la posibilidad de que 

representuntes del Ccmité hicieran una visita a Londres. Pero era lamentable que 

el Reino Unido no permitiese el envío de misiones visitadoras a los territorios. 

Eso ectitud suscitaba dudas acerca de la sinceridad del Reino Unido. La visita de 

m:a mlsi6n e cada uno de los Territorios que figuraban en el programa, sobre todo a 

/ ... 



-37-

las islas menores, permitiría entablar el mismo tipo de contacto directo q_ue se 

obtuvo durante la visita anterior del Comité al Africa. 

115. Ia tarea de la Secretaría se facilitaría si de los futuros informes del 

Comité se omitiesen todos los antecedentes. 

116. El representante de Bulgaria manifestó q_ue la declaración hecha por el 

Secretario General al inaugurarse el período de sesiones (véase los párrs. 14 a 23) 

había aportado directrices a la labor del Comité, a la luz de los debates sostenidos 

en el vigésimo período de sesiones de la Asamblea General y en las reuniones del 

Comité Especial. Como indicara el Secretario General, los problemas principales 

en materia de descolonización seguían sin avanzar hacia una solución pacífica y la 

mayoría de las delegacione~ habían expresado honda preocupación por el continuo 

retraso en la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia. 

117. Aunque la mayoría de las delegaciones coincidían en los métodos q_ue debían 

seguirse y creían que el Comité debía esforzarse todo lo posible por conseguir que 

se aplicaran las resoluciones de la Asamblea General, algunas delegaciones habían 

expresado un parecer distinto. Por ejemplo, el representante del Reino Unido había 

dicho que el atender preferentemente a que se cumplieran las disposiciones de todas 

las resoluciones de la Asamblea no constituía por fuerza el enfoque más acertado o 

el Único. Si la política del Gobierno del Reino Unido consistía en no aplicar las 

resoluciones de la Asamblea General, se comprendía que la opinión de la delegación 

del Reino Unido sobre el asunto de los métodos de trabajo del Comité difiriese de 

la opinión de la mayoría de las delegaciones. El representante del Reino Unido 

había declarado que su Gobierno era responsable de la administración de los 

Territorios británicos y de su evolución hacia el gobierno propio y la indepen

dencia. Ello no exoneraba, sin embargo, al Reino Unido de sus obligaciones, ya que 

afirmaba que no había desacuerdo sobre los objetivos generales. 

118. Además, el representante del Reino Unido había sugerido q_ue el Comité Especial 

no debía adoptar resoluciones, sino tratar de alcanzar un consenso, ya que las reso

luciones sólo recogían el punto de vista de la ~ayoría, mientras que el consenso era 

el común denominador, es decir, lo máximo que pedían conceder las Potencias colo

niales. Era evidente por ello que las opiniones divergían mucho respecto de la 

política que las Naciones Unidas habían seguido hasta ahora. en materia de 

descolonización. 
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119. Coincidi6 con la declaraci6n del representante del Reino Unido de que el 

Ccmité había de organizar cuidadosamente su labor para no malgastar el dinero de 

las Naciones Unidas. Sin embargo, deseaba recalcar que el Comité no debía buscar 

economías a costa de que pueblos enteros de Africa y otras partes del mundo 

siguieran padeciendo el yugo colonial. Por ello estim6 que el Comité no debía 

permitir que el mero deseo de hacer unos ahorros le impidiera adoptar las inicia

tivas necesarias al organizar sus trabajos. El Comité debía seguir adelante con 

las propuestas hechas por diversas delegaciones para acelerar su labor respecto de 

la concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales. 

120. Algunas delegaciones, sobre todo la del Reino Unido, se habían opuesto cate

g6ricamente a la propuesta de que el Comité celebrara reuniones en Africa. La 

Última visita del Comité al Africa había sido de gran valor; durante dicha visita, 

quienes luchaban por la libertad, la independencia y la libre determinaci6n en los 

territorios bajo administraci6n portuguesa, en Rhodesia del Sur, en el Africa 

Sudoccidental y en otros territorios coloniales, habían podido comparecer ante el 

Comité y los miembros de éste, a su vez, habían podido vivir en la atm6sfera en que 

los pueblos africanos libraban su desesperada lucha contra un poderoso enemigo a 

quien ayudaban todas las fuerzas imperialistas y reaccionarias del mundo. El 

contacto directo con los representantes de esos pueblos en lucha había influido 

positivamente en las decisiones anticoloniales que el Comité adoptara en Africa. 

No cabía duda de que era urgente que el Comité se reuniera de nuevo en Africa, ya 

que los acontecimientos de Rhodesia del Sur y de otras partes eran prueba de una 

nueva ofensiva de las fuerzas del imperialismo y del neocolonialismo. Un período 

de sesiones del Comité en Africa permitiría a las Naciones Unidas hacer sentir todo 

su peso en esta decisiva etapa de la lucha contra el colonialismo. 

121. lü~unas de las decisiones aprobadtw en las Naciones Unidas no se habían 

llevado a le pr6ctir.a efic::izmente. De ahí que la delegaci6n búlgara apoyara la 

ides de que el Consejo de SeGuridad se reuniera en Africa. En momentos en que 

c1·cc:.íu lo srrugsncia de los racistas y colonialistas en su política agresiva frente 

a les pc:cblcs opriinidos y los j6venes Estados africanos, el 6rgano de las Naciones 

Unidas a qujen incumuío la primordial responsabilidad de mantener la paz y la segu

riaad pcdría adoptar las decisiones necesarias in situ y oír a los representantes 

de los pueblos africanos que se hallaban en tan desesperada situaci6n. 
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122. La delegaci6n de B~lgaria sugiri6, por tanto, q_ue si el Comité no adoptaba 

una resoluci6n sobre ese punto, el Presidente se pusiera en contacto con el 

Presidente del Consejo de Seguridad durante el año, con objeto de proponer q_ue el 

Consejo hiciese una visita al Africa. 

123. La situaci6n reinante en el Africa Sudoccidental había sido siempre uno de 

los problemas rr.ás difíciles. Era ,bien sabido que el Gobierno racista de 
Verwoerd intentaba anexionarse el Territorio del Africa Sudoccidental. Ese Gobierno 

no había mostrado sino desprecio por las decisiones de las Naciones Unidas, 

Organización a quien incumbía primordialmente el porvenir del Africa Sudoccidental. 

El orador apoyó la idea de que la Asamblea General celebrase un período extraordi

nario de sesiones sobre la cuestión tan pronto como la Corte Internacional de 

Justicia hubiese hecho saber su decisi6n sobre la cuestión del Africa Sudoccidental. 

A Sudáfrica se le debía retirar el Mandato del Africa Sudoccidental. 

124. Por supuesto, el Comité Especial debía dedicar especial atención a la cuesti6p 

de Adén y de la Península de Arabia V.eridional, Omán y otros territorios coloniales. 

En ciertos círculos se había intentado recientemente privar a los pueblos de estas 

regiones de la posibilidad de intensificar su lucha por la independencia. El 

Comité Especial - y el Consejo de Seguridad, si acudía al África - debían hacer 

todo lo posible por ayudar a esos pueblos en sus esfuerzos de liberación. 

125. No se debía dar a las Potencias coloniales la impresión de que el Comité se 

interesaba menos por los territorios coloniales llamados pequeños. En algunos de 

esos territorios se habían iniciado recientemente maniobras encaminadas a perpetuar 

la férula colonial bajo nuevos disfraces, y era preciso que el Comité se mantuviera 

alerta. Debían aplicarse escrupulosamente las resoluciones de la Asamblea General 

en los territorios del Caribe, del Atlántico y del Pacífico. Pensaba especialmente 

en la decisión de la Asamblea General de enviar misiones visitadoras a esos terri

torios, cuestión que h~bía abordado el representante de Tanzania en su propuesta de 

que se efectuaran visitas a los territorios pequeños. Los Estados que administraban 

esos territorios habían de percatarse de que al recibir dichas misiones darían 

pruebas de su bueno voluntad y de que reconocían los derechos de los pueblos de los 

territorios al!:! independencia y a la libre determinaci6n. 

/ ... 
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126. Durante el pasado año el Comité Especial había dedicado gran atenci6n al 

pepel que desempeñaban los monopolios extranjeros en Africa. A base de los estudios 

hechos por el Comité y sus Subcomités, la Asamblea General había adoptado deci

siones importantes sobre las consecuencias de las actividades de los monopolios 

extranjeros en el Africa Sudoccidental y en las colonias portuguesas. Convenía 

completar el estudio sobre el papel desempeñado por los monopolios en Rhodesia del 

Sur, y el Ccmité debía recomendar a la Asamblea que se adoptaran medidas prácticas 

contra la influencia nefasta de importantísimas entidades imperialistas y neocolo

nialistas en Africa. 

127. Si las consideraciones que había expuesto se tenían en cuenta y se siguían 

las directrices indicadas en las resoluciones de la Asamblea General, en la decla

raci6n del Secretario General en la sesi6n de apertura y en las intervenciones de la 

meyoría de las delegaciones que habían hecho uso de la palabra, el Comité podría 

trabajar constructivamente para que el año actual fuese un año de cooperación en 

materia de descolonización. 

128. El representante de Irak record6 que, en su declaración ante el Comité, el 

Secretario General había hablado del programa sumamente recargado que tenía el 

Comité. la rr.agnitud de las obligaciones y responsabilidades del Comité contrastaba 

tajantemente, en verdad, con algunas de las ideas que se habían expresado acerca 

de su labor, sobre tcdo lu sugerencia de que se restringieran sus deliberaciones. 

129. Al Comité le había confiado la Asamblea General la tarea de ayudar a los 

pueblos que aún seguían sometidos a la férula y opresión coloniales en su lucha 

por lu independencia y err.ancipaci6n. Se le había encargado que no perdiese de 

vista las cuestiones de Adén, Rhodesia del Sur, Africa Sudoccidental, los terri

torios bajo odministroci6n portuguesa, 0món y todos los demás territorios coloniales. 

CC1no el Ccmité estaba en sesión permanente, siempre estaría autorizado a abordar 

cuulquier asunto que surgiese en relaci6n con resoluciones de las Naciones Unidas y 

con la nec;utiva de los Potencias coloniales a aplicarlas. la pronta acci6n del 

Ccmité respecto de las medidas represivas recientemente adoptadas por las autori-

aaaes del Reino Unido contra el pueblo de Adén indicaba la importancia de su 

función, en la que debía tener cuidado de no abdicar sus derechos y deberes. 

150. Por supuesto, el Ccmité debía organizar sus trabajos de manera que las dele

GUCiones y los peticionarios pudiesen participar en ellos lo más plenamente posible, 
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pero no debía adoptar normas rígidas ni fijar fechas inamovibles para el estudio de 

los temas. La delegaci6n de Irak deseaba hacer varias sugerencias. 

131. En primer lugar el Comité podría celebrar un debate general sobre las 

cuestiones que tenía a la vista e intentar evaluar los progresos realizados hasta 

ahora. Podría discutir los temas en detalles cuando se reuniera en Africa. El 

orador agradeci6 a los Gobiernos de Argelia, Somalia, la República Arabe Unida, 

Etiopía y Tanzania sus amables invitaciones, que era de esperar aceptase el 

Comité. Se mostró convencido de que un período de sesiones en Africa sería suma

mente provechoso. 

132. En segundo término el Comité debía estudiar atentamente la cuesti6n de fijar 

fechas inmediatas para la consecuci6n de la independencia por varios territorios 

coloniales. Su país había subrayado la importancia de esta cuesti6n en la Segunda 

Conferencia de Países no Alineados, celebrada en El Cairo, y le complacía ver que 

la idea estaba recibiendo creciente apoyo. 

133. En tercer lugar el Comité debía estudiar los medios de dar a conocer su 

labor en el mundo entero, sobre todo en los territorios coloniales. Se podría 

pedir a los Servicios de Información P6blica que estudiasen el asunto y presen

tasen un informe al Comité acerca de cómo se podría informar mejor al público de 

la situación.de los pueblos que padecían el yugo colonial, y de los esfuerzos que 

realizaban el Comité y la Asamblea General. 

134. Por Último, su delegación creía útil el sistema de subcomités y estaba dis

puesta a seguir participando en éstos. Sin embargo, el Comité no debería delegar 

poderes en esos órganos auxiliares. Apoyó también la sugerencia de que se enviaran 

grupos visitadores a los territorios pequeños. 

135. El representante del Irán manifestó que, al discutirse la organización de 

sus trabajos, el Comité debía tener presentes determinados factores fundamentales. 

136. En primer lugar el Comité debía organizar su labor de manera que se acelerase 

lo más posible la consecuci6n de los objetivos fijados por la Asamblea General. 

Conseguiría más si dedicara la mayor parte del tiempo a acelerar el logro de la 

independencia a algunos de los territorios que si preparase un informe que abarcara 

a todos. Apoy6 sin reservas la sugerencia del representante de Tanzania de que 

convenía estudiar con mayor detalle la cuestión de los territorios pequeños. El 

Comité podría enviar subcomités a esas zonas o reunir información por otros medios 
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para complementar los datos aportados por las Potencias administradoras. Podrá 

así adoptar las medidas pertinentes en relaci6n con esos territorios. 

137. En segundo lugar no había que olvidar que el Comité tenía un programa recar

gado y disponía relativamente de poco tiempo. Cinco Estados Miembros lo habían 

invitado a celebrar sesiones en Africa. El orador agradeci6 a esos países sus 

amables invitaciones y se mostr6 decidido partidario de que se celebrara una 

reuni6n en Africa. Al organizar sus trabajos, el Comité había de decidir ante 

tcdo si iba a celebrar esas sesiones en Africa y, en caso afirmativo, durante 

cuánto tiempo. También había de determinar qué cuestiones debía abordar en sus 

reuniones de Africa, para peder entretanto. examinar otros temas. 

138. En tercer lugar su delegaci6n coincidía plenamente con la opini6n expresada 

por los representantes de Italia y Tanzania, de que convenía utilizar más el 

sistema de subccmités. Se debían revisar los actuales subcomités, pues podría 

prescindirse de algunos y, en cambio, se necesitarían quizá otros nuevos. Al fijar 

la ccmposici6n de los subcomités había que cuidar de la adecuada representaci6n 

geográfica y velar por que cada miembro tuviera igual oportunidad de actuar en los 

diversos 6rganos. 

Decisiones 

139. El Comité Especial, en su 399a. sesi6n, al terminar el debate sobre organi

zaci6n de los trabajos, solicit6 del Grupo de Trabajo un estudio y recomendaciones 

referentes a un programa de trabajo del Comité para el año actual, habida cuenta 

de las dos notas del Secretario General (A/Ac.109/1.26o·y 1.261), y de las invi

taciones extendidas al Comité por los Gobiernos de la República Unida de Tanzania 

(A/AC.109/147), la República Arabe Unida (A/AC.109/148), Etiopía (A/AC.109/149), 

Somalía (A/Ac.109/150) y Argelia (A/Ac.109/152) ~ara celebrar reuniones en sus 

respectivas capitales, así como de las opiniones expresadas por los miembros 

durante el debate. 

1110. Basándose en las reccmendaciones que figuran en los 22?, 23? y 24? informes 

del Grupo de Trabajo (A/Ac.109/1.265/Rev.l, 1,270 y 1.275), el Comité Especial 

adopt6, en sus 400a. y 409a. sesiones, decisiones sobre su programa de trabajo 

para 1966, incluido el orden de prioridad para el examen de los temas que tenía 

ante sí. Dichas decisiones, con las mcdificaciones introducidas posteriormente 
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en las 410a., 462a. y 471a. sesiones, se reflejan en la secci6n V del presente 

capítulo. 

141. Además, el Comité Especial decidi6 celebrar una serie de reuniones en 

Africa y aceptar las invitaciones hechas por los cinco Gobiernos para celebrar 

reuniones en sus respectivas capitales a partir del 23 de mayo de 1966 en 

Dar es Salaam. 

142. Decidi6 asimismo mantener los Subcomités I, II y III y les pidi6 que comen

zaran su labor inmediatamente. El Comité Especial pidi6 a los Subcomités que,_al 

margen de las atribuciones establecidas por las resoluciones 1514 (XV) y 2105 (XX), -

llevaran a cabo los trabajos concretos que se indicaban en las notas del Secretario 

General contenidas en los documentos A/AC.109/L.260 y L.261 sobre los temas cuyo 

estudio se les había encargado. Autoriz6 a los Subcomités para que presentaran 

recomendaciones sobre el envío de grupos visitadores a los territorios con que se 

ocupaban. 

143. Además, en su 409a. sesi6n, celebrada el 26 de abril de 1966, el Comité 

Especial decidi6 remitir al Subcomité I, para examen e informe, el tema relativo a 

las actividades de los intereses extranjeros, econ6micos y de otra índole, en 

Rhodesia del Sur, y a la forma en que operan, conforme al párrafo 9 de la parte 

dispositiva de la resoluci6n sobre Rhodesia del Sur aprobada en la 328a. sesi6n 

del Comité, el 22 de abril de 1965 (A/6000/Add.l, párr. 292). 
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IV. REUNIONES DEL COMITE ESPECIAL} DE SU GRUPO DE TRABAJO 
Y DE LOS SUBCOMITES 

Ccmité Especial 

lltl.f. El Comité Especial celebró 90 sesiones dure.nte 1966, distribuidas de la 

slc;uiente rr.anera: 

Primer periodo de sesiones: 

394a. a 415a. sesiones, del 8 de marzo al 18 de mayo de 1966} 
en la Sede de las Naciones Unidas 

l~16a. a 427a. sesiones, del 23 al 31 de mayo de 1966, en Dar es Salaam 

423a. a h32a. sesiones, del 2 al 4 de junio de 1s66, en Mogadiscio 

l1-33a. a l¡.39a. sesiones, del 6 al 9 de junio de 1566, en Addis Abeba 

l.J-hoa. a 447a. sesiones} del 11 al 15 de junio de 1966, en El Cairo 

443a. a 455a. sesiones, del 17 al 22 de junio de 1966, en Argel 

SeGundo periodo de sesiones: 

456a. a 483a._ sesiones, del 6 de julio al 30 de noviembre de 1966} 
en la Sede de las Naciones Unidas 

Grupo de Traba.io 

145. En su 399a. sesión el Ccmité Especial designó a Etiopía y la India para que 

llenaran dos vacantes producidas en el Grupo de Trabajo al modificarse la composi

ción de la Mesa. Por lo tanto, el Grupo de Trabajo estuvo ccmpuesto de los cuatro 

integrantes de la Mesa del Comité, a saber, el Sr. Gershon Collier (Sierra Leona), 

Fresidentc, el Sr. José Piuera (Chile) y el Sr. John Malecela (República Unida 

de 'l'unzania) vicepresidentes, y el Sr. Ala'uddin Aljubouri (Irak), Relator, y de 

los representantes de Bulgaria, Etiopía, la India e Italia. 

1116. Durunte el período que abarca el presente informe, el Grupo de Trabajo 

celebró diez sesiones y presentó un informe en forma oral y cuatro informes por 

escritc'i../. 

A/AC.lO';J/L.265/1:<.ev.l, [,.27u, J,. -::>7~ ~r T .. ~-:z;R. F.l i nf'n,,..m,:, nw-il :r,resentado por 
el Presidente figura en A/Ac.109/sR.462. 
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Subcomité de Peticiones 

147. El Comité Especial decidió en su 399a. sesión que el Subcomité de Peticiones 

siguiera en'funciones, con idéntica composición que en 1965, salvo que Siria 

sustituiría a Etiopía. Por lo tanto, el Subcomité de Peticiones estuvo integrado 

por los siguientes miembros: 

Australia 
India 
Madagascar 
Polonia 

Siria 
Túnez 
Venezuela 

148. El Subccmité de Peticiones celebró 23 sesiones y presentó 23 informes al 

Ccm1. L0;:; F.sr,~t.:l.éil2/. El Subcomité de Peticiones examin6 durante dicho período 

243 comunicaciones, entre ellas 58 solicitudes de audiencia. Las peticiones distri

buidas por el Subccmité figuran en los capítulos del presente informe relativos a 

los territorios correspondientes. 

Subcomité I 

149. En su 4ooa. sesión el Comité Especial decidió mantener el Subcomité I con la 

misma composición que en 1965. En consecuencia, el Subcomité I estuvo integrado 

por los siguientes miembros: 

Dinamarca 
Etiopía 
Mali 
República Unida de Tanzania 
Siria 

Túnez 
Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas 
Yugoslavia 

150. En su 23a. sesión, celebrada el 27 de abril de 1966, el Subcomité I eligió 

Presidente al Sr. John Malecela (República Unida de Tanzania) y Relator al 

Sr. Rafic Jouejati (Siria). 

151. El Subcomité I celebró diez sesiones y presentó al Comité Especial tres infor

mes sobre los siguientes temas cuyo examen se le había encargado: 

A/Ac.109/1.259, r,.262, L.267, L.278, L.291, r,.292, 1.298, 1.299, L.301, 
L-304, L.3ü7, r,.308, 1.310, L.311, L.312, L.317, L.324 y Corr.l, 1.328, 1 ■ 331, 
1.336, 1.340, L.349, 1.354. 
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a) Actividades de los intereses extranjeros, econémicos y de otra índole, 
en Rhodesia del Sur, y forma en que operan (A/Ac.109/1.332 y Add.l); 

b) Actividades de los intereses extranjeros, econémicos y de otra índole, 
que obstaculizan la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los territorios bajo administración portuguesa 
(A/AC.109/L.334 y Add.l); 

c) Isla Mauricio, islas Seychelles y Santa Elena (A/Ac.109/1.335). 

152. En los capitulas III, V y XIV del presente informe se hallarán detalles sobre 

el examen de dichos informes por el Comité Especial. 

Subccmi té II 

153. En su !iooa. sesión el Ccmi té Especial decidió mantener el Subcomité II con 

la misma ccmposición que en 1965, salvo que Afganistán sustituiría a Camboya. En 

consecuencia, el Subccmité II estuvo integrado por los siguientes países: 

Afc;anistán 
Australia 
Chile 
Estados Unidos de América 

India 
Irak 
Polonia 
Sierra Leona 

15!~. En su 42a •. sesión, celebrada el 28 de abril de 1966, el Subcomité II eligió 

Presidente al Sr. Kadhim Khalaf (Irak) y Relator al Sr. C.R. Gharekhan (India). 

155. El Subcomité II celebró catorce sesiones y presentó seis informes sobre los 

siguientes temas cuyo examen se le había encargado: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

Cuestión de las misiones visitadoras a los territorios de que se ocupa 
el Subcomité (A/Ac.109/1.318); 

Islas Gilbert y Ellice, isla Pitcairn e islas Salcmón 
(A/Ac.109/1.318/Aaa.1); 

Niue e islas Tokelau (A/Ac.109/1.318/Aaa.2); 

Nuevas Hébridas (A/Ac.109/1.318/Atld.3); 

Samoa PJncricana, Guam y el Territorio en fideiccmiso de las islas del 
Pacífico (A/Ac.109/1.318/Add.4); 

Territorio en fideiccmiso de Nauru, Fapua y el Territorio en fideiccmiso 
de Nueva Guinea, e islas Cocos (Keeling) (A/Ac.109/1.318/Add.5). 
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156. En los capítulos XV a XIX del presente informe figuran detalles del examen 

por el Comité Especial de los informes del Subccmité sobre cada Territorio y en 

la Sección VI del presente capítulo figura la cuestión del envio de misiones 

visitadoras. 

Subcomité III 

157. En su 4coa. sesión el Comité Especial decidió mantener el Subcomité III con 

la misma composición que en 1965. En conseguencia, el Subcomité III estuvo inte

grado por los siguientes países: 

Bulgaria 
Costa de Marfil 
Irán 
Italia 

Madagascar 
Uruguay 
Venezuela 

158. En su L1.2a. sesión, celebrada el 5 de mayo de 1966, el Subcomité eligió 

Presidente al Sr. Leonardo Díaz González (Venezuela) y Relator al Sr. Mohsen Sadigh 

Esfandiary (Irán). A partir del 9 de agosto y a raíz de la marcha de Nueva York 

del Sr. Diaz González, el Sr. Esfandiary actuó como Presidente. 

159. El Subcomité III celebró diecinueve sesiones y presentó al Comité Especial 

un informe en forma oral y otro por escrito durante el período que se examina. 

160. El informe del Subcomité III, presentado oralmente por su Relator al Comité 

Especial en la 413a. sesión, trataba del envio de misiones visitadoras a los 

territorios remitidos al Subcomité y posteriormente se incorporó a su informe presen

tado por escrito (A/Ac.109/1.329 y Corr.l, párrs. 6 a 13). En la Sección VI del 

presente capítulo se reseña el examen de la cuestión por el Comité Especial. 

161. El resto del informe del Subcomité (A/Ac.109/1.329 y Add.l, párrs. 14 a 212) 

trataba de los siguientes temas que se le habían remitido para examen: 

a) Islas Vírgenes de los Estados Unidos; 

b) Islas Vírgenes Británicas, Barbada, Antigua, Dominica, Granada, 
Montserrat, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucia ';/ San Vicente; 

c) Bermudas, Bahamas, islas Turcas y Caicos e islas Caimán; 

a) Islas Malvinas (FaD;:land Islands). 
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162. En el capítulo XXII del presente informe se reseña detalladamente el examen 

por el Ccmité Especial del infor!ne del Subcomité sobre dichos Territorios. 

Subccmité de Adén 

1G3. En la l101a. sesión el Presidente del Ccmi té Especial designó a Afganistán 

1:nra que llenara la vacante creada en el Subcomité de Adén por la retirada de 

Camboya del Ccmité Especial. En consecuencia, el Subccmité de Adén quedó inte

crado por los sicuientes países: 

Afc;anistán 
Costa de Marfil 
Iral: 

Venezuela 
Yugoslavia 

1611-. El 10 de mayo de 1966 el Subccmi té de Adén eligió Presidente al 

Sr. Danilo lel:ic (Yugoslavia). 

165. El Subccmi-i;é de Adén celebró cinco sesiones y presentó un informe escrito 

y dos oralesJ./. 

166. En el capitulo VI del presente informe se reseña el examen por el Comité 

Especial de los informes del Subccmité relativos a Adén. 

Subccmité del Africa Sudoccidental 

167. Por resolución aprobada en su l1-.39a. sesión, celebrada en Addis Abeba 

el 9 de junio de 1>66 (A/Ac.109/177), el Ccmité Especial decidió crear el Subcomité 

del Africa Sudoccidentalª-/. En su 455a. sesión el Ccmité Especial, a propuesta 

del Presidente, decidió que el Subccmité del Africa Sudoccidental estaría ccmpuesto 

por los sicuientcs miembros: 

]/ 

Costa de Marfil 
Dinomarca 
Etiopía 
India 

Polonia 
Túnez 
Venezuela 

A/Ac.109/1.289. los informes orales presentados por el Presidente constan 
en las actas A/Ac.109/SR.4lh y SR.462. 

Véanse más detalles en el capitulo IV. 
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168. · El 21 de julio de 1966 el Subcomité eligió Presidente al Sr. Lij Endelkachew 

Maikonnen (Etiopía) yRelator al Sr. C.R. Gharekhan (India). 

169. El Subcpmité del Africa Sudoccidental celebró cuatro sesiones y presentó su 

informe (A/AC.109/L.325) al Comité Especial en la 467a. sesión, el 15 de septiembre. 

En el capítulo IV del presente informe se reseña detalladamente el examen del 

informe por el Comité Especial. 

Subcomité sobre Basutolandia, Bechuania y Swazilandia 

170. Por resolución aprobada en la 439a. sesión, celebrada en Addis Abeba 

el 9 de junio de 1966 (A/Ac.109/178), el Comité Especial d~cidió crear el Subccmité 

sobre Basutolandia, Bechuania y Swazilandia2/. En la 455a. sesión el Comité 

Es~ecial, a propuesta del Presidente, decidió que el Subccmité de Basutolandia, 

Bechuania y Svazilandia se compondría de los siguientes miembros: 

Afganistán 
Bulgaria 
Irán 
Italia 

Madagascar 
Malí 
Uruguay 

171. El 27 de julio de 1966 el Subcomité eligió Presidente al Sr. Pedro P. Berro 

(Uruguay) y Relator al Sr, Matey Karasimeonov (Bulgaria). 

172. El Subccmité sobre Basutolandia, Bechuania y Swazilandia celebró seis sesiones 

y presentó su informe (A/Ac.109/1.326) al Comité Especial en la 466a. sesión, 

celebrada el 14 de septiembre. En el capitulo VII del presente informe se hallarán 

detalles del examen del informe por el Comité Especial, 

Subcomité de la Guinea Ecuatorial (Fernando Poo y Río Muni) 

173. Por resoiución aprobada en su 454a. sesión, celebrada en Argel el 21 de junio 

de 1966 (A/Ac.109/186), el Comité Especial decidió crear un Subcomité de la 

Guinea Ecuatorial (Fernando Poo y Río Muni). 

2J Véanse más detalles en el capítulo VII. 
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17!~. En su I1.60a. sesión el Ccmi té Especial decidió que el Subcomité de la 

Guinea Ecuatorial estaría compuesto por los siguientes miembros: 

Chile 
Dinamarca 
Mali 
Polonia 

República Unida de Tanzania 
Sierra Leona 
Siria 

175. El Subccmité eligió Presidente al Sr. Gershon Collier (Sierra Leona) y 

Relator al Sr. Rafic Jouejati (Siria). 

17G. Entre el 17 y el 2!~ de agosto de 1966 el Subcomité visitó a Madrid y la 

Guinea Ecuatorial (Fernando Poo y Río Muni), donde celebró conversaciones con 

funcionarios del Gobierno españpl y con eran número de organismos, grupos y perso

nas. Presentó su informe (A/Ac.109/1.3lr8) al Comité Especial en la 482a. sesión 

el 18 de noviembre. En el capítulo IX del presente informe se reseña detallada

mente el examen del inforrr.e por ~l Ccmité Especial. 

Subccmité sobre las islas Viti 

177. Por re::;olución aprobada en su li63a. sesión, celebrada el 7 de septiembre 

de 1966 (A/Ac.109/201), el Ccmité Especial decidió designar el Subcomité sobre 

las islas Viti con el fin de estudiar directamente la situación en el Territorio 

e informar lo antes posible al Ccmité Especial. 

178. En la 483a. sesión, celebrada el 30 de novierr,bre de 1966, el Presidente 

informó al Ccmi té Especial de que desic;narfo el Subcomité al principio del próximo 

rerícdo de sesiones del Comit~. 
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V. EXAMEN DE TERRITORIOS 

179. Durante el período abarcado por este informe, el Comité Especial examinó 

los siguientes territorios: 

Territorios 

Africa Sudoccidental 

Adén 

Rhodesia del Sur 

Islas Viti 

Territorios bajo administra
ción. ¡:crtuguesa. 

Basutolandia, Bechuania y 
Swazilandia 

Somalin Francesa 

Ifni y Sáhara Español 

Sesiones 

395a., 396a., 398a., (Naciones Unidas, Sede) 
417a., 418a., 42Oa., (Dar es Salaam) 
433a., a 435a., 437a., a 439a. (Addis Abeba) 
455a. (Argel) 
46Oa., 465a. a 468a. (Naciones Unidas, Sede) 

397a. a 4Ola., 413a., 414a. (Naciones Unidas, 
Sede) 

431a. (Mogadiscio) 
436a. (Addis Abeba) 
441a. a 447a. (El Cairo) 
462a. 473a. (Naciones Unidas, Sede) 

4O1a. a 4O7a., 41Oa. (Naciones Unidas, Sede) 
418a., 419a., 423a. a 427a. (Dar es Salaam) 
432a. (Mogadiscio) 
447a. (El Cairo) 
469a., 47Oa. (Naciones Unidas, Sede) 

41Oa., 412a., 413a., 461a. a 463a., 469a., 483a. 
(Naciones Unidas, Sede) 

418a. a 42Oa., 427a. (Dar es Salaam) 
436a. (Addis Abeba) 
45Oa. a 455a. (Argel) 
47oa., 474a., 475a. (Naciones Unidas, Sede) 

421a. a 423a. (Dar es Salaam) 
437a. a 439a. (Addis Abeba) 
45Oa., 455a. (Argel) 
456a. a 458a., 466a. a 468a. (Naciones Unidas, 

Sede) 

429a., 43Oa. (Mogadiscio) 
438a. (Addis Abeba) 
47Oa. a 472a., 475a. (Naciones Unidas, Sede) 

435a., 436a. (Addis Abeba) 
472a. a 475a., ••• (Naciones Unidas, Sede) 
478a., 479a., 481a. 

I ••. 
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Sesiones 

446a., 447a. (El Cairo) 
48oa., 482a. (Naciones Unidas, Sede) 

447a. (El Cairo) 
45la., 452a., 454a. (Argel) 
46üa., l¡82a. (Naciones Unidas, Sede) 

Gibraltnr 464a., 475a., 48ca. (I(ac:iones Unidas, Sede) 
482a. 

Territorios remitiaos aL Su~comité I 

Isla Mauricio, islas 
Seychelles y Santa Elena 

Territorios remitidos al Subcomit~ II 

Islas Gilbert y Ellice, 
isla Pitcairn e islas 
Salorr.Ón 

Islas Niue e islas Tokelau 

Nuevas Hébridas 

Smr.oa Americana, Guam y 
Territorio en fideicomiso 
de las islas del Pacífico 

Territorio en fideicomiso de 
Nauru, Papun y Territorios 

396a., 470a., 474a. 

4C8a., 473a. 

468a., 473a. 

468a., 473a. 

469a., 473a. 

469a., 473a, 

en fideicomiso de Nueva Guinea, 
e islas Coc.:os (Kee linc;) 

T~rritori0s remitidos al 3ubcomit6 III 

Islas Vír[;enes de los E::,tndos l+'(Cn. n 47f:a., l¡é:,2a. 
Unidos 

Is lus VírGcnes Brit.nnic1:1s, li6;u., 4760.. a 472n., 482a. 
Anticua, Bnrbadn, Dominica, 
Grnnti.d8., lfontnerrat, San 
C:ris t,1bu 1-i'lfrves-Ani:;uila, 
:;0.11ta Lucía y ;..1nn V 1.C'l)nt.e 

Eerrr.udns, Bo.hamas, islas 46Cn., 467n,, 476a. a lt78a., J+82a. 
turcas y Caicos e islas 
Cri.im6'n 

:Tsbs Malvimi.s (Fr:iJ.k1ana 476~. a l178n., 482a. 
Islr.,1nds) 

/ ... 
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180. En les capítulos III a XIX y XXII del presente informe se reseñan detall~da

mente el examen de los territorios enumerados por el Comité Especial y sus conclu

siones y recomendaciones al respecto. 

181. El Comité Especial tomó nota de la proclamación de la independencia de 

Guyana (Guayana Británica) el 26 de mayo.de 1966 (véase A/Ac.109/sR.421). 
182. Por falta de tiempo, el Subcomité II no pudo examinar Brunéi y Hong Konglo/. 

En los capítulos XX y XXI del presente informe se proporciona información relativa 

a estos dos territorios. 

183. El Subcomité III no pudo examinar Honduras Británica por falta de tiempo. 

En el capítulo XXII del presente informe se hallará información sobre este 

Territorio. 

10 Los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Bulgaria 
y Polonia manifestaron que, puesto que la cuestión de Hong Kong guardaba rela
ción directa con la República Popular de China, las Naciones Unidas y sus 
órganos, incluido el Comité Especial, no pedían examinar la cuestión hasta que 
se hubieran restablecido los derechos legítimos de la República Popular de 
ChiLa en las Naciones Unidas. 

/ ... 
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VI. ENVIO DE MISIONES VISITADCRAS A LOS TERRITORIOS 

184. En el párrafo 7 de la resoluci6n 2105 (XX) de 20 de diciembre de 1965, la 

Asamblea General aprob6 11el programa de trabajo previsto por el Comité Especial 

iara 1966, en especial la posibilidad de organizar una serie de reuniones en 

Africa y de enviar misiones visitadoras a los territorios, sobre todo a las regio

nes del Atlántico, del Ccéano Indico y del Pacífico". 

185. Al aprobar el 22~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.265/Rev.1), el 

Comité Especial, en su 4cca. sesi6n, celebrada el 4 de abril de 1966, autorizó 

a los Subcomités I, II y III a presentar, según correspondiera, recomendaciones 

al Ccmité Especial relativas al envío de misiones visitadoras en relación con los 

territorios de que se ocupan. 

Reccmendaci6n del Subcomité III 

186. En su 413a. sesión el Comité Especial examin6 un informe oral presentado por 

el Relator del Subcomité III acerca del envío de misiones visitadoras a los terri

torios que se le habían remitido. I.a.s recomendaciones hechas al respecto por el 

Subccmité III, que se reprcducen a continuación, así cc~o las recomendaciones de 

los miembros del Subcomité, están incluidas en su informe (A/AC.1G9/L.329) que se 

agrega al presente capítulo como ar.exo I. A contin~acién se resumen las decla

raciones hechas por los miembros durante el examen del informe del Gubcomité por 

el Ccmité Especial. 

187. Al l,acer el informe, el sr. 11.ohsen Sadigh Esfandiary (Irán), Relator del 

Subccmité III, declar6 que, en su sesión del 5 de mayo de 1966, el Subcomité 

había autorizado a su Presidente para que se pusiera en contacto con los represen

tantes del Reino Unido y de los Estados Unidos con objeto de conocer sus puntos 

de vista acerca de la petición hecha por la Asamblea General en el párrafo 3 de 

la ~arte dispositiva de la resolución 2069 (XX) sobre la cuesti6n de las misiones 

visitadoras. 

188. La respuesta del representante del Reino Unido había sido que la cuestión 

de las misiones visitadoras planteaba a su Gobierno difíciles problemas de principio 

y que no podía decir nada que pudiera alentar al Subcomité a esperar caniLio alguno 

en la actitud exrreaada anteriormente por su Gobierno. Su delegaci6n estaría 

dispuesta A. transmitir al Gobierno del Reino Unido cualquier sugest.j_6n o :petici6n 

/ ... 
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específica del Subcomité en relaci6n con una visita a un territorio determinado, 

pero tal acci6n no podría interpretarse en el sentido de que implicara compromiso 

alguno de que el Gobierno del Reino Unido respondiese a dicha petición. 

189. El representante de los Estados ~nidos había dicho que no estaba en 

condiciones de dar una respuesta en términos generales a la cuesti6n de las 

misiones visitadoras. Cualquier propuesta específica del Subcomité para visitar 

un territorio del que los Estados Unidos fuesen responsables sería transmitida 

a su Gobierno, pero no podía alentar la idea de que su Gobierno cambiaría su 

:¡;;osición. 

190. Después de estudiar las respuestas, el Subcomité aprcb6 por consenso la 

siguiente reccmendación: 

"El Subcomité recomienda al Comité Especial que, de con:formidad 
con la posición adoptada por la Asamblea General durante su vigésimo 
período de sesiones acerca de la cuestión de las misiones visitadoras, y 
expuesta en el párrafo 3 de la resolución 2069 (XX) de 16 de diciembre 
de 1965 y en las partes pertinentes del párrafo 7 de la resolución 2105 (XX) 
de 20 de diciembre de 1965, invite a las Potencias administradoras a que, 
en aquellos casos en que el Ccmité Especial decida enviar misiones visi
tadoras a cualquiera de los territorios que están siendo estudiados por 
el Subcomité III, bagan posible que las visitas de eses misiones se 
realicen y les ofrezcan su cooperación." 

En calidad de Relator, recomendó que esta decisión fuese aprobada por el 

Comité Especial. 

191. Ia representante de los Estados Unidos de América reservó la posición de 

su Gobierno respecto a la cuestión de las misiones visitadoras. Cualquier 

petición concreta relacionada con una misión visitadora sería transmitida por 

su delegación al Gobierno de los Estados Unidos, pero por el momento no podía 

alentar la idea de que fuese a cambiar la posición de su Gobierno al respecto. 

192. El re~resentante de Australia reserv6 la posición de su Gobierno sobre 

este asunto. 

193. El representante del Reino Unido confirmó que la posición de su delegación 

:ta sido expuesta con exactitud por el Relator del Subcomité III. Si el Ccmité 

decidía aprobar el in:forme del Subcomité, el orador deseaba reservar la posición 

de su Gobierno. 

¡ ... 
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194. El representante de Bulgaria dijo que, con objeto de permitir que el Comité 

Especial se formara alguna idea de lo que estaba ocurriendo en los territorios 

sometidos a estudio e hiciera recomendaciones a la Asamblea General durante su 

vigésimo primer período de sesiones, era esencial que se enviaran misiones visi

tadoras a esos territorios para obtener informaci6n directa de la poblaci6n. En 

vista de las desalentadoras respuestas dadas por los representantes de los Estados 

Unidos y del Reino Unido, el Subcomité III había considerado necesario recomendar 

al Ccmité Especial que invitase a las Potencias administradoras a que hicieran 

FOsible que las visitas decididas por el Comité Especial se realizaran y que ofre

ciesen su cooperaci6n a las misiones visitadoras. Indicó que la recomendación del 

Gubcomité no añadía nada a lo que el Ccmité Especial y la Asamblea General habían 

pedido ya. 

195. El representante de la India apoy6 el informe provisional presentado por el 

Relator del Subcomité III. 

196. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dijo que, 

sobre la base de un estudio stunario, estimaba que el informe del Subccmité III 

estaba en ccmpleta conformidad con las resoluciones aprobadas por la Asamblea 

General durante su vigésiffiO período de sesiones y particularmente con las reso

luciones 2069 (XX) y 2105 (XX). la Asamblea General había dado instrucciones espe

cíficas al Comité Especial a fin de que estudiara la cuestión de fijar fechas para 

la independencia de los territorios coloniales de acuerdo con los deseos de sus 

pueblos. Era esencial enviar rrisiones visitadoras a los territorios coloniales 

con objeto de determinar los puntos de vista de la poblaci6n acerca del desarrollo 

í'uturo y de la cor.dici6n jurídica que deseaban :para sus territorios. I.a negativa 

de las Potencias coloniales a admitir misiones visitadoras, aun después de repe

tinas peticiones de la Asamblea General, debía considerarse cerno una negativa a 

cooperar con el Comité y con las Naciones Unidas. En consecuencia, el Ccmité debía 

aprobar el inforffie del Subcomité III y poner así de manifiesto la preocupación de 

sus miembros por las decisiones de la Asamblea General. 

197. El representante de Malí apoyó el informe del Subccmité III y estaba seguro 

de que el comité Especial lo aprobaría, especialmente porque iwcluía dos dispo

sicioues impcrtantes procedentes de resolucioues aprobadas por la Asamblea General 

durante su vigésin:o perícdo de sesiones. El envío de misiones visitadoras a los 

¡ ... 
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territorios pequeños, así como a otros territorios, facilitar:!a información al 
Comité Especial y a la Asamblea General que les permitiría adoptar medidas ade

cuadas encaminadas a que las Potencias administradoras, en cooperación con las 

Naciones Unidas, concediesen la independencia a los territorios coloniales. 

198. El representante de la República Unida de Tanzania dijo que su delegación 

apoyaba el informe del Subcomité III, que reflejab.a las decisiones de la Asamblea. 

General. I.a aprobación del informe del Subcomité daría a las ·potencias coloniales 

una oportunidad de prestar al Ccmité la cooperación que siempre le habían prome

tido, permitiendo el acceso a los territorios de misiones visitadoras. 

199. El representante de Italia recordó que en el curso del debate en el 

Subcomité III su delegación había expresado ciertas reservas, no ya sobre el 

principio de las misiones visitadoras, que apoyaba, sino acerca de la naturaleza 

del consenso obtenido. El Comité Especial no era sino un pequeño organismo y sus 

juicios no pedían dar a las resoluciones de la Asamblea General mayor importancia 

ni más peso. Además, indicaba poco sentido de la realidad el pedir a las Potencias 

administradoras que diesen una respuesta afirmativa a una pregunta hipotética: si 

aceptarían el envío de las misiones visitadoras que el Comité Especial decidiese 

enviar a los territorios que se encontraban bajo su administración. 

200. El representante de Venezuela dijo que el Subcomité III no estaba simple

mente reafirmando las resoluciones de la Asamblea General, sino que estaba haciendo 

una recomendación específica sobre la base de las disposiciones pertinentes de dos 

resoluciones de la Asamblea. No estaba pidier.do una respuesta a las Potencias admi

nistradoras; las estaba exhortando a que prestaran su apoyo y cooperación en caso 

de que el Comité Especial decidiese enviar misiones visitadoras a sus territorios. 

Venezuela apoyaba plenamente el consenso y el informe del Subccmi té. 

2Cl. El representante de Siria declaró que su delegación apoyaba el informe. 

Ningún perjuicio se causaba poniendo de relieve resoluciones de la Asamblea General 

que todavía no había sido aplicadas. 

202. El representante del Irán dijo que en las actas del Subcomité se habían 

hecho constar las reservas de la delegación italiana. Se había llegado al consenso 

después de o!r esas reservas y con el consentimiento del representante de Italia. 

203. El representante del lTuguay recordó que los puntos de vista de su dele

gaci6n habían sido expresados durante el debate en el Subcomité III. Suscribió 

las observaciones del representante de Venezuela y apoy6 el consenso. 

/ ... 
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2C4. El representante de Túnez declar6 que el informe no debía dar lugar a un 

debate prolongado; estaba basado en decisiones adoptadas durante el vigésimo 

período de sesiones de la Asamblea General. Apoy6 el informe y confi6 en que las 

Potencias administradoras prestarían su plena cooperaci6n. 

205. El representante de Sierra Leona expres6 su sincero apoyo al informe. s610 

mediante misiones visitadoras podría el Comité Especial obtener un conocimiento 

directo de los p:-oblemas de los territorios coloniales y hallar una rápida soluci6n 

para los mismos. 

206. Ios repreeentantes de Etiopía y la Costa de V.arfil expresaron su apoyo al 

informe del Subcomité. 

207. El representante del Afganistán afirmó que su delegaci6n apoyaba el informe. 

No se sentía desalentado por las reservas expresadas, particularmente por las 

delegaciones del Reino Unido y de los Estados Unidos, y esperaba que, cuando les 

fuera pedido, las :rotencias administradoras cooperarían con el Comí té Especial en 

beneficio de las poblaciones de los territorios dependientes. 

2C8. En la misma sesi6n el Comité Especial aprob6 el. informe del Subccmité y la 

reccmendaci6n contenida en el mismo, quedando entendido que las reservas formu

ladas por los miembros se harían constar en el acta. 

209. Por cartas de 17 de mayo de 1966 el Presidente, en nombre del Comité Especial, 

transmiti6 a los representantes permanentes de los Estados Unidos y del Reino Cnido 

en las Naciones unidas el texto de la reccmendaci6n aprobada por el Comité Especial 

sobre el envío de misiones visitadoras a los territorios remitidos a ese Subcomité 

(A/AC.109/170 ). 

210. For carta de 23 de ~ayo de 1966, el representante permanente de los Estados 

Unidos acus6 recibo de la carta del Presidente. 

211. En una carta de 26 de mayo de 1966 (A/Ac.109/171), el representante perma

nente edjunto del Reir.o unido dio la siguiente respuesta: 

" ••• la cuesti6n de las misiones visitadoras plantea difíciles problemas 
de principio al Gcbierno del Reino Unido, razón por la cual.me es imposible 
decir nada que pudiera inducir al Ccmité Especial a esperar cambio alguno 
en la actitud que mi Gobierno ha adoptado al respecto y que tan a menudo 
ha sido explicada al Ccmité Especial y a sus Subcomités. la delegación del 
Reino Unido estaría, cerno es natural, dispuesta a transmitir al Gobierno 
del Reino Unido cualquier sugestión o petición concreta que el Comité 
p~diera considerar pertinente formular sobre una visita a un determinado 
territorio y a tratar de obtener de él instrucciones al respecto. Sin 
embargo, esto no puede interpretarse en el sentido de que implique compro
miso alguno de que el Gobierno del Reino Unido podría respor.der favorable
mente a una :¡;:etici6n de esa índole." 

/ ... 



-59-

Recomendación del Subcomité II 

212. En su 468a. sesion el Comité Especial examinó la sección del informe del 

Subcomité II relativa al envío de misiones visitadoras a los territorios cuyo 

estudio se le remitiera (A/AC.109/L.318), que se reproduce como nnexo II al 

presente capítulo. A continuación figuran los resúmenes de las declaraciones 

formuladas por los miembros durante el examen que hizo el Comité Especial del 

informe del Subcomité II relativo a esta cuestión. 

213. Después de la presentación del informe por el Relator del Subcomité, el 

representante del Reino Unido formuló las reservas de su delegación sobre el 

envío de misiones visitadoras a los territorios administrados por el Reino Unido. 

Ia delegación británica había expuesto claramente su posición al respecto en 

el curso de las sesiones celebradas por el Subcomité y señaló a la atenci6n de 

los miembros del Comité Especial las actas de esas sesiones. En cuanto a las 

misiones visitadoras, también recordó las observaciones formuladas por la dele

gaci6n británica en el documento A/Ac.109/171. 

214. El representante de los Estados Unidos de América manifestó las reservas 

de su delegación en cuanto a la conveniencia de las misiones visitadoras. 

215. El representante de Australia dijo que la posición de Australia en lo que 

respectaba a la organización de misiones visitadoras se había expuesto en el 

documento A/AC.109/L.3JJ3; deseaba subrayar que, si bien en ciertas circunstancias 

la organizaci6n de estas misiones fodía ser muy recomendable, no parecía evi

dente su utilidad en cuanto a los territorios administrados por Australia, a 

los que el Consejo de Administraci6n Fiduciaria había enviado ya muchas misiones. 

Si la Potencia administradora tenía responsabilidades, que no pensaba negar, 

no dejaba por eso de conservar un derecho de decisi6n, y no pedía expresar de 

antemano su acuerdo con una recomendación sin haber estudiado sus consecuencias 

financieras, sobre todo cuando era posible la duplicaci6n de actividades. Natural

mente, estaba dispuesto en cualquier caso a comunicar a su Gobierno todas las 

propuestas formuladas por el Comité sobre este farticular. 

216. El representante de la pnión de Re~Úblicas Socialistas Soviéticas recordó 

que la mayoría de los miembros del Subccmité II había recomendado, basándose 

en la resolución 2105 (XX) de la Asamblea General, que se enviaran misiones visi

tadoras a las regiones del Atlántico, del Océano Indico y del Pacífico, por estimar 
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que estas misiones permitirían reunir informaci6n directa sobre la situaci6n de 

esos territorios y los medios más adecuados para lograr la aplicaci6n de la 

DP.claraci6n. Lamentablemente de las actas y del informe se desprendía que las 

Fotencias administradoras no compartían este punto de vista y recurrían a toda 

clase de pretextos para obstaculizar el envío de tales misiones. Los argumentos 

de estas Potencias eran deleznables. Ia delegaci6n del Reino Unido decía que 

estaba dispuesta a transmitir a su'Gobierno teda recomendación relativa al envío 

de misiones visitadoras, pero precisando que esta gestión no implicaba ninguna 

obligaci6n por parte del Reino Unido. ¿Qué cabía pensar de un gobierno que quería 

ignorar la competencia de las Naciones Unidas y temía las consecuencias que pudiera 

tener en las esferas econ6mica y política la intervenci6n de la Organización? 

¿Tenía algo que ocultar el Reino Unido en estos territorios? El representante de 

los Estados unidos, por su parte, quisiera hacer creer que la situaci6n en los 

territorios administrados por su Gobierno en el Facífico era tan satisfactoria que 

el envío de una misi6n visitadora era perfectamente inútil. El Comité Especial 

tabía oído a menudo los hermosos discursos de la delegaci6n norteamericana, pero 

de los hechos se desprendía que los Estados Unidos no habían hecho nada hasta 

entonces por asegurar la aplicaci6n de la resoluci6n 1514 (XV) en sus territorios. 

Eastaba citar como ejemplo el inf'orme de la misi6n visitadora de la OMS al Terri

torio de las islas del Pacífico, que mostr6 las condiciones sanitarias deplorables 

en que vivía la poblaci6n de este Territorio. Australia también había seguido 

el ejemplo de sus amigos declarando que tenía el derecho de rechazar la organizaci6n 

de misiones visitadoras a las regiones bajo su jurisdicci6n. El Gobierno de 

Australia parecía olvidar que la Carta y la Declaraci6n contenida en la reso-

lucién 1514 (XV) le imponían obligaciones respecto de los pueblos que adminis

traba. Con esta negativa, Australia mostraba su desprecio por el derecho de los 

pueblos a la libre determinación, que había pasado a ser una de las normas funda

mentales del derecho internacional y de la opini6n de la mayoría de los Estados 

Jüembros de las Kaciones Unidas. En cuanto a Nueva Zelandia, su actitud no era 

mucho más satisfactoria, pues declaraba que no se oponía al envío de misiones 

visitadoras, pero que sólo pcdría recibirlas en el marco de un estudio más amplio 

de la situaci6n en la regi6n. Teniendo en cuenta la actitud negativa de las demás 

fotencias administradoras, la respuesta de Nueva Zelandia no era sino ura nega-

tiva disimulada. Estas cuatro Fotencias se esforzaban ante todo FOr disimular 
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la situaci6n que realmente existía en los baluartes del colonialismo que subsistían 

en el Pacífico y que utilizaban en su lucha contra los movimientos de liberación 

nacional del Asia sudoccidental y, particular, contra el pueblo de Viet-Nam. 

Bastaba mirar el mapa para ver que todos estos territorios estaban situados a lo 

largo de importantes rutas del Océano Pacífico y revestían importancia capital ~ara 

los enlaces militares. ~as aún, antes de la segunda guerra mundial, las Potencias 

imperialistas rivalizaban ya para obtener la posesión de los puntos de apoyo más 

importantes. Veinte años después de la cesación de las hostilidades, sus fuerzas 

armadas seguían allí y contribuían con su presencia a la explotación desenfrenada 

de los territorios. Después de la desaparici6n del sistema colonial en las otras 

regiones del mundo, las islas del Pacífico atraían más que nunca la codicia de las 

Potencias colonialistas. A este respecto resultaba interesante notar que desde 

entonces se había encontrado oro en las islas Viti y plata y manganeso en las islas 

Salomón, y que los fosfatos de Nauru constituían un botín atrayente para los mono

polios extranjeros. En el plano agrícola los territorios del Pacífico también 

tenían gran interés para las grandes sociedades comerciales, pues por su clima 

ideal eran muy apropiados para la producción de bananas, copra, agrios, café, 

cacao y plantas medicinales. Deseosas de acrecentar aún más sus beneficios, las 

Potencias coloniales habían tcmado toda una serie de medidas para consolidar su 

posición en las icdustrias de extracción y azucarera y en la agricultura tropical. 

Era de lamentar que los documentos de trabajo de la Secretaría contuvieran tan poca 

información a este respecto. No cabía extrañarse de ello, pues estos documentos 

se basaban esencialmente en las comunicaciones de las Potencias administradoras, que 

querían disimular a la opinión mundial la situación que realmente existía en ~sos 

territorios en materia de higiene pública, seguridad social, tenencia de tierras, 

condiciones de empleo y despido, y el pequeñísimo lugar que ocupaba la poblaci6n 

aut6ctona en la administración pública. 

217. Todas estas condiciones impedían al Comité darse cuenta de lo qu~ pasaba 

en realidad y conocer a fondo las aspiraciones de los pueblos respecto de su 

condición i,olÍtica y social futura. Era importante que el Comité averiguase qué 

cor.diciones existían realmente en esos territorios. El único medio de hacerlo 

era visitarlos y ponerse en contacto directo con la población. Nada justificaba 

una negativa :¡::or parte de las Potencias administradoras. Toda negativa suya a 

atenerse a la resolución 2105 (XX) y a facilitar las actividades de esas misiones 

visitadoras no harían sino confirmar que las seguridades de que deseaban cooperar 
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eran sólo vanas palabras destinadas a engañar a la opini6n mundial. Si el repre

sentante del Reino Unido era sincero cuando declaraba que los inf'ormes de la 

Secretaría no reflejaban adecuadamente los progresos realizados en los territorios 

¿por qué no reconocía que el único medio de aclarar la situación consistía precisa

mente en enviar misiones visitadoras? 

218. El representante de los Estados Unidos de América declaró, en respuesta a la 

intervención del representante de la Unión Soviética, que se proponía suministrar 

informaciones detalladas sobre los territorios administrados por los Estados Unidos 

en el Pacífico cuando llegase el momento de examinar esta cuestión. En cuanto 

a las bases militares norteamericanas, los miembros del ccmité no ignoraban que 

si los Estados Unidos habían tenido que mantener allí su presencia militar, ello 

se debía a la actitud de ciertas Potencias y de los imperativos de su propia defensa 

y de la defensa de esos territorios. Cuando la situación de esta región del mundo 

se nomalizara, el Gobierno de .los Estados Unidos se impondría la obligación de 

dedicar a otras actividades y, en particular, al desarrollo económico de los terri

torios los recursos que se utilizaban actualmente con fines militares. Era de 

lamentar que, en las condiciones actuales fuese imposible prever tal medida. 

219. El representante de Australia se reservó el derecho de responder oportuna

mente a las observaciones del representante de la Lnión Soviética. Tedas sabían 

que ningún gobierno era más fiel que el Gobierno de Australia a las obligaciones 

que asunía. Desde la creación de las Naciones Unidas, seis o siete misiones visi

tadoras r.abían ~odido ir a los territorios que administraba, y sus miembros habían 

reconocido con satisfacción que se les había brindado una recepción muy acogedora 

y cordial. Invitó a los miembros del Comité a que se remitieran a los ir.formes de 

estas misiones que describían detalladamente la situación de esos territorios. 

220. El rerresentante de la República Unida de Tanzania apoyó plenamente las 

conclusiones y recomendaciones de las diferentes partes del informe. En ese 

memento lo esencial era poner fin con la mayor rapidez posible al anacronismo 

que constituía la ~ersistencia del colonialisrr.o en pleno siglo XX. Por su parte, 

tenía la esperanza de que las Potencias administradoras no pondrían ningún obstáculo 

al envío de misiones visitadoras y colaborarían con ellas plenamente. 

221. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dijo que 

s610 deseaba poner de relieve que la respuesta del representante de los Estados 

(nidos confirmaba que los mencionados territorios, en vez de desarrollarse econ6mica, 

social y políticamente, ccmo disponía la carta, se transformaban en bases militares. 

/ ... 



·, 

-63-

222. En cuanto a las muchas misiones visitadoras mencionadas por el representante 

le Australia, estaban compuestas en su mayoría por representantes de Potencias 

administradoras - por ejemplo, los representantes del Reino Unido y de Australia 

habían sido miembros de misiones visitadoras a los territorios administrados por 

los Estados Unidos - y, por lo tanto, había que considerar sus conclusiones con 

cautela, ya que la opinión de los demás miembros no se había reflejado general

mente en sus informes. 

223. En la misma sesión el Comité Especial aprobó el informe del Subcomité II 

sobre esta cuestión e hizo suya la recomendación que en él se contenía, quedando 

entendido que se harían constar las reservas formuladas por ciertos miembros. 
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VII. APLICACION DE LAS RESOLUCIONES 2105 (XX) Y 2107 (XX) DE IA 
ASAMBLEA GENERAL Y DE LAS RESOLUCIONES PERTINENTES DEL 
COMITE ESPECIAL: SOLICITUDES DIRIGIDAS A LAS INSTITUCIONES 

INTERNACIONALES Y A LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

A. INTRODUCCION 

224. En su 415a. sesión, celebrada el 18 de mayo de 1966, el Comité Especial pidió 

al Secretario General que se pusiera en comunicación con las diversas instituciones 

internacionales en relación con los llamamientos que dirigieran a las mismas la 

Asamblea General y el Comité Especial en sus resoluciones sobre la aplicación de la 

Declaración y sobre los territorios bajo administración portuguesa y el Africa 

Sudoccidental. El Comité Especial solicitó del Secretario General que pidiera a 

estas instituciones que informaran urgentemente al Comité, en primer lugar sobre 

si sus solicitudes y llamamientos habían sido estudiados por sus respectivos órganos 

ejecutivos con miras a una decisión, y en segundo lugar sobre qué medidas habían 

tomado o pensaban temar en respuesta a dichos llamamientos y solicitudes. 

225. Los párrafos de las resoluciones de la Asamblea General en que figuran soli

citudes y llamamientos a las instituciones internacionales dicen así: 

Lresolución 2105 (XX)/ 
1111. Pide a todos los Estados y a las instituciones internacionales, 

incluidos los organismos especializados de las Naciones Unidas, que se abstengan 
de prestar ayuda en cualquier forma a los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica 
mientras no renuncien ellos a su política de dominación colonial y de discri
minación racial;" 

Lresoluci6n 2107 (xxJ7 
119. Hace un llamamiento a todos los organismos especializados, y en 

particular al Ean;o Internacional de Reconstrucción y Fomento y al Fondo 
Monetario Internacional, para que se abstengan de prestar a Portugal cualquier 
ayuda financiera, económica o técnica mientras el Gobierno de Portugal no 
aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

10. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 
a los organismos especializados interesados y a otras organizaciones interna
cionales de socorro que aumenten la ayuda que prestan a los refugiados de los 
territorios bajo administración portuguesa y a las personas que han padecido 
a causa de las operaciones militares;" 

226. El Secretario General transmitió el llamamiento del Comité Especial a varias 

instituciones internacionales, incluidos los organismos especializados, por cartas 

de 6 de junio de 1966. 
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B. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL 

Introducción 

227. El Comité Especial examinó esta cuesti6n en sus 464a. a 487a. sesiones, cele

bradas entre el 9 y e1·15 de septiembre de 1966. 

228. Durante dicho examen el Comité Especial tuvo a la vista una nota de la 

Secretaría (A/AC.109/194 y Add.1) en la que figuraban las respuestas enviadas al 

Secretario General por diversas instituciones internacionales, incluidos los orga

nismos especializados, sobre la aplicaci6n de las resoluciones 2105 (XX) y 2107 (XX) 

de la Asamblea General y de las resoluciones pertinentes del Comité Especial. 

Declaraciones generales de los miembros 

229. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se congra

tuló de que se hubiera incluido en el programa del Comité Especial, por iniciativa 

del grupo de trabajo, el tema de la aplicaci6n de las resoluciones 2105 (XX) y 2107 

{XX) de la Asamblea General. 

230. La delegación soviética juzgaba - y esta opinión había sido expresada muchas 

veces por varias otras delegaciones - que el Comité Especial debía hacer todo lo 

posible para que se aplicaran efectivamente las resoluciones tendientes a la rápida 

eliminación de los regímenes coloniales, El Comité no podía considerar que su 

labor era eficaz si se conformaba con enunciar medidas que se estimaban deseables 

y se desinteresaba de la aplicaci6n de las decisiones de las Naciones Unidas. 

231. De hecho, la tarea especial del Comité Especial consistía en observar la 

aplicación por las Potencias coloniales de las decisiones de la Asamblea General 

referentes a los múltiples aspectos de la descolonizaci6n, tarea que era tanto más 

importante cuanto que esas Potencias trataban de frenar por todos los medios 

posibles la aplicaci6n de dichas decisiones; hacían cuanto podían para mantener 

su dominación sobre los territorios coloniales - directamente o por conducto de 

gobiernos títeres - y se servían de estos últimos como puntos de apoyo en su lucha 

contra los movimientos de liberación nacional de Africa, Asia y América Latina. 

232. Habida cuenta de esas maniobras de las Potencias coloniales, resultaba más 

urgente aún examinar cómo aplicaban las resoluciones de la Asamblea General y del 

Comité todos los interesados y, en particular, los organismos especializados de 

las Naciones Unidas. 
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233. A este respecto lamentó advertir que ciertos organismos hacían caso omiso de 

lo:-; resoluci::mPs d0 J.a AsAm11,.a Gen-::ral~ aunque se les había pedido directamer.te 

qur: adopta.3e~1 medldas 9ara cumpltmerita::.·las. No se podía estar satisfecho con las 

rcs;:,uc~:tr.s r 1 °:iadas por los ort!,anismos e5pecialL:.ados a las preguntas del Secretario 

Ger:r-ral; ~stc les h5.b ~a pedido quE::, según una dec-lsión adoptada por el Ccmi té el 18 

de mayo ue 19r-~, 1r.formaran acerca de lo que habían hecho para aplicar las resolu

c:.:.on~c d. la l\.samblea General y del Comité, y sobre todo para aplica!' lo dispuesto 

en e·: párraf::, 11 G.•.: la rebolución 2105 (XX) de la A5amblea General. Algunos orga

nicnios e:spE·dalizados habían examinado ya la solicitud de la Asamblea General y 

adoptado ciertas medidas al respecto o se dicponían a hacerlo - cabía congratularse, 

por cji:::,pl0. de la decisión de la UNESCO de incluir en el progrru.;a de la 14a. 

Con:Z'erencia General el examen de las ". c:reas que incur1:bÍar. · a esta Organización 

conforme a las resoluciones aprobadas po:A J ,, Asam::le8. en su vigé&imo período de 

sesiones sobre la liquidación d>:.l colonialism:; y ::. .. ~l r-1cism;:i - pero ciertas 

re2i.ues•.;a~: re-id aban que va.t::.os orgaL~.s ,.o~· P!''é.u:::indía::. de las ·le,.::!.siones de la 

Asa.ii:blea Ge~cral. Eso i1:tJ icatrrn, •=n 1-a rti,~ular, las resp,:es tas e:wiatas por el 

Banco In7,~rr.o.cional dE:: R(;::;onstrucción :' Fcmento y por el Fondo Moneta:do 

Internacional. En realidad, ~stos organismos habían eludido la cuesti6n. Ni 

siquiera se habíar, dignado indicar, según les pedía el Sec!'ctario General, qué 

medidas se pro:r::onín.n ad0pta1· ccn objeto de aplicar 19.s decisiones de la Asamblea 

General. En realidad, sr:n:s.Jantr-: actitud equivalía a desconocer la voluntad de la 

mayoría abrumadora de j_0¡,, MiE:mbr0s ele lns Naciones UniJ.as. Además, en el caso del 

Ea.neo~ ello se ccnfi~·JT!ab:~ tor lt:i. pol:::tic[~ de este c:rganismo, que acababa de aprobar 

dos empr~stitos por un totel de 5C m:llon~E ,:e d6lares para ampliar la red de 

centrn.l.•:G el(ctri(;u,; rl"' ~OrTJ¡:p1:l.. 8ea decisló:1 era manifientnmc:r_te eontraria a 

lo. r"s ... •l1.J1..lf,n ?10':' (XX) y-, en particular. 3, su párr.<1fo 9. tl Banco había reinci

dido en fecha reciente al aprobar un empréstito de 20 millones de dólares cuyo 

beneficiario eru precisam~nte el Gobierno de Sudáfrica, lo cual se añadía a once 

empréstitos, que ascendían en total a 241.800.COO d6lares, ya otorgados por el 

En.neo a dicho Gobierno. Era de notar que la dirección del Eanco, en la cual domi

naba el capital norteamericano, no ignoraba en modo alguno las resoluciones perti

nenten de la Asamblea G~neral, que ya se le habían comunicado en marzo de 1966. 

Estas medirlas del Banco contradecían flagrantemente la política de las Naciones 

uti~as encaminada a n~gar toda asistencia a los racistas y colonialistas, y contra-

k...-;cínn tambi(n las rcsolueiones de la Organizaci6n que pedían la aplicación de 
/ ... : 



- -67-

sanciones contra los colonialistas portugueses y sudafricanos. Al ot01·~ar :¡;réo Lomos 

importantes a los Gobiernos de PortugaJ. y Sudáfrica, el Banco no había hecho mi:ts 

que dar otra prueba de lá criminal alianza del capital internacicnal y los colonia

listas unidos para combatir los moviwientos de liberación nacional de loB pueblos 

del Africa Sudoccidental, Mozambiqi..:e, Angola y otros pueblos coloniales. 

234. El orador pidió con insistencia que el Ccmi té condenara la decisión del Bar~co 

de otorgar empréstitos a Portugal y Sudáfrica y exigiese la anulación de los 

acuerdos ya concertados. El Comité debía hacer que el Banco respetase las resolu

ciones de las IJaciones Unidas que condenaban el colonialismo en todas sus manifes

taciones - y sobre todo el racismo y el apartheid - como criwen de lesa humanidad, 

235. El representante de le, Rep11blica Un.ida de Tanzania expresó el aprecjo de su 

delegación por las respuestas :.::·ecibidas de ciertos órganos internacioriales y orga

nismos de las Naciones Unidas acerca de las resoluciones 2105 y 2107 (XX) de la 

Asamblea General. Observó con particular satisfacción que el Comité Regional para 

Africa de la OMS había aprobado una resolución por la que s~ suspendía el derecho 

de Portugal a participar en el Comité, así como toda asistencia a ese país. 

236. Sin embargo, deseaba manifestar su desaprobaci6n de la falta de consideración 

y de cooperaci6n de que daba muestras el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento. Aun cuando en su respuesta el Banco afirmaba haber presentado la soli

citud a sus Directores Ejecutivos, no era sólo sorprendente, sino un tanto chocante 

comprobar que en fecha reciente había otorgado al régimen neofascista de Sudáfrica 

un préstamo de 20 millones de dólares. El Eanco había concedido también asistencia 

al régimen colonialista de Fortu€al para diversos proyectos que podían aumentar el 

poder de ese régimen para reprimir a la población africana de Mozambique, Angola 

y la Guinea llamada Portuguesa. Desde 1963. año en el que el Panco había firmad.o 

un acuerdo para un préstamo de unes cinco millones de dólares al Gobierno fascista 

de Portugal, eRe Gobierno había redoblado su guerra de agresión contra la población 

de esos territorios. Aunque su delegación reconocía que las actividades del Banco 

eran beneficiosas en ciertas regiones, opinaba que la concesión de cualquier asis

tencia que pudiera aliviar e.l¡:,;ur.os e.le los problemas que los colonialistas portugue

ses y los racistas sudafrica,1os se habían creado se oponía a los intereses Y a 

las aspiraciones legítim~s •le los pueblos de Angola, :rv:ozambique, la Guinea llamada 

Portuguesa y el Africn Sudoccidental. Bncareci6 a todos los que amaban la libertad 
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y la independencia que se sumaran a la lucha universal contra el colonialismo y 

sus delitos contra la humanidad. Había pruebas sobradas que mostraban que el 

régimen colonialista de Portugal no podría proseguir su política sin la asistencia 

que recibía de sus amigos. Análogamente, el régimen sudafricano podía seguir 

mofándose de la opinión pública mundial porque recibía aliento y asistencia de sus 

hipócritas asociados comerciales. 

237. El orador eGtimó que todos los organismos e instituciones internacionales 

deberían actuar de consuno para asegurarse de que se respetarían los principios 

en que se basaban las decisiones de la Asamblea General. Dicha acci6n concertada 

era de gran importancia material y moral para las masas de la poblaci6n africana 

en su lucha por vencer a la agresi6n y al apartheid colonialistas. Toda medida 

de un 6rgano internacional que se opusiera a las decisiones de las Naciones Unidas 

era un reto a la 0rganizaci6n y un golpe a los movimientos de liberaci6n nacional. 

For ello, esperaba que el Banco Internacional volviese a examinar su posición y 

otorgase su plena cooperaci6n no s6lo a las Naciones Unidas, sino también a los 

heroicos pueblos del Africa Sudoccidental y de la Guinea llamada Portuguesa, que 

estaban luchando contra fuerzas condenadas por la humanidad civilizada. 

238. En conclusi6n, dijo que esperaba que todas las instituciones internacionales, 

que todavía no lo hubiesen hecho, adoptarían de inmediato todas las medidas pedidas 

en las resoluciones 2105 (XX) y 2107 (XX) de la Asamblea General. 

Gener:.il c1ue seiínluse a la ate:nción d.<..: los organismos espccüilizados las disposiciones 

lk lus resoluciones ele los Naciones Unidas en los que les encarecía que se abstu

vierun ele conceder n Sudófrica y a Portugal asistencia que pudiera oponerse a los 

oii,jetivos de los N::H:iones Unidas, se esperaba que dichos organismos se comprome

tir:s~Jll en forrnu inequívoca o cumplir esas resoluciones. Algunos organismos así 

,mllfo11 llccho, pero otros J1aufa11 dodo respuestas evasivas diciendo, por ejemplo, 

c1ue habían remitido la cuestión n sus Gdministradores. Acaso, por haber concedido 

préstamos a Sudúfricn y a Portugal, esos organismos no sabían cómo contestar, o 

tol vez estireaban que sus administradores se encontraban por encima de las Naciones 

UnidGs, En uno u otro caso, se trataba de una cuestión grave. No obstante, por el 

momento, el Comité podía limitarse a decir que esperaba respuestas más completas en 

los cusas en que el compromiso de aplicar efectiva y totalmente las resoluciones 

de las Naciones Unidas no de,¡nba lugar a duda. 
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240. El representante de Bul~ia, refiriéndose a los documentos A/AC.109/194 

y Add.l, lamentó que ciertos organismos internacionales y organizaciones especia

lizadas que'formaban parte del sistema de las Naciones Unidas hubiesen esperado 

hasta la decisión del Comité del 18 de mayo de 1966 y hasta que el Secretario 

General enviara su nota para adoptar una actitud respecto de las resoluciones de 

la Asamblea General. Esto se aplicaba, en particular, al Banco Internacional y 

al Fondo Monetario Internacional, que se mencionaban concretamente en la resolu

ci6n 2107 (XX). 

241. Esos dos órganos habían vuelto a presentar una respuesta puramente formal, 

procedimiento que no reflejaba una actitud muy amable para con las Naciones Unidas 

y que fue objeto de censura en la Asamblea General. Se podía suponer que esas 

respuestas indicaban que las dos organizaciones mencionadas habían permanecido 

simplemente inactivas respecto de la tarea de descolonización emprendida por las 

Naciones Unidas. De hecho, sin embargo, aun después de la decisión adoptada por 

el Comité Especial el 18 de mayo, el Banco Internacional había aprobado dos préstamos 

por valor de 30 millones de d6lares para que Portugal mejorara su red eléctrica. 

De ese modo el Banco había demostrado un auténtico menosprecio por las decisi~nes 

de las Naciones Unidas, particularmente la resolución 2107 (XX), en la que se 

pedía al Banco Internacional y al Fondo Monetario Internacional que no concedieran 

a Portugal ayuda financiera, económica o técnica mientras el Gobierno de ese país 

no aplicase la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. Los préstamos conce

didos a Portugal no constituían un caso aislado; el reciente préstamo de 20 millones 

de dólares al Gobierno de Sudáfrica era una prueba más de que era parte de la polí

tica del Banco cooperar con los regímenes colonialistas y racistas. Cabía observar 

que el Banco ya había concedido a Sudáfrica once préstamos por un valor total de 

241.800.000 d6lares. Los estudios hechos por el Comité Especial y el Subcomité I 

habían arrojado luz sobre el pernicioso papel que desempeñaban los intereses finan

cieros internacionales asociados con los regímenes racistas y colonialistas para 

explotar los recursos naturales de los países coloniales. El Comité no debía 

permitir que esos intereses continuasen su política de prestar asistencia a los 

regímenes portugués y sudafricano por conducto de dos órganos afiliados a las 

Naciones Unidas. 
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242. El orador observ6 con agrado que ciertos orsanismos internacionales y orga
nizaciones especializadas adoptaban una actitud seria ante las decisiones de la 

Asamblea General y los llamamientos que esa Asamblea les dirigiera. Algunas de 

esas entidades, como la Organización Internacional del Trabajo y la Crganizaci6n 

Mundial de la Salud, no s6lo habían tenido en cuenta las resoluciones de las 

Naciones Unidas relativas a la descolonización en sus trabajos en general, sino. 

que habían adoptado medidas concretas para ponerlas en práctica. La. Organizaci6n 

Mur.dial de la Salud y su decimonovena Asamblea eran dignas de elor;io por l1aber 

adoptado una resoluci6n en la que se suspendían los dere~hos de Fortugal a parti

cipar en el Ccmi té Regional de Africa y en las activida,les regionales hasta que el 

Gobierno de ese país diese pruebas de que estaba dispuesto a respetar las decisiones 

de las Naciones Unidas, y asimismo se suspendía la asistencia técnica a Portugal 

en aplicación de la resolución 2107 (XX) de la Asamblea General. 

243. El representante de la India dijo que su delegaci6n había apoyado plenamente 

los esfuerzos de las Naciones Unidas por inducir a los Gobiernos de Portugal y de 

Sudáfricu a abandonar sus actuales políticas; en ese espíritu había apoyado las 

re~olucion8s 2105 (XX) y 2107 (XX) de la Asalliblea G8neral, en que se pedía a los 

or¡;anismos especializados que no prestaran asistencia a Portugal y a Sudáfrica 

hasta que renunciasen a su política actual. tado que la resolución 2107 (XX) mencio

naba en particular al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y al Fondo 

Monetario Internacional, a la delegación de la India le había descorazonado ente

rarse de que recientemente el Banco había concedido nuevos préstamos a Sudáfrica. 

Semejante ayuda tan solo serviría para alentar a los Gobiernos de Portugal y de 

Sudáfrica en su vergonzosa política. Al mismo tiempo, rendía homenaje al Banco 

y al Fondo por la labor realizada con miras a ayudar a que los países en desarrollo 

loerascn un nivel de vida apropiado. 

C. MEDIDAS ACOPI'ADAS FOR EL COMITE ESFECIAL 

~:i.4. En la 466a. sesi6n, celebrada el 14 de septiembre de 1966, el representante· 

de la República Unida de Tanzania presentó un proyecto de resoluci6n relativo a 

las resoluciones 2105 (XX) y 2107 (XX) de la Asamblea General: solicitudes diri

gidtis a las instituciones internacionales, incluidos los organismos especializados 

(A/AC.1C9/L.330) patrocinado por Afganistán. Costa de Marfil. Etiopía. India. Irak, 

Irñn. !-'.ad:wascar. 1-~nlí, Repúbli.ca Unida de Tanzania. Sierra Leona. Siria. Túnez 

v Yugoslavia. 
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245. Al presentar el proyecto de resoluci6n, el répresentante de la República 

Unida de Tanzania record6 que el Comité ya había examinado el informe del Secretario 

General acerca de las respuest~s que había recibido al llamamiento dirigido a las 

instituciones internacionales, a las que se había pedido que no prestaran ayuda a 

Sudáfrica y Portugal. El grupo afroasiático y Yugoslavia habían estudiado la 

cuestión más a fondo y habían convenido en que había llegado el rr.omento de tomar 

medidas concretas a este respecto. Por consiguiente, estos países habían redactado 

un proyecto de resoluci6n (A/Ac.109/1.330) en el que pedían a las instituciones 

internacionales que permitían a los regímenes portugués y sudafricano seguir 

tratando injustamente a africanos inocentes, que abandonasen tal política. Dio 

lectura del texto del proyecto. 

246. En el proyecto de resoluci6n no se pedía más que justicia y el Comité tenía 

el deber de aprobarlo. 

247. El representante del Irán quiso insistir, según se indicaba en los párrafos 2 

y 3 de la parte dispositiva del proyecto de resolución, en la necesidad de negar 

toda asistencia financiera o de otra índole a Sudáfrica y Portugal mientras siguiesen 

aplicando su política de opresión de la población africana. 

248. Esta petici6n se dirigía en particular al Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento y al Fondo Monetario Internacional, que habían hecho mucho para acortar 

la distancia entre ricos y pobres ayudando a los países en desarrollo y que actua

rían en contra de este objetivo si aportaran asistencia a Sudáfrica y a Portugal, 

ya que tal asistencia consolidaría el régimen de esos países, que seguían una polí

tica totalmente perjudicial para el bienestar de la población africana. 

249. Confiaba en que todos los organismos especializados, particularmente el Bance 

Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Fondo Monetario Internacional, se 

abstendrían de prestar ayuda a Sudáfrica y a Portugal, y en que el proyecto de 

resolución se aprobaría por unanimidad. 

250. El representante de Túnez hubiera preferido que el Comité tomase una decisi6n 

sobre este proyecto de resolución por consenso. En efecto, estimaba que los términos 

en que estaba redactado el proyecto eran suficientemente moderados y cabía esperar 

la adhesión unánime de los miembros del Comité. 

/ ... 
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251. lamentó que el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento y el Fondo 

Monetario Internacional siguieran concediendo nuevos préstamos a Portugal y a 

Sudáfrica a pesar de que se les había comunicado las resoluciones 2105 y 2107 (XX) 

de la Asamblea General. En el proyecto de resolución que se acababa de presentar 

al Comité se les hacía un nuevo llamamiento para que cooperasen en la aplicaci6n 

de las resoluciones de la Asamblea General. 

252. El representante de Bulgaria ácogi6 satisfecho el proyecto de resoluci6n 

A/Ac.109/1.330. Estimaba, en efecto, que ya era hora de que el Comité adoptase 

una posici6n clara e inequívoca sobre las actividades de las organizaciones inter

nacionales con respecto a los problemas coloniales y particularmente con respecto 

a la aplicación de las resoluciones de la Asamblea General. Convino con los autores 

del proyecto de resoluci6n en que el Comité debía expresar su agradecimiento a las 

instituciones internacionales y a los organismos especializados que trataban seria

mente de actuar conforme a los llamamientos de la Asamblea y de colaborar en el 

proceso de descolonizaci6n, y debía expresar su repudio a las entidades que, como 

el Banco Internacional, adoptaban medidas contrarias a las decisiones de la Asamblea 

y continuaban ayudando a los colonialistas y racistas portugueses y sudafricanos. 

Compartía la opinión de los oradores que habían pedido que el Banco Internacional 

anulase los préstamos concedidos recientemente a Portugal y Sudáfrica. Aunque no 

figuraba en el proyecto de resoluci6n una disposición de esa índole, el orador 

apoyaría este proyecto y votaría a su favor porque expresaba las ideas que las 

Naciones Unidas tenían que sostener. 

253. El representante de Australia dijo que el proyecto de resoluci6n 

A/AC.109/1.330, como expresión de preocupación por ciertos importantes aspectos de 

la política actual de Sudáfrica y Portugal, había de despertar simpatías en la 

delegación australiana. Sin embargo, a pesar de oponerse a esa política, no podía 

sino expresar su inquietud ante el hecho de que se hicieran esfuerzos por controlar 

o encauzar la ayuda internacional con fines políticos, particularmente si se tenía 

en cuenta que limitar la ayuda en la práctica significaría la negación o la 

supresión de oportunidades para gente inocente. La observancia de los acuerdos era 

f'twdorr.en·;n2. :rnro las relacior.es humanas. Conforrr.e al artf~nlo :v del Acuerdo entre 

2.r s J;ncicr.es Unidas y el ranco :::n-terr.acional de :Recor.st ruccién y Fcrr.ento, ninguno. 

de entas dos orcanizRcior.es tenía que presentar forrr.alrr.ente recorr.endacior:.es o. la 

/ ... 
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otra sin proceder previamente a oportunas consultas, y las Naciones Unidas recono

cían que las medidas que tomase el Banco respecto de la concesi6n de préstamos- serían 

determinadas por el Banco con arreglo a su propio juicio independientemente formu

lado. El proyecto de resoluci6n presentado al Comité no parecía ajustarse ni al 

espíritu ni a la letra de este Acuerdo. Por esas razones, la delegaci6n de Australia 

no podía apoyar el proyecto de resoluci6n en su forma actual. 

254. El representante del Reino Unido recordb que en el último período de sesiones 

de la Asamblea General (1395a. sesión plenaria) su delegación había reservado su 

posición respecto de la cuestión de la introducción de controversias políticas en 

las organizaciones especializadas. Había reservado en consecuencia su posición 

sobre el mismo asunto en la 415a. sesión del Comité Especial y quería reservarla 

ahora en lo tocante al proyecto de resolución A/Ac.109/1.330, sobre el cual se 

abstendría en la votación. 

255. El representante de los Estados Unidos de América reservó la posición de su 

delegación sobre el proyecto de resolución, habida cuenta de los acuerdos concer

tados por las Naciones Unidas con el Banco y con el Fondo; a este respecto, 

compartió las reservas expresadas por la delegación de Australia. 

25~. El representante del Uruguay dijo que había votado a favor de la resolución 

2105 (XX) de la Asamblea General, pero no a favor de la resolución 2107 (XX); en 

vista de ello, y por no poseer instrucciones, tendría que abstenerse en la votación 

sobre el proyecto de resolución. Esta abstención no afectaba la posición básica 

del Uruguay en cuanto al repudio de las políticas de Sudáfrica y Portugal. 

257. El representante de Dinamarca declaró que en el último período de sesiones 

de la Asamblea General su delegación había reservado su posición o bien se había 

abstenido en la votación sobre disposiciones semejantes a las que figuraban en el 

presente proyecto de resolución. Por consiguiente, tenía que reservar también su 

posición con respecto a este proyecto de resolución. Su actitud era aproximada

mente la misma que la expresada por el representante de Australia. 

258. En la 467a. sesión, celebrada el 15 de septiembre de 1966, el Presidente 

comunicó al Comité Especial, antes de poner a votación el proyecto de resolución, 

que los coautores habían revisado el texto del párrafo 3 de la parte dispositiva 

para que dijera 11de prestar toda ayuda financiera o de otra Índole" donde decía 

"de prestar toda ayuda financiera". 

/ ... 
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259. En la misma sesi6n el Comité Especial aprob6 el proyecto de resolución 

(A/Ac.1c9/1.320), con las enmiendas introducidas verbalmente, por 16 votos contra 

ninguno y 7 abstenciones. 

260. El representante de Venezuela, haciendo uso de la palabra para explicar su 

voto, dijo que se había visto obligado a abstenerse por la razón fundamental de que 

no había recibido instrucciones. En conformidad con la actitud que asumiera sobre 

la misma cuestión en el Último período de sesiones de la Asamblea General, esa 

abstenci6n no debía interpretarse como un cambio de posición respecto de la polí

tica de Portugal y de Sudáfrica, posición bien conocida del Comité Especial. 

261. La resolución (A/Ac.109/206) aprobada por el Comité Especial en su 467a. 

sesión, el 15 de septiembre de 1966, y relativa a las resoluciones 2105 (XX) y 

2107 (XX) de la Asamblea General: llamamiento a las instituciones internacionales, 

incluidos los organisrros especializados, dice lo siguiente: 

"El Comité Especial, 

Habiendo examinado las respuestas 11/ enviadas por las instituciones 
internacionales y los organismos especializados sobre la aplicación del 
pnrrafo 11 de la parte dispositiva de la resolución 2105 (XX), de 20 de 
diciembre de 1965, y de los párrafos 9 y 10 de la parte dispositiva de la reso
lución 2107 (XX), de 21 de diciembre de 1965, ambas de la Asamblea General, 
que contienen solicitudes y llamamientos dirigidos a aquéllos, 

Observando con satisfacción que varias instituciones internacionales y 
organismos especializados han adoptado o se proponen adoptar en un futuro 
próximo medidas encaminadas a la aplicaci6n de las mencionadas resoluciones, 

Deplorando que el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el 
Fondo Monetario Internacional sigan concediendo préstamos y créditos consi
derables a los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica, haciendo caso omiso de 
las mencionadas resoluciones, 

l. Expresa su reconocimiento a esas instituciones internacionales y orga
nismos especializados que cooperan con las Naciones Unidas en la aplicación de 
las resoluciones 2105 (XX) y 2107 (XX) de la Asamblea General y apela a ellos 
para que no cejen en sus esfuerzos al respecto; 

2. Expresa su profunda decepción por la concesión de nuevos préstamos y 
créditos a los Gobiernos de Sud?frica y de Portugal por el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento y el Fondo Monetario Internacional; 

3. Insta al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y al Fondo 
Monetario Internacional a cooperar en la aplicación de las resoluciones 2105 
(XX) y 2107 (XX), absteniéndose de prestar toda ayuda financiera o de otra 
índole a los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica mientras no renuncien ellos 
a su política de dominación colonial y de discriminaci6n racial." 

262. El texto de esta resolución se transmitió a las instituciones internacionales 

y a los organismos especializados por carta de 2 de octubre de 1966. 

ll/ A/AC.109/194 y Add.l. / ... 
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VIlI. CUESTION DE LA LISTA DE LOS TERRITORIOS A LOS QUE 
SE APLICA LA DECLARACION 

263. En su informe a la Asamblea General en el vigésimo período de sesiones, el 

Ce,mité Especial declaró que a reserva de las instrucciones que estimase oportuno 

fo~mular J.?., J\,;r.rr.blea General 2n su vigésimo período de sesiones con miras a acelerar 

la aplicación de la Declaración, el Comité Especial tenía el propósito de continuar 

el examen de la cuestión de la lista de los territorios a los que se aplicaba la 

D 1 
. ,, 121 

ec arac1on-' •. 

264. En el séptimo párrafo del preámbulo de su resolución 2105 (XX), de 20 de 

diciembre de 1965, la Asamblea General tomó nota "de las medidas adoptadas y pre

vistas por el Comité Especial respecto de la lista de territorios a los que se 

aplica la Declaración". 

265. En su 471a. sesión el Comité Especial examinó un informe sobre esta cuestión 

presentado por el Grupo de Trabajo, que se reproduce en los párrafos 6 a 10 del 

25~ informe de este Último (A/Ac.109/L.338). El tenor de esos párrafos es el 

siguiente: 

116. El Grupo de Trabajo advirtió que en su informe a la Asamblea General en 
el vigésimo período de sesiones el Comité Especial había declarado lo 
siguiente: "A reserva de las instrucciones que estime oportuno formular 
la Asamblea General en su vigésimo período de sesiones con miras a acelerar 
la aplicación de la Declaración, el Comité Especial tiene el propósito de 
continuar el examen de la cuestión de la lista de los Territorios a los que 
se aplica la Declaración" LJ/. 

7. El Grupo de Trabajo sabía también que, en el séptimo párrafo del preámbulo 
de su resolución 2105 (XX) de 20 de diciembre de 1965, la Asamblea General 
tcmó nota "de las medidas adoptadas y previstas por el Comité Especial respecto 
de la lista de territorios a los que se aplica la Declaración". 

8. A este respecto, los miembros recordaron que, según indicó en su informe 
a la Asamblea General en el vigésimo período de sesiones 11J, el Comité 
Especial tuvo a la vista en su Último período de sesiones una carta del 
Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba en la cual se solicitaba que se 
incluyera la cuestión de Puerto Rico en el programa del Ccmité Especial, pero 
que, por falta de tiempo, el Ccmité no había pedido examinar dicha solicitud. 

13/ A/6000, capítulo I, párr. 66. 

13/ Ibid. 

1J±I ~-, párr. 65. 
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9. Los miembros recordaron asimismo que en la declaración que hizo en la 
sesión de apertura de la reunión del Ccmité Especial en Addis Abeba, el 6 de 
junio de 1966 (A/Ac.109/sR.433), el Secretario General Administrativo de la 
Organización de la Unidad Africana (OUA) señaló la omisión del archipiélago 
de las Ccmoras de la lista de los territorios a los que se aplica la , 
Declaración, y pidió que se hiciese la correspondiente rectificación. 

10. Después de un intercambio de opiniones sobre diversas sugerencias, el 
Grupo de Trabajo acordó que la inclusión de esos territorios, a saber: Puerto 
Rico y el archipiélago de las Comoras, requería un nuevo estudio detallado y 
que, habida cuenta del poco tiempo disponible en el actual período de sesiones, 
dicho estudio habría de realizarse lo antes posible durante el próximo período 
de sesiones del Ccmité Especial. Convino además en que también estudiaría 
entonces cualesquiera otros territorios que pudieran incluirse en la lista 
de "todos los demás territorios que no han logrado aún la independencia"." 

266. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas señaló 

que la cuestión de la inclusión de Puerto Rico en el programa del Comité Especial 

había sido ya estudiada el año anterior, y que de los párrafos 65 y 66 del capí

tulo I del documento A/6000 se desprendía claramente que el Ccmité había decidido 

continuar el examen de la cuestión en ulteriores períodos de sesiones. Desde 

entonces se habían recibido muchas solicitudes en el mismo sentido, declarando 

que la inclusión de Puerto Rico en el programa del Ccmité estaba plenamente justi

ficada. En consecuencia, su delegación era partidaria de que se examinara la 

cuestión durante el presente período de sesiones; era un problema perfectamente 

claro, pues no se había dado a la población de Puerto Rico la oportunidad de expre

sar libremente sus deseos en cuanto a la condición futura de su país. 

267. El representante de Bulgaria manifestó que su delegación estaba de acuerdo 

con el consenso de que la cuestión de la inclusión de Puerto Rico en el programa 

del Ccmité debía examinarse al comienzo del próximo período de sesiones. El 

Ccmité Especial era totalmente competente para estudiar el caso de Puerto Rico 

cerno territorio dependiente al que se aplicaba plenamente la resolución 1514 (XV). 

La Declaración que figuraba en dicha resolución era la razón de ser del Comité, y 

no se podía permitir que declaraciones que figuraban en documentos de las Naciones 

Unidas anteriores a dicha Declaración impidiesen al Ccmité Especial tomar en consi

deración todos los territorios dependientes. Celebró la petición formulada por la 

Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de Países no Alineados en 1964 de que 

el Ccmité Especial examinara la cuestión de Puerto Rico a la luz de la resolución 

1514 (XV). 
/ ... 
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268. La representante de los Estados Unidos de América explic'Ó que el Commonwealth 

de Puerto Rico disfrutaba de la plenitud del gobierno propio y la autonomía, como 

había confirmado la Asamblea General y, por,consiguiente, no estaba sujeto a la 

jurisdicción del Ccmité Especial. Su delegación consideraría como una cuestión 

muy seria toda tentativa de examinar ese punto, porque equivaldría a poner en tela 

de juicio el hecho de que Puerto Rico gozaba de gobierno propio. Esa condición 

se había establecido después de una votación celebrada en Puerto Rico en 1952 y 

en la que .la población se pronunció en ese sentido por una mayoría abrumadora. 

Cerno la Asamblea General había aprobado en 1953 la resolución 748 (VIII), su dele

gación estimaba que el tema no debía incluirse en el programa del Comité Especial. 

269. En la misma sesión el Comité Especial aprobó las propuestas contenidas en 

el párrafo 10 del informe del Grupo de Trabajo, en el entendimiento de que las 

reservas manifestadas por los miembros se harían constar en acta. 

/ ... 
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DC. EXAMEN DE OTRAS CUESTIONES 

Aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en lo que respecta 
a los territorios coloniales examinados por el Comité Especial durante sus reuniones 
en Africa (1966) 

270. En sus 454a. y 455a. sesiones, celebradas en Argel el 21 y 22 de junio de 1966, 

el Ccmité Especial examinó un proyecto de resolución sobre la aplicación de la 

resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en lo que respecta a los territorios 

coloniales examinados por el Comité durante sus reuniones en Africa (1966). El 

proyecto de resolución fue aprobado yor el Ccmité Especial en su 455a. sesión, 

celebrada el 22 de junio de 1966 (A/Ac.109/188). En el capítulo II del presente 

informe se reseña detalladamente el examen de esta cuestión por el Ccmité Especial. 

Informe de la delegación del Ccmité Especial a la Conferencia Internacional sobre 
el Africa Sudoccidental, Oxford (marzo de 1966) 

271. En la 39Ga. sesión el Ccmité Especial decidió aceptar una invitación de que 

enviara observadores a una conferencia internacional sobre el Africa Sudoccidental 

que iba a celebrarse en Oxford, Inglaterra, del 23 al 27 de marzo de 1966. En 

la 398a. sesión el Ccmité decidió que la delegación de observadores que asistirían 

a la conferencia en nombre del Ccmité Especial estaría integrada por el 

Sr. Hans Tabor (Dinamarca) y el Sr. Gershon Collier (Sierra Leona). El Comité 

Especfol tuvo en cuenta el informe de la delegación a h, Conferencia (A/AC.109/L.290) 

al examinar la cuestión del Africa Sudoccidental, docurr.ento que :;e reseña en el 

capítulo N del presente informe. 

Cooperación con la Organización de la Unidad Africana J la LlF& de Estados Arabes 

272. En su 403a. sesión el Ccmité Especial decidió acceder a una solicitud cable

gráfica del Secretario General Administrativo de la Organü:oción de la Unidad 

Africana (GUA) de que la Organización estuviera representada por observadores en 

las sesiones del Ccmité Especial. Por consiguiente, asistieron representantes de 

la Organización a las reuniones del Comité en la Sede de las Naciones Unidas, en 

Dar es Salaam y en Addis Abeba. 

273. En la 440a. sesión el Comité decidió acceder a una solicitud de 11 de junio 

de 1966 enviada por el Secretario General interino de la Liga de Estados Arabes 

(A/Ac.109/182) de que la Liga estuviera representada por observadores en las 
/ ... 
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reuniones del Comité Especial celebradas en El Cairo. De conformidad con esta 

decisión, un representante de la Liga de Estados .Arabes asistió cerno observador 

a las reuniones del Comité celebradas en El Cairo. 

274. En carta de 20 de septiembre de 1966 el Presidente del Comité Especial trans

mitió el informe del Subcomité de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia al 

Secretario General .Administrativo de la Organización de la Unidad Africana, en 

virtud del inciso c) del párrafo 14 de la Sección II de dicho informe. 

Cuestiones relativas a Basutolandia, Bechuania y Swazilandia 

a) Nombramiento de representantes especiales de las Naciones Unidas 

275 .. El Comité Especial, en el párrafo 7 de la parte dispositiva de su resolución 

de 9 de junio de 1966 sobre Basutolandia, Bechuania y Swazilandia (A/Ac.109/178) 

pidió al Secretario General que, en consulta con el Comité Especial, nombrase 

representantes especiales de las Naciones Unidas en cada uno de los tres Territorios 

para asistirlos en su avance hacia la independencia y que informara a la Asamblea 

General tan pronto cerno fuese posible. El informe del Secretario General sobre 

esta cuestión se distribuyó entre los miembros del Comité Especial en el docu

mento A/Ac.1c9/199. 

b) Estado del Fondo para el Desarrollo Económico de Basutolandia, Bechuania 
y Swazilandia 

276. En el párrafo 9 de la parte dispositiva de su resolución 2063 (XX) del 16 de 

diciembre de 1965 sobre la cuestión de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia, la 

Asamblea General pidió al Secretario General que nombrase representantes residentes 

en los tres Territorios y que presentase a la Asamblea General, en su vigésimo 

primer período de sesiones, un informe sobre el estado del Fondo creado en virtud 

del párrafo 7 de la misma resolución. En el párrafo 5 de la parte dispositiva de 

su resolución de 9 de junio de 1966 (A/Ac.109/178), el Comité Especial pidió 

nuevamente a todos los Estados que contribuyeran al Fondo antes mencionado. 

277. En el informe que presentó a la Asamblea General en cu vie;~dmo nrimP.r ni:>"'.(",:¡~ 

de sesiones (A/645':}), el. íJc~.11::1.,dr.LO uem:nu .1.ttw.,::uL') QllA_, "º"e, 1 P. i n~mficiencia de 

las contribn"i onP.s prcmetidas hasta el memento, no habría sido posible constituir 

el FondJ2/. Las promesas concretas de contribución recibidas hasta esa fecha 

-ii/-·0 -A/6439, párr. 6. 
! ... 
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por el Fondo eran las siguientes: Chipre, 100 libras esterlinas; República 

Democrática del Congo, 2.500 dólares de los EE.UU., y Liberia, 6.000 dólares. 

Además, Dinamarca y la India habían indicado que sus Gobiernos contribuirían al 

Fondo cuando empezase a funcionar. pesde entonces se ha recibido una nueva promesa 

de ccr..tribución por valor de 2.ccn dólares <le los ::,;F,.UU., tPcha por K1;1;1=.it. 

278. Por lo que respecta al ncmbramiento de los representantes residentes en los 

tres Territorios, el Secretario General manifestó en su informe.l.6/ que el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) había establecido oficinas separadas 

en cada uno de los Territorios. Estas tenían a su frente un Representante Residente 

Adjunto, y dependían del Representante Regional del PNUD en Lusaka, Zambia. 

Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del inciso e 
del Artículo 73 de la Carta 

279. La Asamblea General, en su resolución 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, 

decidió disolver la Comisión para la Información sobre Territorios no Autónomos y 

encargó sus funciones al Ccmité Especial. Por consiguiente, el Comité Especial 

examinó en sus 472a. y 473a. sesiones, celebradas el 12 y 19 de octubre de 1966, 

un tema relativo a la información sobre territorios no autóncmos transmitida en 

virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta. Los detalles del examen de este 

tema por el Comité Especial figuran en el capítulo XXIII del presente informe. 

Actividades de los intereses extran.ieros, económicos y de otro tipo, en Rhodesia 
del Sur, así como su medo de funcionamiento 

280. En su 3280. sesión, celebrada el 22 de abril de 1965, el Comité Especial 

aprobó una resolución sobre la cuestión de Rhodesia del Suµ/, En el párrafo 9 de 

lo parte dispositiva de dicha resolución el Ccmité Especial decidió "estudiar, en 

cooperación con el Secretario General y los organismos de las Naciones Unidas, las 

consecuencias de las actividades de intereses extranjeros, econémicos y de otro 

tipo, en Rhcdesia del Sur, así como su medo de funcionamiento~ a fin de determinar 

su influencia económica y política". 

16/ A/6439, párr. 7, 

K]_/ A/6000/Add.l, párr. 292. 
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281. En su 409a. sesión, celebrada el 26 de abril de 1966, el Comité Especial 

decidió sin objeciones remitir al Subcomité I, para examen, el tema relativo a 

las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, en Rhodesia 

del Sur así como su modo de funcionamiento. 

282. El Subcomité I presentó su informe sobre este tema al Comité Especial el 29 de 

septiembre de 1966. El examen del informe por el Ccmité Especial se reseña detalla

damente en el capítulo III del presente informe. 

Actividades de los intereses extran.ieros económicos y de otra Índole que están 
obstaculizando la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los territorios bajo administración portuguesa 

283. El Comité Especial, en la resolución aprobada en su 277a. sesión} el 3 de 

julio de 1964
18

/ J 11 pide al Subcomité I del Comité Especial queJ con asistencia del 

Secretario General, examine las actividades de los intereses extranjeros económicos 

y de otra índole que están obstaculizando la aplicación de la Declaración sobre 

la concesión de la independencia a los territorios bajo aclministración portuguesa 11
• 

:Basándose en el estudio del Subcomité I, el Ccmité Especial presentó sobre este 

asunto a la Asamblea General, en el vigésimo período de sesiones]:2/, un informe 

en el que hacía suyas las conclusiones y 1·eccmendaciones del Subcomité. En sus 

conclusiones y reccmendaciones, el Subcomité comunicaba al Comité Especial lo 

siguiente: 

18/ 

"278. • •• Con el fin de tener una idea más cabal de los efectos de las 
actividades extranjeras económicas y de otra índole en los dem~s sectores 
principales de lo vida económica de los territorios bajo administración 
portuguesa, el Subcomité ha solicitado de la Secretaría que prepare documentos 
básicos sobre las industrias agropecuarias y conexas, los ferrocarriles de 
propiedad extranjera y las relaciones económicas de Mozambique con Sudáfrica 
y Rhodesia del Sur. Una vez que el Subcomité haya eGtudiado la información 
adicional, presentará un informe al Comité Especial y formulará las nuevas 
observaciones, conclusiones y recomendaciones que fueren necesarias." 20/ 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno período de sesiones, 
Anexo No. e (A/5eco/Rev.l), capítulo V, párr. 352. 
A/6000/Add.3 (Parte II). 

Ibid., anexo, párr, 278. 

/ ... 
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284. El Subcomité I prosiguió el examen de ésta cuestión en 1966 y presentó un 

info:cme ccmplementario al Comité Especial en la .470a. reunión, celebrada el 6 de 

octubre de 1966. En el capítulo V del presente documento figura una relación del 

examen de dicho informe por el Ccmité Especial. 

Asuntos relacionados con los territorios pequeños 

285. En el párrafo 8 de la parte dispositiva de la resolución 2105 (XX), de 20 de 

diciembre de 1965, la Asamblea General "pide al Ccmité Especial que preste suma 

atención a los territorios pequeños y que reccmie~dc a la Asamblea General los 

medios más adecuados y las medidas que convenga adoptar para que las poblaciones 

de estos territorios puedan ejercer plenamente sus derechos a la libre determina

ción y ln ir:dependencia". 

:~::::,:,. /1~. pr,dir D lr:--·: Subcomités I, II y III 1ue llevaran a cabo las tareas que se 

el Ccmité Esfeciul sefial6 s su utención ~a mencionada dispo-

:. ·..: .. ··,. , '.! 1 a :c'e.c;c,lucj_<5n 2105 (XX) de la Asai:.blea Gen~ral. El Ccmité Especial 

t2,.1bi6~ Luvo en ~ue~~a e~ta mi~~3 disposición para llegar a sus conclusiones y 

:i.·ecomendncioncs referentes a los territorios pequeños, las cuales :c;e reseñan deta

lladamente en los capítulos pertinentes del presente informe. 

287. Con su,jec.iÓn a lAr. r:i.rectrices que desee dar la Asamblea General en su vi¡:;é-. 

sima primer furíodo de sesiones para unR rápida aplicación de la Declaraci6n con 

:.ce::;peeto n esto::: territurios, el Ccmit,.~ Especial continuará guiándose por éstB y 

otr3s dir.posiciones de la resolución 2105 (XX) <le la Asamblea General, 

Fecha límite para la concesión de la independencia a los territorios 

288. En el párrafo 9 de la parte dispositiva de la resolución 2105 (XX) la Asamblea 

General "pide al Comité Especial que, siempre que lo considere oportuno, reccrniende 

una fecha límite pal'a la concesión de la independencia a cada uno de los Territorios 

considerados, conforme a los deseos de su población". 

289. Al pedir a los Subccmités I, II y III que llevaran a cabo las tareas que se 

les habían. asignado, el Ccmité Especial señaló a su atención la mencionada dispo

sición de la resolución 2105 (XX) de la Asamblea General. En su examen de cada uno 

de los territorios el Comité Especial también tuvo en cuenta dicha disposición. 

I ••• 
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290. Con sujeción a las directrices que desee dar la Asamblea General a este res-.·· 

pecto en su vigésimo primer período .de- sesiones, .. el Comité Especial tiene fntención. 

de proseguir su examen de todos los territorios que aún no han alcanzado la indepen

dencia y sobre este particular .continuara guiándose por ésta· y otras disposiciones · 

de la resolución 2105 (XX) de la Asamblea General. 

Programa de reuniones y métodos de traba.io 

291. En su resolución 2116 (XX) de 21 de diciembre de 1965 relativa al programa 

de conferencias, la Asamblea General decide, entre otras cosas, "que los lugares y ./ 

fechas de las reuniones de los Órganos de las Naciones Unidas se establezcan con . 

arreglo a un plan fijo de conferencias, que entrará én vigor el 1~ de enero de 1966 

por un perícdo de tres años". Se pide al Secretario General "que cada año presente 

a la Asamblea General un programa básico de conferencias para el año siguiente,.que 

se establecerá de conformidad con el plan aquí descrito después de haber consultado, 

cuando proceda, con los Órganos interesados". También '1insta a tcdos los Órganos 

de las Naciones Unidas ••• a examinar sus métcdos de trabajo, así cerno la írecuencia 

y duración de los períodos de sesiones, a la luz ·de la presente resolución, del 

creciente número de reuniones, del consiguiente esfuerzo para los servicios dispo

nibles y de la dificultad que se plantea para la participación efectiva de los 

miembros". 

292. Al aprobar eJ 25~ informe del Grupo de Trabajo (A/Ac.109/1.338), el Comité 

Especial, en su 471a. sesión, celebrada el 10 de octubre de 1966, decidió celebrar 

dos períodos de sesiones en 1967, el primero del 20 de febrero al 31 de mayo, y 

el segundo del 17 de julio al 25 de agosto. Ello representará catorce semanas de 

trabajo durante el primer período de sesiones, un descanso de seis semanas durante 

junio y julio, y seis semanas de trabajo durante el segundo período de sesiones.·· 

295. Al tomar esta decisión, el Ccmité Especial entendió que el mencionado programa· 

de reuniones no· impediría la celebración de reuniones fuera de los períodos de 

sesiones con carácter de urgencia si los acontecimientos lo justificaban. Además, 

la decisión se basaba en el cálculo de que el Ccmité Especial podría terminar la 

mayor parte de su trabajo para el final de su primer período de sesiones. En el 

primer período de sesiones se incluirían también las reuniones que el Comité Especial 

pudiera decidir celebrar fuera de la Sede. Al fijar la fecha límite antes indicada, 

/ ... 
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el Ccmit~ Especial también tuvo en cuenta el período de sesiones anual del Consejo 

de Administración Fiduciaria que normalmente comienza a fines de mayo y dura cerca 

de un mes, El Ccmité Especial planeaba que el segundo período de sesiones que debía 

terminar antes de la apertura del vigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea 

General, estaría dedicado al examen de los asuntos pendientes, así como a los acon

tecimientos que se produjeran después de la clausura del primer período de sesiones 

y que el Comité Especial tal vez deseara señalar a la atenci6n de la Asamblea. 

294. El Ccmité Especial decidió también que todos los grupos visitadores que 

enviase a los Territorios fijaran sus visitas para una fecha que permitiese que 

sus informes fuesen examinados por el Ccmité Especial 31 princi~io de su segundo 

período de sesiones, 

295. Por Último, el Ccmité Espe::cial res el vió que, con el fin de asegurar el cumpli

miento del programa é;eiíolado, determinnría en primer lugar su pi-o[s:cama de trabajo 

con c.:1erto deté.ll·:: ::;l p:::incipio de su fi~'i.11'r,1, 1Jerícd:, de ~esiones y 1 en segundo lugar, 

dccidl~{a a qué Territorios envia~ío Grupos vlcitadcres, con objeto de deja~ sufi

ciente tiempo para las ne¡:;ocinciones, planific:nción y Ol'gani;:ación éldministrativa 

necesnrias. 

/ ... 
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X. REJACIUIIJF.S CON OTROS ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

Conse,io de Seguridad 

296. La Asamblea General, en su resolución 1956 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963, 
invitó al Comité Especial a que informase al Consejo de Seguridad de todos los 

hechos acaecidos en cualquiera de los territorios que examinase y que pudiesen 

constituir una amenaza para la paz y la seguridad internacionales. 

a) Rhodesia del Sur 

297. En el párrafo 6 de la parte dispositiva de su resolución de 21 de abril 

de 1966 (A/Ac.109/158) el Comité Especial recomendó al Consejo de Seguridad que 

estudiase "con urgencia la adopción de las demás medidas previstas en el Capítulo VII 

de la Carta de las Naciones Unidas para poner en práctica sus decisiones relativas 

a Rhodesia del Sur". El texto de la resolución y ias actas de los debates soste

nidos sobre esa cuestión en el Comité Especial fueron transmitidos al Presidente 

del Consejo de Seguridad el 21 de abril de 1966 (s/7263). 
298. En el párrafo 6 de la parte dispositiva de su resolución de 31 de mayo de 1966 
(A/Ac.109/167) el Comité Especial señaló una vez más a la atención del Consejo de 

Seguridad la gravedad de la situación que prevalecía en Rhodesia del Sur, a fin de 

que recomendase las sanciones obligatorias que preveía el Capítulo VII de la Carta 

y adoptase las medidas que procedieran para conseguir la aplicación eficaz de 

sanciones en caso de que algún Estado se negara a aplicarlas. En el párrafo 7 de 

la parte dispositiva de la misma resolución el Comité Especial recomendó al Consejo 

de Seguridad que pidiese al Gobierno del Reino Unido que adoptase las medidas 

previstas en el Capítulo VII de la Carta a fin de impedir, mediante el uso de 

fuerzas aéreas, navales o terrestres, que llegasen a Rhodesia del Sur suministros 

de ningún tipo, inclusive petróleo y sus productos. El texto de la resolución 

fue transmitido al Presidente del Consejo de Seguridad el 14 de junio de 1966 

(s/6412). 

b) Africa Sudoccidental 

299. En el párrafo 5 de la parte dispositiva de su resolución de 9 de junio de 1966 
(A/AC.109/177) el Comité Especial señaló a la atención del Consejo de Seguridad la 

grave situación que prevalecía en el Africa Sudoccidental "y su empeoramiento 

/ ... 
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causado fOr la rebelión racista de Rhodesia del Sur, así como sus consecuencias 

p·.1ra la paz y seguridad internacionales,,. El Comité Especial, en el párrafo 6 

de la farte dispositiva de esa misma resolución, recomendó al Consejo de Seguridad 

que hieiese obligatorio "para todos los Estados el cumplimiento de las rr:edidas 

contenidas en la resolución 1899 (XVIII), de 13 de noviembre de 1963, de la Asamblea 

General, y en particular las rr:encionadas en el párrafo 7 de la misma 11
• Recomendó 

asimismo al Consejo de Seguridad que adoptase las medidas necesarias para garantizar 

que en el Territorio se eliminasen todas las bases e instalaciones militares. El 

texto de la resolución se transmitió al Presidente del Consejo de Seguridad el 14 de 

junio de 1966 (s/7370). 

c) Adén 

3CO. En el párrafo 10 de la parte dispositiva de su resolución de 16 de junio 

de 1966 (A/AC.109/179/Rev.1) el Comité Especial señaló a la atención del Consejo 

de Seguridad la peligrosa situación que existía en la zona "como consecuencia de 

las acciones militares británicas contra el pueblo del Territorio". El texto de la 

resolución fue transmitido al Presidente del Consejo de Seguridad el 15 de junio 

de 1966 (s/7372). 

d) Territorios ba,io administración portuguesa 

301. En el párrafo 6 de la parte dispositiva de su resolución de 22 de junio de 1966 

(A/Ac.109/187) el Comité Especial recomendó al Consejo de Seguridad que impusiera 
11 a todos los Estados la obligación de aplicar las rr:edidas que figuran en la reso

lución 2107 (XX) de la Asamblea General, en particular las que se mencionan en 

el púrrafo 7 de la misma". El texto de esta resolución se transmitió al Presidente 

del Consejo de Seguridad el 1~ de julio de 1966 (s/7394). 

e) Territorios coloniales examinados por el Comité Especial durante sus reuniones 
en Africa (1966) 

302. En el párrafo 3 de la parte dispositiva de su resolución de 22 de junio 

de 1966 (A/AC.109/188) el Comité Especial recomendó al Consejo de Seguridad que 

diese "obligo.toriedad a las medidas previstas en el Capítulo VII de la Carta de 

Jo.s }bciones Unidas contra Portugal, Sudáfrica y el régimen de minoría racista de 

Rhodesia del 3ur''. El texto de la resolución fue transmitido al Presidente del 

Consejo de Seguridad el 1~ de julio de 1966 (s/7395). 

/ ... 
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Consejd de Administraci6n Fiduciaria 

303. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 8 de la resoluci6n 1654 (XVI) 

de la Asamblea General, en la que se pedía al Consejo de Administraci6n Fiduciaria 

~ue ayudara al Comité Especial en su labor, el Presidente del Consejo de Adminis

traci6n Fiduciaria, por carta de 25 de julio de 1966 (A/Ac.109/191) dirigida al 

Presidente del Comité Especial, inform6 al Comité Especial de que el Consejo de 

Administraci6n Fiduciaria había examinado en su 33~ período de sesiones la situa-. 

ci6n de los Territorios en fideicomiso de las islas del Pacífico, Nauru y Nueva 

Guinea. En la carta se señalaba que las conclusiones y recomendaciones del 

Consejo de Administraci6n Fiduciaria así como las observaciones hechas a título 

individual por los miembros del Consejo, figuraban en su informe al Consejo de 

Seguridad, respecto del Territorio en fideicomiso de las islas del Pacífico 

(s/7425) y en su informe a la Asamblea General, respecto de Nauru y Nueva Guinea~. 

Comité Es~ecial encargado de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la 
República de Sudáfrica 

304. El Presidente del Comité Especial ha mantenido estrecho contacto con el 

Presidente del Comité Especial encargado de estudiar la política de apartheid 

del Gobierno de la República de Sudáfrica en lo tocante a asuntos de interés 

común relativos a la labor de ambos Comités. 

305• Por carta de 14 de septiembre de 1966 dirigida al Presidente del Comité 

Especial, el Presidente del Comité Especial encargado de estudiar la política 

de atertheid del Gobierno de la República de Sudáfrica hizo referencia a un memo

rando enviado por el Sr. Matthew Nkoana, del Pan-Africanist Congress of South 

Africa, sobre la detenei6n en Basutolandia del Sr. John Nyati Pokela, miembro 

de ese :r:art:do (A/Ac.109/204). El memorando, reprcducido en el documento 

A/AC.115/L.182, se distribuy6 entre los miembros del Comité Especial. 

Or~anismos es~ecializados 

306. la colaboraci6n de los organismos especializados con el Ctmité Especial se 

ha ~antenido mediante la presencia en las sesiones del Comité Especial de repre

sentantes de la Organizaci6n Internacional del.Trabajo (OIT), la Or~nni¼aci6n de 

las ¡ilaciones Unidas pera 1s Agricultura y la Al.imentaci6n (FAO), la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura (lJ11TESCO) y la 

Organizaci6n Mur.dial de lt'! Salud ( 011.S). 

21/ ~ocumentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer perícdo de 
sesiones, Suple~ento No. 4 (A/6304). 

/ ... 
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:t7. Durante el período que abarca el presente informe, el Comité Especial aprobó 

las siguientes resoluciones que contenían llamamientos o peticiones a instituciones 

internacionales, incluidos los organismos especializados: 

Resolución aprobada el 

31 de mayo de 1966 (~/Ac.109/167) 
9 de junio de 1966 (A/Ac.109/177) 
9 de junio de 1966 (A/Ac.109/178) 

15 de junio de 1966 ( t1./j,.C .1C9 /179 /Rev .1) 
22 de junio de 1966 (A/Ac.109/187) 

22 de junio de 1966 Ul/1-.c .109 /188) 

Territorios 

Rhodesia del Sur 
Africa Sudoccidental 
Basutolandia, Bechuania 

Párrafos pertinen~ 
tes de la parte 

dispositiva 

y Swazilandia 
j¡,dén 
Territorios bajo adminis-

párrafo 11 
párrafo 9 

párrafo 6 
párrafo 11 

tración portuguesa párrafos 8 y 9 
Territorios coloniales 

examinados por el 
Comité Especial durante 
sus reuniones en Africa 

15 de septiembre de 1966 (A/Ac.109/206) 
( 1966) párrafos 6 y 8 

Territorios bajo adminis-
tración portuguesa y 
Africa Sudoccidental párrafo 3 

3c8. El Secretario General transmitió el texto de esas resoluciones a los orga

nismos especializados y al Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), así 

como a las instituciones internacionales interesadas, con objeto de señalarlas a 

su atención. las partes sustantivas de las respuestas de esas organizaciones 

sobre la aplicación de las resoluciones mencionadas se reprodujeron y se distri

buyeron entre los miembros del Comité Especial en los documentos siguientes durante 

los debates relativos a los Territorios correspondientes~ 

Territorios 

Rhodesia del Sur 

Organización interesada 

Comité Internacional de la Cruz Roja) 

Signatura del 
documento 

Oficina del Alto Comisionado de las ) A/AC.109/192 
Naciones Unidas para los Refugiados) 
(ACNUR) ) 

Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) 

Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) 

) 
) 
) 
) A/AC.109/192/Add.l 
) 

Organización Mundial de la Salud 
(OMS) 

) 
) 

Organización de las Naciones Unidas J 
para la Educación, la Ciencia y la) A/AC.109/192/Add.2 
Cultura (UNESCO) ) ¡ ... 



Territorios 

Africa Sudoccidental 

Basutolandia, Bechuania 
y Swazilandia 

Adén 

Territorios bajo admi
nistración portuguesa 
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Organización interesada 

Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) 

) 
) 
) 

Signatura del 
documento 

Organización Mundial de la Salud 
(OMS) 

Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO) 

) A/AC.109/193/Add.l 
) 

Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) 

Organización Mundial de la Salud 
(OMS) 

Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) 

Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO) 

Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) 

Comité Internacional de la Cruz Roja 
Liga de Sociedades de la Cruz Roja 

Organización de las Naciones Unidas 

) 
) 

) 
) 
) 
) 
) A/AC .109/200 
) 
) 
) 
) 

) 
) A/AC.109/161 
) 
) 

) 
para la Agricultura y la ) 
Alimentación (FAO) ) 

Banco Internacional de Reconstrucción) 
y Fomento (Banco), Asociación ) 
Internacional de Fomento (AIF), ) 
Corporación Financiera ) 
Internacional (CFI) ) 

Organización de Aviación Civil ) 
Internacional (OACI) ) 

Organización Internacional del ) 
Trabajo ( OIT) ) 

Fondo Monetario Internacional (Fondo)) A/Ac.109/194 
Unión Internacional de ) 

Teleccmunicaciones (UIT) ) 
Organización de las Naciones Unidas ) 

para la Educación, la Ciencia y ) 
la Cultura (UNESCO) ) 

Unión Postal Universal (UFU) ) 
Organización Mundial de la Salud ) 

(OMS) ) 
Oficina del Alto Comisionado de las ) 

Naciones Unidas para los Refugiados) 
(ACNUR) ) 

Comité Internacional de la Cruz Roja) 

I •.• 
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xr. EXAMEN DE 10s T.RAEAJosW 

309. En la renolnci6n 2105 (XX), la Asamblea General renov6 el mandato del Comité 

Especial y le pidió q,1e prosiguiera su labor y que continnara investigando los 

medios más adecuados para aplicar inmediata e íntegramente la resolución 1514 (XV) 

de la Asamblea General a todos los territorios que aún no hubieran logrado la inde

pendencia. I.a Asamblea pidi6 también al Comité Especial que prestara suma atenci6n 

a los pequeños territorios; que recomendara una fecha límite para la concesi6n de 

la independencia a cada uno de los territorios cuando lo considerara apropiado; 

que informase al Consejo de Seguridad de todos los hechos nuevos que hubieran ocu

rrido en cualquiera de los territorios y que pudieran constituir una amenaza para 

la paz y la neguridnd internacionales y que hiciera sugerencias que el Consejo 

pudiera atender al estudiar las medidas que convenía adoptar de conformidad con 

la Carta de las Naciones Unidas. 

310. Al iniciar su trabajo en 1966, muchos de los miembros del Comité Especial 

expresaron la opini6n de que los progresos realizados en la aplicación de la 

Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 

habían sido muy inferiores a las esperanzas que había despertado su aprobaci6n casi 

seis años antes. Se observ6 que en general no habían disminuido las persistentes 

violncionen del derecho de los países y pueblos coloniales a la libre determinación, 

ni las nctividaden represivas de las Potencias interesadas, en confabulación con 

interesen creados econ6micos y de otra Índole, contra la lucha de los movimientos 

de liberaci6n nacional. Se expres6 la creencia de qne este anacr6nico estado de 

cosan representaba una de las causas f·mdamentales de la deplorable si tuaci6n 

1nt~rr.nc1cr.al, que prevalece. En especial, muchos miembros experimentaten gran 

preocupaci6n por el hecho de que, debido a la deliberada oposici6n y a la continua 

falta de cooperaci6n de las Potencias administradoras interesadas, muchos graves 

y difíciles problemas coloniales parecían no haberse acercado perceptiblemente a una 

soluci6n pacífica dentro del contexto de la Declaraci6n, sino que habían alcanzado 

proporciones alar~antes, que entrañaban peligrosas posibilidades. Fue en este 

contexto cerno el Comité abord6 su tarea a principios de 1966. 

I.ns opiniones y reservas formuladas por distintos miembros sobre las cuestiones 
que se tratan en la presente sección se consignan en los capítulos pertinentes 
del presente informe (véanse los capítulos II a XXII). 

/ ... 
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311. En el curso de su labor durante 1966, el Comité Especial eontinu6 examinando 

la aplicación de la Declaración con respecto a territorios determinados. En el caso 

de algunos territorios, debido a nuevos acontecimientos que les afectaban, fue nece

sario examinarlos más de una vez. El Comité también dio cima a sus estudios sobre 

las actividades de los intereses extranjeros econ6micos y de otra índole en los 

territorios bajo administración portuguesa y en Rhodesia del Sur; sobre la base de 

esos estudios hizo recomendaciones a la Asamblea General (véanse capítulos III y 

V del presente informe). El Comité también continuó desempeñando las funciones 

adicionales que le había confiado la Asamblea General con respecto a la cuesti6n 

del Africa Sudoccidental y a la información sobre territorios no aut6nomos, trans

mitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la carta. 

312. Este programa de trabajo impuso una pesada carga a los recursos del Comité 

Especial, a la que éste trató de hacer frente mediante un intenso programa de reu

niones tanto en sesiones plenarias como en subcomités. Sin embargo, pese al hecho 

de que el Comité celebró reuniones desde mar~o hasta noviembre, con una breve 

interrupción, no pudo examinar de manera adecuada algunas de las cuestiones que 

figuraban en su programa. 

313. Durante el período que se examina, el Comité Especial t~m6 nota de que habían 

alcanzado la independencia tres Territorios que habían sido objeto de estudio por 

parte de la Asamblea General y del Comité Especial, a saber, la Guaynna Britdnica 

(Guyana); Bechuania (Bots~ana), y Basutolandia (Lesuto). También tom6 nota de que 

se había fijado el 30 de noviembre de 1966 como fecha de la independencia de 

Barbados. 

314. Según se preveía en su último informe a la Asamblea General, el Comité 

Especial celebr6 una nueva serie de sesiones en Africa en 1966. El Comité acept6 

las invitaciones que le habían dirigido los Gobiernos de Argelia, Etiopía, la 

República Arabe Unida, la República Unida de Tanzania y Somalía, y celebr6 una serie 

de sesiones en sus respectivas capitales en los meses de mayo y junio. El Comité 

desea destacar en particular los interesantes resultados logrados por esas sesiones 

que no s6lo pusieron de relieve la creciente preocupaci6n de las Naciones Unidas 

por la situaci6n de los pueblos coloniales, sino que reforzaron la propia capacidad 

del Comité para prestar asistencia a esos pueblos en su lucha por la libertad y la 
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independencia. Aderrás, la visita del Ccmité facilit6 la comparecencia ante él de 

representantes de los movimientos de liberaci6n nacional que deseaban expresar 

su parecer acerca del futuro de sus países, representantes que, de otro modo, no 

hubieran pedido viajar a Nueva York. 

315. El Comité Especial prest6 prolongada atenci6n a la cuesti6n de Rhodesia del 

Sur, cuya situaci6n se agrav6 aun más por la declaraci6n ilegal de independencia 

por parte del régimen de la minoría racista. El Ccmité tom6 nota de declaraciones 

del Reino Unido en el sentido de q 11e trataría de poner término a la rebelión sin 

demora y de prestar asistencia a la población del Territorio en sus deseos de un 

Gobierno mayoritario y una sociedad sin opresi6n ni discriminaciones. No obstante, 

el Ccmité tcm6 nota de que las sanciones diplcrnáticas y econ6micas aplicadas contra 

Rhodesia del Sur por ese Gobierno no habían dado por resultado progreso alguno hacia 

esos fines. Además, las medidas adoptadas por la mayoría de los Estados Miembros 

en respuesta a las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas sólo habían 

tenido un efecto limitado sobre ese régimen, debido primordialmente a la negativa 

de los Gobiernos de Sudáfrica y de Portugal a adoptar las medidas correspondientes. 

Aderr.ás, el Reino Unido, con la desaprobaci6n del Comité, entabl6 conversaciones 

con ese régimen sin tener en cuenta las consecuencias nocivas que esas conversacio

nes podrían entrañar para los legítimos derechos de la poblaci6n africana. En 

consecuencia, el Comité sostuvo la opini6n ponderada de que era necesario que el 

Gobierno del Reino Unido adoptase medidas enérgicas, inclusive el uso de la fuerza, 

con objeto de dejar el camino expedito para positivos progresos en la aplicaci6n 

de la Declaraci6n a ese Territorio. 

316. En cuanto a la cuesti6n del Africa Sudoccidental, la persistente inobservancia 

de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas por el Gobierno de Sudáfrica 

quedaba demostro.da una vez más por su introducci6n de nuevas medidas legislativas 

represivas en aplicaci6n de su política de apartheid. También había seguido ade

lante con el establecimiento de la infraestructura que se consideraba necesaria 

para crear "territorios patrios" con arreglo a las recomendaciones de la Comisi6n 

(Odendaal) de Encuesta sobre los asuntos del Africa Sudoccidental en 1962-63. 
Además, el Comité Especial tom6 nota con consternaci6n de que _el tan esperado fallo 

de la Corte Internacional de Justicia, emitido el 18 de julio de 1966, no se pro

nunci6 sobre las cuestiones jurídicas de fondo que se le ho.b:!o.n sometido para que 

/ ... 
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fallase sobre ellas. Aun reconociendo que las anteriores opiniones consultivas de 

la Corte, así ccmo su fallo de 1962 no perdían nada de su fuerza, el Comité consi

der6 que incumbía a las Naciones Unidas lograr una solución política del problema. 

A este respecto, el Comité reafirm6 que las disposiciones de la Declaración seguían 

siendo aplicables al Africa Sudoccidental y reiteró el derecho de la población del 

Territorio a la libre determinación y la independencia. Recomendó también que se 

pusiese término al Mandato y que las Naciones Unidas asumiesen simultáneamente la 

responsabilidad de la administración directa del Territorio con miras a la adopci6n 

de.las providencias neceearias para celebrar elecciones sobre la base del sui'ragio 

universal de los adultos y a la concesión de la independencia plena. 

317. En cuanto a los Territorios bajo administración portuguesa, la Potencia 

administradora, que sigue insistiendo en que son provincias de ultramar, adoptó 

nuevas medidas para su integraci6n política, económica y administrativa con Portugal. 

Aprovechándose de la ayuda que le prestan algunos Estados, intensificó además sus 

operaciones militares contra la población africana de los Territorios. Amplió 

también la violación de los derechos económicos y políticos de la poblaci6n autóc

tona mediante el asentamiento en gran escala de inmigrantes extranjeros y la expor

taci6n de trabajadores africanos a Sudáfrica. En vista de tales acontecimientos, 

el Comité Especial recomendó al Consejo de Seguridad que hiciera obligatoria para 

todos los Estados la aplicación de las medidas previstas en la resoluci6n 2107 (XX) 

de la Asamblea General. El Comité sigui6 sustentando la opini6n que el Consejo 

de Seguridad debería adoptar las medidas neces~rias para aplicar sus resoluciones 

relativas a esos Territorios. 

318. Como resultado de los estudios especiales Pmprendidos por el Comité Especial 

sobre Rhodesia del Sur, el Africa Sudoccidental y los Territorios bajo administra

ci6n portuguesa, el Ccmité tom6 nota del prominente papel que en la vida económica 

de esos Territorios jugaban los intereses econ6micos y financieros internacionales. 

Fue motivo de inquietud para el Comité que esos intereses, confabulados en Yuesi, 

hayan servido parn denegar a la población africana los medios de una participaci6n 

efectiva en la vida econ6mica de sus países. Por lo tanto, el Comité estim6 que 

debieran incluirse urgentemente como tema del programa de la Asamblea General las 

actividades de esos intereses, que estaban impidiendo la aplicaci6n de la Declnración 

tanto en estos como en otros territorios coloniales. 
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319. En lo que respecta a Adén, el Comité Especial lament6 que el Gobierno del 

Reino Unido no hubiera tomado las medidas necesarias para crear unos condiciones 

normales, inclusive el levantamiento del estado de emergencia, la derogaci6n de 

laG leyes restrictivas de las libertades públicas, la cesaci6n de las actividades 

represivas, lR liberaci6n de los prisioneros políticos y el retorno de los exiliados. 

Un nuevo elemento en la situaci6n - que ya era srnve - relativa a los arrestos en 

masa y a la tortura de los prisioneros políticos fue también señalada a la atenci6n 

del Comité Especial. También caus6 preocupaci6n al Comité la posibilidad de que 

el Reino Unido transmitiese los plenos poderes al résimen no representativo exis

+.,,nt.A en el Territorio y en condiciones que no se e.justaran a lo estipulado en la 

];eclaraci6n. Por conGiguiente, solicit6 del Secretario General que, en consulta 

con el Comité Especial y la Potencia administradora, designara inmediatamente una 

misi6n especial para Adén, que tendría cerno encargo recomendar las medidas prácticas 

necesarias para la plena aplicación de las correspondientes resoluciones de la 

Asamblea General y, concretamente, fijar la amplitud de la participación de las 

Naciones Unidas en la preparaci6n y fiscalizaci6n de las elecciones. Ha decepcio

nado al Comité que el Gobierno del Reino Unido, nl propio tiempo que se manifEstaba 

dispuesto a cooperar con una misi6n de las Naci~nes Unidas a los fines arriba seña

lP.dos, hubiera formulado ciertas reservas sobre el particular, que han dado lugar 

a dificultades en cuanto respecta a la desiGnaci6n de la misi6n especial. El 

Comité sigui6 convencido de que cualquier esperan::.a que pudiera haber de detener 

la situaci6n cada ve~ peor del Territorio residía en la aceptaci6n incondicional 

de les pertinentes resoluciones de las Naciones Unidas por el Gobierno del Reino 

Unido y en su aplicaci6n por éste con la plena cooperaci6n de la 0rgani::.aci6n. 

) 320. Basutolnndia, Bechuania y Swazilandia, que habían sido motivo de especial 

preocupación i:cra el Comité Especial en años anteriores, fueron también objeto de 

amplio exornen. El Comité, preocupado ~orno en ocasiones anteriores por su situaci6n 

econ6mica y social nada satisfactoria, hizo un llamamiento, en vista de ello, a 

todos los Estados para que contribuyeran al Fondo para desarrollo econémico creado 

por la Asamblea General. Ante la inminente independencia de Bechuania el 30 de 

septiembre y de Basutolondia el 4 de octubre, el Comité se ocup6 urgentemente de 

las medidas necesarias para que esos países pudieron disfrutar de una independencia 
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completa y para asegurar su integridad y soberanía territoriales. A m~s de pedir 

al Gobierno del Reino Unido que adoptara todas las medidas del caso, el Comit~ 

recomendó a la Asamblea-General que dirigiera una seria advertencia al Gobierno de 

Sudáfrica contra cualquier menoscabo de la integridad y soberanía territoriales de 

los territorios y contra cualquier obstáculo al movimiento de personas y mercancías. 

Respecto a Swazilandia, el Comité mantuvo su opini6n de que la Potencia administra

dora debiera adoptar medidas para procurar su acceso a la independencia en plena 

conformidad con la Declaraci6n. 

321. El Comité Especial prest6 particular atenci6n a los pequeños territorios, 

con respecto a los cuales también había habido lamentables demoras en la aplicación 

de la Declaración. En cuanto a la cuesti6n de las Islas Viti, el Comité Especial 

consideró que se deberían celebrar elecciones generales sobre la base del sufragio 

universal con el fin de formar una asamblea constituyente que se encargaría de . 

redactar una constitución democrática. El Comité inst6 también.al Gobierno del 

Reino Unido a que facilitase la formación de un gobierno representativo, el traspaso 

de plenos poderes a ese Gobierno y la fijaci6n de una fecha cercana para la inde

pendencia del Territorio. Además, decidi6 designar un subcomité para que visitase 

las Islas Viti con el fin de estudiar directamente la situaci6n del Territorio. 

Con respecto a Guinea Ecuatorial, el Comité apreció la cooperaci6n del Gobierno 

de España al permitir al subcomité que visitara el Territorio. Sobre la base de 

las conclusiones del subccmité, el Comité decidi6 recomendar entre otras cosas, 

que el Gobierno de España, convocara una conferencia, plenamente representativa 

del pueblo del Territorio, determinara las modalidades para traspasar todos los 

poderes al pueblo y fijara la fecha para la independencia que, conforme a los 

deseos del pueblo, debería ser a más tardar el mes de julio de 1968. 
322. Con respecto a los territorios m~s pequeños, el Comité Especial reconoci6 

que su reducido tamaño y escasa poblaci6n, así como sus limitados recursos, presen

taban proble~as peculiares. Al mismo tiempo, el Comit~ expresó su firme opini6n 

de que las disposiciones de la Declaración se aplicaban plenamente a esos territo

rios. En consecuencia, pidi6 a las Potencias administradoras encargadas de esos 

territorios que sin demora dieran la posibilidad a la poblaci6n de expresar en 

completa libertad y sin restricci6n alguna su deseo sobre el futuro de sus países. 
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A este respecto, el Comité expres6 su creencia de que era conveniente la presencia 

de las Naciones Unidas mientras se ponía en práctica el derecho a la libre deter

minaci6n. El Comité tom6 nota también de la urgente necesidad de adoptar medidas 

para consolidar la base de la economía de esos territorios y promover su desarrollo 

social y econ6mico. Con respecto a algunos de esos territorios, el Comité se 

mostr6 profundamente preocupado, por los informes que indicaban que se estaban 

haciendo preparativos para utilizarlos con fines militares, así como por la falta 

de respeto para con su integridad territorial por parte de la Potencia administradora. 

323. Basándose en su mandato, el Comité Especial insistió de nuevo en la importancia 

de enviar misiones visitadoras a los territorios más pequeños antes mencionados. 

En vista de que la informaci6n disponible sobre las condiciones en esos territorios 

y sobre las opiniones, deseos y aspiraciones del pueblo era insuficiente, el Comité 

reiter6 su solicitud tendiente a que las Potencias administradoras prestaran su 

plena cooperaci6n, permitiendo el acceso a los territorios bajo su administración. 

El Comité observó con pesar que las respuestas de las Potencias administradoras 

a su solicitud eran negativas o de car~cter condicional. En consecuencia, el 

Comité estim6 que la Asamblea General debería instarles de nuevo a que reconside

rasen su actitud en vista de la vital importancia que para su labor tenía el envío 

de misiones visitadoras. 

324. El Ccmité tuvo que examinar también cuestiones relativas a una serie de 

territorios que ernn objeto de reclamaciones contradictorias en materia de soberanía 

o que presentaban especial interés para algunos de los Estados Miembros por razones 

de cnr6cter gcogrñfico, histórico, econémico o de otra índole. En esta categoría 

figura bon las Islas Malvinas (Fo.lldand Islo.nds), Somalia Francesa, Gibraltar e 

Ifni y el Sáhara Español. Como se observ6 en un informe anterior, el Comité opin6 

que los disposiciones de la Declaración se aplicaban plenamente a tales Territorios 

y que lss controversias o intereses divergentes que pudieran existir con respecto 

a ellos deberían resolverse pacíficamente mediante transacción y buena voluntad. 

XII. TRABAJO FU'IURO 

325. Como se deduce de varios capítulos del presente informe, tod~vía queda un 

gran número de territorios colo..1iales que no han logrado la independencia. El 

Comit~ Especial estima que mientras los pueblos de todos los territorios restantes 

! •.. 



' ' 

-97-

no puedan ejercer su--derecho a la libre determinaci6n e independencia de conformi

dad con la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General, ésta quiz~s desee que el 

Comité Especial continúe examinando la situaci6n en cada uno de los territorios 

con miras a facilitar la aplicaci6n de la Declaraci6n tan pronto como sea posible. 

326. A reserva de cualesquiera nuevas directivas que la Asamblea General pueda 

señalarle en su vig6simo primer período de sesiones, el Comité Especial se propone 

continuar buscando en 1967 los mejores medios y arbitrios para la aplicaci6n inme

diata y total de la Declaraci6n con respecto a los territorios ya examinados. Tam

bién se propone considerar los asuntos que, por falta de tiempo, no pudo estudiar 

debidamente. 

327. Como ya se indic6 en los párrafos 285 a 290 supra, el Comité Especial, al 

examinar los territorios, seguirá guiándose por los pedidos contenidos en los 

párrnfos 8 y 9 de la parte dispositiva de la resolución 2105 (XX) de la Asamblea 

General. En esos párrafos, la Asamblea General pidi6 al Comité Especial que pres

tase particular atenci6n a los territorios pequeños y que, en los casos apropiados, 

recomendase una fecha límite para la concesi6n de la independencia a cada uno de 

los territorios conforme a los deseos de su poblaci6n. 

328. En la secci6n de este capítulo relativa a las misiones visitadoras (párrs. 184 

a 223 supra) y en muchos otros capítulos del presente informe relativos a determi

nados territorios, el Comité Especial ha formulado sus recomendaciones con respecto 

a las misiones visitadoras. De dichas recomendaciones se desprende claramente que 

el Comité Especial sigue atribuyendo un gran valor a esas visitas como medio de 

recoger informaci6n directa sobre la situaci6n de los territorios y los deseos de la 

poblaci6n, ayudando así a aplicar la Declaraci6n. Por lo tanto, se propone perse

verar con el mayor vigor en esas recomendaciones y seguir buscando la cooperaci6n 

de las Potencias administradoras a fin de que dichas visitas puedan realizarse. 

329. Además, considerando la utilidad y la importancia propias de las diversas 

reuniones celebradas por el Comité en Africa en años recientes, es posible que el 

Comité Especial celebre otra serie de reuniones en Africa. 

330. De con:formidad con lo dispuesto en la resoluci6n 2ll6 (XX) de la Asamblea 

General respecto del programa de conferencias, el Comité Especial ha aprobado ya 

un calendario provisional que le permita realizar su programa de trabajo en 1967. 
En los párrafos 292 a 295 de este capítulo se detallan el calendario provisional 

y las decisiones conexas. 
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331. A fin de ayudarla a llevar a cabo sus trabajos en 1967, el Comité Especial 

desea proponer las siguientes recomendaciones que acaso la Asamblea General quiera 

incluir entre los asuntos que ha de considerar cuando examine la cuestión de la 

aplicaci6n de la Declaración. 

332. El Comité Especial estima que la Asamblea General debería renovar su llama

miento a las Potencias administradoras para que apliquen sin m~s tardanza la 

Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia en los Territorios coloniales 

que administran. 

333. la Asamblea debería instar nuevamente a las Potencias administradoras a que 

cooperen con el Comité Especial facilitando las visitas a los territorios de con

formidad con las solicitudes contenidas en resoluciones y decisiones ya aprobadas 

por el Comité Especial y con cualesquiera otras decisiones que a este respecto el 

Comité estime oportuno aprobar en el futuro. 

334. I.a Asamblea debería pedir nuevamente a las Potencias administradoras que coo

peren con el Secretario General fcmentando la divulgaci6n en gran escala de la 

Declaraci6n y de la informaci6n sobre el trabajo de las Naciones Unidas y, en 

particular, del Comité Especial, en la aplicación de la Declaración. 

335. El Comité Especial recomienda que la Asamblea apruebe el programa de trabajo 

esbozado en esta secci6n así como disposiciones financieras adecuadas para sufragar 

los gastos que demandan las actividades del Comité, inclusive el costo de los grupos 

visitadores. Además, en el contexto del párrafo 6 de la parte dispositiva de lo 

resoluci6n 1654 (XVI) de la Asamblea General, es posible que el Comité Especial 

decida celebrar otra serie de sesiones en Africn. El Comité Especial estima que 

sus actividades en 1967 danfo lugar a castos del orden de los 250.000 dólares. 

3~(.. Rl r.nmit6 Especial estima que la Asamblea debería pedir al Secretario General 

que contiuuaoe sumtul.b 1...nmdo nl Comité Especial todos los servicios y el personal 

necesarios para el cumplimiento de su mandato. 

XIII. APROBJ\CION DEL INFORME 

337. El Comité Especial aprob6 el presente informe, en conjunto, en su 483a. 

sesi6n, celebrada el 30 de noviembre de 1966. 
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ANEXO I 

INFORME DEL SUBCOMITE III* 

Relator: Sr. Mohsen Sadigh ESFANDIARY (Irán) 

INTRODUCCION 

(párrafos 1 a 5) 

APLICACION DE IA RESOLUCICN 2069 (XX) DE IA ASAMBIEA GENERAL 
INCLUSO IA CUESTION DE IAS MISIONES VISITADORAS 

Exarr.en del Subcomité 
, 

6. El Subccmi té examinó esta cuestión en sus 42a. a 44a. sesiones, celebradas 

el 5, 11 y 12 ~e mayo, respectivamente. 

7. En su 42a. sesión, el Subcomité autorizó a su Presidente a que se pusiera en 

contacto con los representantes del Reino Unido y de los Estados Unidos con objeto 

de conocer sus puntos de vista acerca de la petición hecha por la Asamblea General 

en el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 2069 (XX). 

8. En la 43a. sesión, el Presidente informó a los miembros del Subccmi té de las 

respuestas que había recibido de los representantes del Reino Unido y de los 

Estados Unidos. 

9. El representante del Reino Unido había dicho que la cuestión de las misiones 

visitadoras planteaba a su Gobierno difíciles problemas de principio y que no podía 

decir nada que pudiera alentar al Subcomité a esperar cambio alguno en la actitud 

expresada anteriormente por su Gobierno. Su delegación estaría dispuesta a transmi

tir al Gobierno del Reino Unido cualquier sugestión o petición específica del 

Subcomité en relación con una visita a un Territorio determinado, pero tal acción 

no podría interpretarse en el sentido de que implicara compromiso alguno de que el 

Gobierno del Reino Unido pudiera responder a dicha petición. 

10. El representante de los Estados Unidos había dicho que no estaba en condi

ciones de dar una respuesta en términos generales a la cuestión de las misiones 

visitadoras. Cualquier propuesta específica del Subcomité para visitar un 

* El informe completo del Subcomité III figura en el documento A/6300/Add.lO. 

/ ... 
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territorio del que los Estados Unidos fuesen responsables sería transmitida a su 

Gobierno, pero no podía alentar la idea de que su Gobierno cambiaría su posición. 

11. El Subcomité, en su 44a. sesión, después de estudiar las respuestas, aprobó 

por consenso una recomendación al Comité Especial. El representante de Italia 

expresó reserva respecto de la utilidad de esa recomendación. 

12. El texto de la recomendación que aprobó el Subcomité es el siguiente: 

"El Subcomité recomienda al Comité Especial que, de conformidad con la 
posicién adoptada por la hsamblea General durante su vigésimo período de 
sesiones acerca de la cuestión de las misiones visitadoras, y expuesta en el 
p:frrafo 3 de la resolución 2069 (XX) de 16 de diciembre de 1965 y en las 
partes pertinentes del párrafo 7 de la resolución 2105 (XX) de 20 de dicie~bre 
de 1965, invite a las Potencias administradoras a que, en aquellos casos en 
que el Comité Especial decida enviar misiones visitadoras a cualquiera de los 
Territorios que están siendo estudiados pcr el Subcomité III, hagan posible 
que h.s visitas de esas misiones se realicen y les ofrezcan su cooperación." 

Los párrafos pertinentes de esas resoluciones dicen lo siguiente: 

"3. Pide ;;simismo/ a las Potencias administradoras que permitan a las 
m1.s1.ones de las Naciones Unidas visitar los Territorios y les ofrezcan toda 
su ccoperación y asistencia; (resolución 2069 (XX))." 

"7. !~prueba el programa de trabajo previsto por el Comité Especial 
para 1966, en especial la posibilidad de organizar una serie de reuniones en 
,\frica y de enviar misiones visitadoras a los Territorios, sobre todo a las 
regior.es del Atlántico, del Oceáno Indico y del Pacífico; 
(resoluc:iér. 2105 (XX))." 

13. El Ccmi té Especial, en su 413a. sesión, celebrada el 13 de mayo de 1966, 

Qprobó esta recomendación, que le fue presentada por el Relator en un informe 

oral. 

' / ... 
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ANEXO II 

INFORME DEL SUBCOMITE II* 

Relator: Sr. C.R. GHABEKHAN (India) 

INTRODUCCION 

(párrafos 1 a 3) 

MISIONES VISITADOPAS 

Examen de la cuestión por el Subcomité 

4. El Subcomité examinó la cuestión de enviar misiones visitadoras a los 

Territorios de que se ocupa, en sus sesiones 44, 45, 46, 47 y 48 celebradas el 

l2 de mayo, el 19 de julio y el 2, 8 y 9 de agosto. 

5. En cuanto a las opiniones de las Potencias administradoras sobre el envío de 

misiones visitadoras a sus Territorios, el Subccmité recibió la información 

siguiente. 

6. El representante del Reino Unido dijo que el envío de misiones visitadoras 

a los Territorios administrados por el Reino Unido planteaba difíciles cuestiones 

de principio y que él no podía alentar al Subcomité a esperar que cambiase la 

posición actual de su Gobierno. Sin embargo, su delegación estaca dispuesta a 

transmitir a su Gobierno toda solicitud de información relativa al envío de esas 

misicnes a determinados Territorios, aunque esto no podía interpretarse como 

ccmpromiso implícito de que tal petición fuese aceptada. 

7. El representante de los Estados Unidos de América manifestó que, si el 

Subcomité proponía enviar una misión visitadora a Guam y a Samca Americana en 1966, 
el Gobierno de los Estados Unidos probablemente no consideraría que la situación 

justificase ese viaje; en efecto, los Territorios administrados por los Estados 

Unidos progresaban rápidamente hacia la autonomía y no deberían constituir un 

problerr.a urgente para el Comité Especial cuando prepare su recargado programa de 

trabajo para el año. 

* El informe completo del Subcomité II figura en el documento A/6300/Add.9. 
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8 • El rE:presentante de P.ustralia declaró que el envío de misiones visita doras 

podía justificarse en ciertas circunstancias. Sin embargo, dudaba de que esto 

rigiece para las misiones del Comité de los Veinticuatro que visitasen Territorios 

australianos, que habían sido objeto de intenso escrutinio por las Naciones Unidas 

durante rriuchos años, por lo que la Organización conocía muy bien todos los aspectos 

del desarrollo en aquellas regiones. Parte de ese escrutinio lo realizaron misio

nes visitadoras precedentes del Consejo de Administración Fiduciaria. 

9. No obstante, la actitud de su Gobierno obedecía considerablemente al hecho 

de que, por lo mismo que una Autoridad Administradora tenía deberes en los 

Territorios a su cargo, tambiép tenía derechos, entre ellos el de aceptar o no el 

envío de una misión visitadora. 

10. Su Gobierno no podía ccnsentir in vacuo a la visita de una misión, y en todo 

m0mento tendría que estudiar, en relación con cualquier petición concreta, facto

res como la oportunidad concreta de la época propuesta para la visita, la conve

niencia del Gobierno australiano, la conveniencia de la Administración del 

Territorio y la composición de cualquier misión que se propusiere. Estas conside

raciones, en cualquier momento dado, estarían sin duda condicionadas también por 

opinicnes particulares que su Gobierno tuviese, por ejemplo, respecto de los fondos 

de las Nacicnes Unidas entrañados en cualquier propuesta concreta, y por el hecho 

de si existía duplicación o superposición de esfuerzos de las Naciones Unidas. 

11. Por ello, su Gobierno no pod:t'a en esos momentos contraer compromiso alguno de 

atender solicitudes que se le hiciesen de recibir a misiones visitadoras, pero 

su delegación estaca dispuesta a transmitir a su Gobierno toda petición concreta 

que hiciesen el Ccmité o el Subcomité en cualquier momento. 

12. En curta de fecha 1? de agosto de 1966, el representante de Nueva Zelandia 

expuso que su Gobierno no tenía objeción alguna que oponer a esa misión, aunque 

estirr.aba que cualquier visita de una misión de las Naciones Unidas a Niue y a las 

Islus Tokelau sólo debiera realizarse cerno parte de un viaje más extenso por 

la región. 

13. El representante de Francia informó al Subcomité de que su Gobierno no 

alentuta el envío de una misión visitadora a las Nuevas Hébridas. 

/ ... 
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14. Los representantes de la India, Chile, Irak y Polonia declararon que apoyaban 

recomendar al Comité Especial que se enviasen misiones visitadoras a los Territorios 

de que se ocupaba el Subcomité. 

15. El Subcomité, teniendo en cuenta las observaciones de varios miembros, convino 

en hacer una recomendación al Comité Especial sobre el envío de misiones visitado

ras a los Territorios de que se ocupaba el Subcomité. 

Recomendaciones del Subcomité 

16. El Subcomité recomienda que el Comité Especial invite a las Potencias admi

nistradoras a recibir a misiones visitadoras en los Territorios de que se ocupaba 

el Subcomité II. Más adelante, el Subcomité hará recomendaciones sobre los 

Territorios que se deben visitar y las fechas de las visitas. 

/ .. . 



AFGANISTAN 

Representante: 

Suplentes: 

AUSTPALIA 

Representantes: 

Suplente: 

Asesor: 

FULGARIA 

Representantes: 

CCSTA DE lvlARFIL 

Representante: 

Suplentes: 

CHILE 

Re-presentante: 

F;u,::,lente: 

Asesor: 

DINJ\.MAFCA 

r:epre sentante: 

Suplente: 

Asesor: 

-104-

ANEXO III 

LISTA DE REPRESENTANTES EN EL CCMITE ESPECIAL 

Excmo. Sr. Abdul Rabman PAZHWAK 

Sr. Ghulan Ghaus WAZIRI 
Sr. Mohammad Mirza SAMMAH 

Excmo. Sr. Fatrick SHAW, C.B.E. 
Sr. Dudley McCAR'IHY, M.B.E. 

Sr. B.B. HICKEY 

Sr. A.C. WILSCN (hasta abril 1966) 

Excmo. Sr. Milko TAPAEANOV 
Sr. Matey KAPASIMECNOV 
Sr. Dimiter SAEEV 

FJJCcmo. Sr. Sim~on AKE 

Sr. Julien KACCU 
Sr. Jean-Marie KAKCU GERVAIS 
Sr. Joseph LAGA (hasta septiembre 1966) 

Excmo. Sr. José PIÑEFA 

Sr. Javier ILLANES 

Sr. Jorge HUNEEUS 

Excmo. Sr. Hans R. T.!J3('R 

Sr. Skjold G. MELLBIN 

Sr. Martín KOFOD 

/ ... 
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ESTADOS UNIDCS DE AMERICA 

Representante: 

Su-plente: 

Asesor: 

ETIOPIA 

Representantes: 

Su-plentes: 

INDIA 

Representante: 

Suplentes: 

Asesor: 

IPAK 

Re pre sen tan te: 

Suplentes: 

IFAN 

Representante: 

Suplente: 

Asesor: 

:TALIA 

Reµresentante: 

Suplentes: 

Asesor: 
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Excma. Sra. Eugenie M. ANDERSON 

Sr. Richard E. JOHNSON 

Sr. Ernest C. GRIGG, I:I 

Excmo. Sr. Tesfaye GEBRE-EGZY (hasta mayo 1966) 
Excmo. Lij Endalkachew MAKONNEN (desde julio 1966) 

Sr. Gir~a ABEBE (hasta mayo 1966) 
Sr. Berhane DERESSA 
Srta. Kongit SINEGIOF.GIS 

Excmo. Sr. G. PARTHASAPATHI 

Sr. Brajesh C. MISHPA 
Sr. K. NATWAR SINGH (hasta marzo 1966) 
Sr. C.R. GHAREKHAN 

Srta. M. SHIVAF.AMAN (desde septiembre 1966) 

Excmo. Sr. Kadhim KHAIAF 

Sr. Ala 1uddin H. ALJUBCURI 
Sr. Salim A. SALEEM 

Excmo. Sr. Mehdi VAKIL 

Sr. Mohsen S. ESFANDIARY 

Sr. Kambiz M. AHY 

Excmo. Sr. Piero VINCI 

Sr. Ludovico CAPLUCCI-ARTENISIO 
Sr. Vincenzo ZITO (hasta junio 1966) 

Sr. Alessa.ndro GPANDI 

/ ... 
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MArAGASCAR 

Re-oresentante: 

Su-plentes: 

1".ALI 

Representantes: 

FOLCNIA 

Re-oresentantes: 

Suplentes: 
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Excmo. Sr. Louis FAKCTCMALALA 

Sr. Gabriel FAKOTCNIAINA 
Sr. Andviranampy FA~.AHOLIMIHASO 
Sra. Lucile RAlJ.AHOLJMIHASO 

Excmo. Sr. Sori CCULIBALY (hasta abril 1966) 
Excmo. Sr. Moussa KEITA (desde mayo 1966) 
Sra. Jeanne RCUSSEAU (basta junio 1966) 
Sr. Mamadou Moctar 'IlfIAM 

Excmo. Sr. Bobdan LEWANDCWSKI (basta julio 1966) 
Excmo. Sr. Bohdan TCMOROWICZ (desde septiembre 1966) 

Sr. Eugeniusz WYZNER 
Sr. Jan SLCWIKCWSKI 
Sr. Wladyslaw NENEMAN 

REINO UNIDO DE GFAN BRETAÑA E IRIANI'A DEL NORTE 

Representante: 

Suplente: 

Asesores: 

BEFUBLICA UNIL'A tE TANZANIA 

Representantes: 

SIERFA lECNA 

Representante: 

Suplentes: 

Asesor: 

Excmo. Sr. Muy Honorable Lord CAFADON, 
G.C.M.G., K.c.v.o. 

Sr. F.D.W. BRCWN 

Sr. D.J. SWAN 
Sr. B.L. BARDER 

Excmo. Sr. J. W. S. MALECEIA 
Sr. Ali Moharn~ad FCUM 
Sr. Idi M'IWIKGA 

Excmo. Sr. Gershon B.O. COLLIER 

Sr. G.E.O. WILLIAMS 
Sr. :Frank p. KAREFA-2MART 

Sr. Ambrose P. GENI'A 

/ ... 



SIRIA 

Re-presentante: 

Su-plentes: 

Asesor: 

'IUNEZ 

Representantes: 
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Excmo. Sr. George J. TCMEH 

Sr. Rafic JCUEJATI 
Sr. Adnan NACHABE 

Sr. Adnan CMPAN 

Excmo. Sr. Taieb SLIM 
Sr. Mongi SAHLI 
Sr. Amor FEZZANI 
Sr. Hamdan BEN AISSA 
Sr. Mohamed EL MEll.MI 

UNION DE REFUBLICAS SCCIALISTAS SOVIETICAS 

Re-presentante: 

Suylente: 

Asesores: 

URUGUAY 

Reyresentante: 

Suplentes: 

VENEZUEIA 

Representante: 

Suplentes: 

YUGCSIAVIA 

Re-presentante: 

Sunlen~e: 

Excmo. Dr. Nikolai Trofimovich FEtORENKO 

Sr. Pavel Fedorovich SHAKHOV 

Sr. Vladimir Ivanovich USTINOV 
Sr. Vsevolod Ivanovich GAPON 
Sr. Anatoli Vasilievich GRODSKY 

Excmo. Sr. Pedro P. BERRO 

Sr. Mateo MARQUES-SERE 
Sr. Felipe MONTERO 

Excmo. Sr. Pedro ZULOAGA 

Sr. Leonardo DIAZ GONZALEZ (basta julio 1966) 
Sr. Tulio ALVAPADO (hasta. octubre 1966) 
Sr. Gi lberto I. CARFAGQ.UERO 
Srta. Clemencia LOPEZ 

Excmo. Sr. Danilo LEKIC 

Sr. Dimitar JANEVSKI 

/ ... 
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OF.GANISMCS ESPECIALIZADCS 

OF.GANIZACICN IN'l:EFNACIONAL DEL TP.A:BAJO 

Representante: Sr. Philippe BIAMCNT 

Suplente: Sr. F.M. ABDEL-PAHMAN 

OF.GANIZACICN DE LAS NACIONES UNIDAS PAPA I.A AGRICUL'IUFA Y LA ALIMENTACION 

Representante: 

Suplente: 

Sr. Joseph L. ORR 

Sr. Morris A. GREEN 

OF.GANIZACICN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA IA EtUCACION, 1A CIENCIA Y 1A CUL'IUPA 

Reµresentantes: Sr. Arthur F. GAGLIO'ITI 

Srta. Ruth BARRE'IT 

OFGANIZACICN i'füNDIAL DE IA SALUD 

Re-presentante: 

Su-plente: 

Dr. Rodolphe L. COIGNEY 

Sra. Sylvia MF_AGHER 




